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CAPÍTULO I: RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN 

En sentido general podemos decir que la participación de toda la comunidad educativa es uno 

de los aspectos básicos de la vida del centro para conseguir una mejora en la calidad de la enseñanza. 

Entre los elementos funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, citamos los 

siguientes: 

● Funcionamiento democrático. 

● Animación individual y colectiva. 

● Existencia de cauces participativos. 

● Órganos de participación eficaces. 

● Proyecto educativo común. 

De los cauces de participación destacamos tres vías principales: 

a) Vía asociativa colectiva: Fundamentalmente AMPA y Asociación de Alumnos y Alumnas 

b) Vía representativa: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Delegados y Delegadas de 

grupo, Junta de Delegados y Delegadas, Delegados y Delegadas de Padres y Madres, etc. 

c) Vías participativas individuales. 

La comunidad educativa de nuestro Instituto está constituida por el profesorado, el alumnado, 

las familias y el personal de administración y de servicios. 

Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra comunidad 

educativa propugnamos las siguientes medidas: 

● Diálogo 

● Unión de esfuerzos 

● Intercambio de información. 

● Colaboración entre todos los sectores implicados. 

Para potenciar la participación en el centro hay que realizar un análisis reflexivo de cada 

situación, no obviar las dificultades y obstáculos detectados, llevar a cabo un esfuerzo de 

información, formación y reflexión dentro de cada colectivo lo que permitirá llevar a cabo estrategias 

favorecedoras de la participación. 
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1. LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO 

Uno de los principios del sistema educativo andaluz, recogidos en la Ley de Educación 

17/2007 de 10 de diciembre de Andalucía, es “La formación integral del alumnado en sus 

dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del 

mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento”. 

La citada Ley recoge como objetivos de esa participación: 

● Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren las 

prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las relaciones 

interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

● Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la convivencia 

democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres. 

● Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la 

adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades. 

La participación del alumnado es fundamental, ya que son los perceptores de todo el proceso 

de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo. 

Concebimos la participación del alumnado como una metodología de aprendizaje democrático, 

escolar y social. 

El aula, y el Centro en general, son el marco idóneo para el desarrollo del aprendizaje 

democrático. Es amplio el conjunto de actividades que el centro brinda para ello: desde la gestión 

compartida de los recursos del aula, hasta el análisis de los problemas y búsqueda de alternativas en 

las reuniones de clase. 

La participación del alumnado no está al servicio exclusivo del aprendizaje de la democracia y 

los valores éticos y morales que sustenta nuestro modelo de sociedad. Es también una metodología 

de aprendizaje social y escolar que facilita el conocimiento e interpretación de las relaciones sociales 

y del medio en que se vive, para la adaptación e integración del mismo. 

Constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura en tres 

niveles: 

● Nivel de aula-grupo: 
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◦ Delegado/a de grupo 

◦ Reuniones de grupo 

● Nivel de Centro: 

◦ Junta de Delegados/as 

◦ Representantes en el Consejo Escolar 

◦ Asociación de Alumnos/as 

◦ Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 

● Nivel externo al Centro: 

◦ Consejo Escolar Municipal 

◦ Consejo Escolar Provincial 

◦ Consejo Escolar de Andalucía 

1.1. EL GRUPO DE CLASE 

El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. Se le 

reconocen las siguientes funciones: 

● Elegir o revocar a sus delegados/as. 

● Discutir, plantear y resolver problemas del grupo. 

● Asesorar al delegado/a. 

● Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a través del 

delegado/a del grupo. 

1.2. LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO 

1.2.1 ELECCIÓN 

Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirá, en presencia 

del tutor/a, de forma directa y secreta, por mayoría simple, a los delegados/as y subdelegados/as de 

cada grupo. 

El subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le 

apoyará en sus funciones. 

El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a, será 

también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado del centro. 

Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función 
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representativa del grupo al que pertenecen. 

1.2.2 FUNCIONES 

● Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase. 

● Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan, 

incluido el calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar. 

● Trasladar al grupo la información que le llegue desde el tutor o tutora o representante de los 

órganos de gobierno del centro. 

● Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación 

docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa. 

● Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que le 

indique el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus 

opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y 

consideración debido a todo el profesorado presente. 

● Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones. 

● Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

● Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

1.2.3 CESE 

El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas: 

● Al finalizar el curso. 

● Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios. 

● Incumplimiento reiterado de sus obligaciones. 

● Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas consideradas como 

gravemente perjudiciales para la convivencia. 

● Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido a el/la tutor/a. 

Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones a la 

mayor brevedad posible. 

1.3. JUNTA DE DELEGADOS/AS DE ALUMNOS/AS 

Estará constituida por todos los delegados y delegadas de los grupos y los representantes del 
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alumnado en el Consejo Escolar. 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el primer 

mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado o subdelegada, 

que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas un espacio adecuado para 

que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

Esta Junta podrá reunirse en pleno o en comisiones, no pudiendo dedicar más de tres horas 

lectivas por trimestre para tal fin. 

La Junta de delegados y delegadas tiene el derecho y el deber de participar en la actividad 

general del centro. 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán informar a la Junta 

de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo. 

Cuando lo solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, deberá ser oída 

por los órganos del gobierno del centro, en los asuntos que por su índole requieran su audiencia y, 

especialmente, en lo que se refiere a: 

● Celebración de pruebas y exámenes. 

● Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 

● Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas 

educativas por parte del centro. 

● Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento 

académico de los alumnos/as. 

● Propuestas de sanciones a los alumnos/as por la comisión de faltas que lleven aparejada la 

incoación de expediente. 

● Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por parte del centro. 

● Propuesta de convocatoria de huelga. 

● Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos/as. 

1.3.1 FUNCIONES 

a. Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan de Centro, en el 

ámbito de su competencia. 

b. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de cada grupo o 



IES Trafalgar. Reglamento de Organización y Funcionamiento 

I.E.S. Trafalgar | Plan de Centro 10 /187 

 

 

curso. 

c. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

d. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

e. Informar al director del centro sobre las convocatorias de huelga que quiera realizar el alumnado del 

centro. 

1.4. LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 

Existirán cinco representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por los alumnos y 

alumnas inscritos o matriculados en el centro. 

Esta representación se renovará totalmente cada dos años. 

Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado su candidatura y haya sido 

admitida por la Junta electoral. 

Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar candidaturas 

diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto. 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta de 

delegados y delegadas sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano colegiado. 

1.4.1 FUNCIONES 

Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar al que 

pertenecen (véase Decreto 327/2010, artículo 51). 

1.5. LA ASOCIACIÓN DEL ALUMNADO 

El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

La asociación del alumnado establecerá en sus estatutos las finalidades que le son propias, 

entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a. Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto. 

b. Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares del mismo. 

c. Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo 

en equipo. 
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La asociación del alumnado tendrá derecho a ser informada de las actividades y régimen de 

funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro, así 

como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

La asociación del alumnado se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 

Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de 

Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

2. LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO 

La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de mejora 

continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y compartido, 

imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y unificada en sus líneas 

generales. 

Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del centro 

con ocho representantes en el Consejo Escolar democráticamente elegidos, y sus funciones vienen 

delimitadas por las competencias de este órgano colegiado, recogidas en el Decreto 327/2010 que 

regula el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. 

Cualquier profesor o profesora podrá formular propuestas, a través de sus representantes en el 

Consejo Escolar, para que sean tratados en dicho Consejo. 

Una vez realizado el Consejo Escolar, y nos más allá de diez días desde la celebración del 

mismo, los representantes del profesorado deberán informar a sus representados de las decisiones y 

acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios de la Sala de Profesorado, del correo electrónico 

o, si fuese preciso, de una reunión organizada para ello. 

La participación del profesorado constituye un deber concretado en los siguientes aspectos: 

a. La actividad general del Centro. 

b. Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los resultados 

de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

c. Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de educación o 

los propios centros. 

d. Las actividades complementarias y extraescolares, dentro o fuera del recinto educativo, 

programadas por el centro. 

En aplicación del artículo 19.3 c) de la Ley 40/2015 del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público, el profesorado no podrá abstenerse en las votaciones que se celebren en el seno del 

Claustro de Profesorado, cuando el sentido del voto determine el acuerdo que se ha de adoptar por 

dicho órgano (véase también cap. V del R.O.F.). Cualquier profesor/a podrá solicitar antes de una 

votación del Claustro que el voto sea secreto. 

La participación del profesorado en sus aspectos técnico-pedagógicos se articula también a 

través de su presencia en los siguientes ámbitos: Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, 

Departamentos y Equipos Docentes. 

3. LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 

Esta participación, recogida en el Título III del Decreto 327/2010, donde se regula el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, es fundamental puesto que las 

familias son las principales responsables de la educación de sus hijos e hijas, teniendo el centro una 

función complementaria de esa función educativa. 

La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de éstos constituyen derechos de las 

familias, complementado con la obligación de colaborar con el instituto y con el profesorado, 

especialmente en la educación secundaria obligatoria. 

Esta colaboración se concreta en: 

a. Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 

consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d. Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el 

material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 

e. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que 

hubieran suscrito con el instituto. 

Como sector de la comunidad educativa, las familias del alumnado participan en el gobierno 

del centro con cinco representantes en el Consejo Escolar, cuatro de ellos democráticamente elegidos 

y uno por designación directa de la AMPA. Sus competencias dentro de este órgano colegiado 

vienen recogidas en la sección 1ª del Decreto 327/2010. 
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Otras vías de participación son a través de la Asociación de Padres y Madres; la función 

tutorial y los Padres y Madres Delegados. 

3.1. LA ASOCIACIÓN DE PADRES/MADRES DEL ALUMNADO 

Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el centro podrán 

asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que establezcan en 

sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a. Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 

concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b. Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

c. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las 

actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser 

objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades 

Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y padres del 

alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado. 

Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro para la realización de las 

actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas actividades en la 

vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma. 

Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el centro las 

siguientes atribuciones: 

a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de Centro. 

b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren 

oportuno. 

c. Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad. 

d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 

recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder 
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elaborar propuestas. 

e. Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

f. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares así 

como colaborar en el desarrollo de las mismas. 

g. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 

Consejo Escolar. 

h. Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere. 

i. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

centro. 

j. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

3.2. LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DEL IES TRAFALGAR 

Pedir estatutos 

 

3.3. LOS PADRES Y MADRES DELEGADOS 

Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, el tutor o 

tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de padres y madres, que será elegido por 

ellos mismos, de forma voluntaria, de entre los allí presentes, según figura en el Decreto 327/2010, 

art. 24, g); Orden de 20 de junio de 2011 (Convivencia), arts. 4, 9 y 10. 

Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico.  

Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son: 

● Representar a los padres y madres de alumnos del grupo. 

● Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, 

problemas, carencias, falta de profesorado etc. que tenga el grupo. 

● Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre cualquier 

información general, quejas, propuestas, proyectos, etc. 

● Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén 

involucradas alumnos/as y familias (faltas colectivas del alumnado, etc.), en la organización 

de visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones, 

entidades, asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas, 

conseguir ayudas o subvenciones, etc. 
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● Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que 

necesiten de la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales o 

profesionales. 

● Elaborar y dar información a las familias sobre temas educativos y aspectos relacionados con 

la vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que se 

imparten, servicios, disciplina etc.). 

● Animar a los padres y madres a participar en la Escuela de Padres como recurso que sirve 

para mejorar la atención a sus hijos en todos los aspectos. 
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CAPÍTULO II: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

En cualquier organización educativa se reciben, se producen y se extienden diversas 

informaciones y de muy variada índole. Sin una gestión de la información bien delimitada, los 

procesos comunicativos no tendrían lugar. La información se gestiona para mejorar el 

funcionamiento de toda la comunidad, transformando la información en acción. Del grado de 

información que se tenga, de su relevancia y de cómo se convierta en elemento dinamizador entre los 

implicados en el proceso educativo, se conseguirán más fácilmente los objetivos propuestos. 

Una información gestionada eficazmente aumenta en el individuo el sentimiento de 

pertenencia a la comunidad, incrementa la posibilidad de desarrollo de la misma y hace posible la 

participación. 

Es por ello que corresponde a la Dirección del centro garantizar la información sobre la vida 

del centro a los distintos sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones más 

representativas. 

4. INFORMACIÓN INTERNA 

Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y 

gestión de la actividad docente en el Instituto. 

La información de carácter general es suministrada por los distintos Órganos de Gobierno 

Unipersonales y Colegiados del centro. 

La información de carácter más específica es suministrada por los responsables directos del 

estamento u órgano que la genera: tutores, jefes de departamento, coordinadores de proyectos, etc. 

Son fuentes de información interna, entre otras: 

● El Proyecto Educativo del centro. 

● El Proyecto de Gestión. 

● El Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F). 

● La Memoria de Autoevaluación. 

● Los planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción laboral, programas 

especiales...). 

● Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, Órdenes, 

Resoluciones, Comunicaciones...) 

● Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro: 
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◦ Actas del Consejo Escolar. 

◦ Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado. 

◦ Actas de las reuniones de los departamentos didácticos y de las coordinaciones de las 

áreas. 

◦ Actas de las sesiones de evaluación. 

◦ Actas de reuniones de los equipos docentes. 

● Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de la actividad 

docente: concesión de permisos; correcciones de conductas; circulares; etc. 

● Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del Profesorado: convocatorias de 

los CEP, becas, programas... 

● La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a las familias... 

● El sistema de gestión SÉNECA. 

● El parte de guardia del profesorado. 

● Relación de libros de texto y materiales curriculares. 

5. FUENTES EXTERNAS 

Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del centro. 

Son fuentes de información externa, entre otras: 

● Información sindical. 

● Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, provincial 

o estatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, organizaciones deportivas, 

empresas. 

● Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, Universidad. 

● Informaciones de Prensa. 

● Información bibliográfica y editorial. 

6. CANALES Y MEDIOS DE INFORMACIÓN 

Resulta imposible sistematizar la forma de información y/o comunicación a utilizar, pues 

dependerá de su tipología, de la urgencia exigida, de sus destinatarios, etc. Sin embargo, es 

conveniente establecer una serie de normas generales en lo que respecta al uso de las 

comunicaciones del centro: 
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• Toda la información aportada a la Comunidad Educativa deberá ir firmada, bajo ningún 

concepto se permitirán informaciones anónimas. 

• La información presentada en el Centro tendrá carácter académico o cultural. Toda la que no se 

ajuste a dichas condiciones deberá contar con el permiso expreso del equipo directivo, que 

decidirá según criterios de interés general. 

• La información aportada al Centro provendrá de los distintos órganos del Centro o de la 

Administración Educativa y de instituciones afines, cuando provenga de otros canales deberá 

contar con el permiso expreso del equipo directivo. 

• La información deberá ser colocada o depositada en los lugares previstos para ello, no pudiendo 

utilizar otros que no estén habilitados o que correspondan a otros órganos. 

• El Centro, a través del Secretario/a, deberá tener organizado un sistema de tablones de anuncios 

u otros espacios habilitados a fin de que puedan cubrirse las necesidades de información de la 

Comunidad Educativa. 

• La información intersectorial que afecte a cualquier otro sector del Centro debe de remitirse al 

Director o Equipo Directivo. 

En el IES Trafalgar se establecen como medios de comunicación con los diferentes sectores de 

la comunidad educativa, los siguientes: 

Interna hacia... 

El profesorado 

- Casilleros unipersonales 
- Tablón de anuncios 
- Televisión de la Sala de Profesores 
- Correo electrónico ordinario 
- Correo electrónico corporativo 
- Entrega directa de comunicaciones 
- Claustro de Profesores 
- Consejo Escolar 
- E.T.C.P. 

El alumnado 

• Asambleas 
• Entrega al delegado en los casilleros del grupo 
• Consejo Escolar 
• Uso de la red PASEN 
• Televisión de la entrada 
• Página web 
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No obstante, aparte de las consideraciones generales indicadas anteriormente, es necesario 

establecer algunas pautas de actuación específicas, sobre todo en lo que respecta a las 

comunicaciones que afectan al Centro como Administración, amparadas por la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el DECRETO 

285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su 

utilización para la gestión del sistema educativo andaluz. 

Estas consideraciones son las siguientes: 

6.1. Comunicaciones al profesorado 

a) Para la comunicación interna entre el equipo directivo y el profesorado se utilizará 

preferentemente la mensajería electrónica del Sistema de Gestión Séneca. Estas 

comunicaciones, cuando se traten de instrucciones al profesorado o afecten al funcionamiento 

interno del centro, serán enviadas con una antelación de al menos 48 horas antes de la entrada 

en vigor de dichas instrucciones. Por tanto, este servicio de mensajería deberá ser consultado 

por el profesorado con al menos con una periodicidad de 48 horas. Durante el tiempo que 

estime oportuno el equipo directivo del centro, y hasta la implantación definitiva de este 

sistema, se utilizará de manera simultánea la comunicación a través de correo electrónico, 

siguiendo el procedimiento que se especifica en el punto siguiente.  

b) Todo el profesorado dispondrá de una dirección de correo electrónico, proporcionada por el 

propio Centro, para facilitar la comunicación interna hasta la entrada en vigor de manera 

definitiva de las comunicaciones a través de Séneca. El denominado “correo corporativo” se 

refiere a una red de GMAIL interconectada, diseñada e implementada por el Coordinador 

TIC. 

El P.A.S. 
- Entrega directa 
- Consejo Escolar 

Externa hacia... 

Los padres y madres 

• Circulares informativas 
• Consejo Escolar 
• Reuniones de carácter grupal 
• Tutorías 
• Uso de la aplicación iPASEN 
• Página web 

La sociedad en general 

- Página web 
- Página de Facebook del Centro 
- Notas de prensa 
- Cartelería 
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c) Cada profesor o profesora tendrá asignado un casillero en la Sala de Profesorado como medio 

alternativo de comunicación interna, además de los tablones de anuncios establecidos en esta 

dependencia. 

d) Con todo, el correo interno de Séneca, y el “correo corporativo” serán los canales prioritarios 

y válidos de comunicación al profesorado en lo que respecta: 

◦ Las circulares informativas emitidas por el equipo directivo. 

◦ Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP. 

◦ La normativa de interés general. 

◦ La documentación enviada por correo electrónico desde la Administración Educativa. 

e) Con respecto a las comunicaciones internas del profesorado en lo que concierne a la información 

de la evolución académica del alumnado y acción tutorial con las familias se utilizará únicamente 

el Sistema de Gestión de Séneca a través de las observaciones compartidas, aunque se podrá 

utilizar el “correo corporativo” para comunicar a los miembros de los equipos docentes la 

existencia de una petición de información en Séneca. 

f) Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP, además de ser 

comunicadas por medios electrónicos, serán colocadas también en los tablones de anuncios de 

la Sala del Profesorado. 

g) A la entrada del Instituto, y en un lugar de paso obligado del profesorado, se ha habilitado un 

tablón de anuncios para asuntos urgentes. 

h) Los tablones de anuncios de la Sala del Profesorado están organizados en función de su 

contenido de la siguiente forma: 

◦ Tablón 1: Comunicaciones del Equipo Directivo. 

◦ Tablón 2: Actividades formativas. 

◦ Tablón 3: Información sindical. 

◦ Tablón 4: Actividades Complementarias y Extraescolares. 

◦ Tablón 5: Varios. 

i) Los tablones de anuncios del pasillo de entra del centro el encargado de velar por que éstos 

contengan la información para la que están destinados, de retirar anuncios, notas o carteles 

inconvenientes o no autorizados y de mantenerlos actualizados por su vigencia y contenido. 

Asimismo, será el/la Secretario/a del centro el encargado de autorizar o no los carteles que 

provengan del exterior, mediante un sello creado al efecto. 

6.2. Comunicaciones entre el profesorado y las familias 
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a) Se utilizará preferentemente, el sistema de Gestión Séneca y la aplicación iPasen integrada 

en el mismo. Así, a través de de esta aplicación se podrá: 

 Por parte de las familias: 

• Solicitar una reunión con el tutor/a del grupo. 

• Solicitar información sobre la marcha académica de su hijo/a. 

• Justificar una ausencia del alumno/a. 

• Comunicarse con algún miembro del equipo docente de su hijo/a. 

 Por parte del profesorado: 

• Comunicar a las familias cualquier conducta contraria a la convivencia por parte 

del alumnado. 

• Señalar las faltas de asistencia o de puntualidad de un alumno/a a las familias. 

• Comunicar la información académica de un alumno/a a las familias. 

b) Aún cuando, el sistema preferente es el descrito anteriormente, también se podrá utilizar para 

las funciones recogidas anteriormente, la agenda del alumno/a que pone el Centro a disposición 

de las familias. 

6.3. Comunicaciones entre el Equipo Directivo y las familias 

Para las comunicaciones entre el Equipo Directivo y las familias se utilizarán preferentemente 

los siguientes modos de comunicación: 

• La plataforma iPasen, puesta a disposición de las familias por la Consejería de Educación. Se 

utilizará de manera preferente, intentando que al principio de curso todas las familias cuenten con las 

claves necesarias para acceder a la misma. 

• Siempre que sea necesario o urgente, y hasta que no se generalice el uso de la plataforma iPasen por 

parte de las familias se usarán también las comunicaciones por escrito, las cuales se entregarán al 

alumnado para que lo hagan llegar a sus familias. 

6.4. Comunicaciones entre el Equipo Directivo y su entorno. 

Para transmitir información general sobre el funcionamiento del Centro, las actividades que se 

realizan etc., se utilizarán los siguientes medios de comunicación: 

• La página web del Centro, con el dominio http://www.iestrafalgar.org, que se empleará 

principalmente para transmitir la imagen corporativa del Centro, recogiendo en ella información 

general del mismo: horarios, estructura del centro, oferta educativa, etc. Además, se alojarán en 

ellas las programaciones didácticas y los resúmenes de programación de las diferentes materias que 

http://www.iestrafalgar.org/
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se imparten en el Centro. 

• La página de Facebook del IES Trafalgar. Se empleará para dar difusión de las actividades que se 

realizan en el Centro, tanto culturales como formativas, así como aquellas relacionadas con el 

funcionamiento del centro.  

Las imágenes que se utilicen en estos medios digitales deberán contar con la aprobación de las 

personas que en ellas aparezcan o de sus tutores legales. Para dicha autorización, las personas o las 

familias del alumnado deberán cumplimentar el documento que se recoge en el Anexo I de este ROF. 
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CAPÍTULO III: INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES 
 

7. LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

Todos los recursos materiales con los que cuenta el Centro están relacionados en el Registro 

General del Inventario, depositado en la Secretaría del Centro así como en la aplicación informática 

de gestión Séneca. 

Su contenido es público para todo el profesorado del centro, facilitando así el conocimiento de 

los medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos. 

Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos didácticos, 

en los despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o en las aulas comunes de 

uso general. 

Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización 

sólo requiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en función de su ubicación. 

Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su alcance 

para su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo dañado o la 

contraprestación económica correspondiente. 

El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar daños, 

pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

8.  ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICAS 

Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos que son usados por el alumnado, si bien 

no de manera generalizada por todos ellos, o bien no están destinados a la docencia. 

El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de llaves diferenciadas del resto 

de dependencias, sólo en poder de aquel profesorado que los utiliza de manera continuada, o previa 

petición y registro de uso en la Conserjería del centro, si se utilizan de forma esporádica. 

Los espacios y aulas específicas del centro son los siguientes: 

● Salón de Actos, también usado como aula ordinaria. 

● Biblioteca. 

● Aulas de Informática. 

● Aula de Idiomas, siempre y cuando no se use como aula ordinaria. 

● Laboratorio de Física y Química. 
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● Laboratorio de Biología. 

● Laboratorios y talleres de las Ramas Profesionales de Formación Profesional. 

● Taller de Tecnología. 

● Aulas TIC. 

● Gimnasio. 

● Aula de Música. 

● Aula de Plástica. 

● Departamento de Sociales siempre y cuando no se use como aula ordinaria. 

● Departamento de Lengua siempre y cuando no se use como aula ordinaria. 

● Departamento de Matemáticas. 

● Departamento de Latín y Filosofía. 

8.1 SALÓN DE ACTOS 

Se utilizará para todos los actos institucionales, lúdicos, informativos, etc. que se desarrollen 

en el Instituto y que sean programados por los diferentes colectivos que forman parte de él. 

La Dirección del centro, por delegación del Consejo Escolar, podrá también autorizar su uso 

por otros colectivos ajenos al Instituto, según se recoge a continuación. 

NORMAS DE USO 

● Cualquier actividad que se celebre en el Salón de Actos deberá contar con una persona que se 

haga responsable de su desarrollo, con independencia, si fuese el caso, del profesorado que 

asista a la misma acompañando a un determinado grupo de alumnos y alumnas. 

◦ Para las actividades propias del Centro, la persona responsable deberá ser necesariamente 

un profesor o profesora del mismo. 

◦ Para las actividades ajenas al Centro, la Dirección asignará la responsabilidad a la persona 

solicitante del Salón de Actos o a quien ésta designe. 

● Con antelación suficiente, la persona responsable se encargará de realizar la reserva de esa 

dependencia en el cuadrante establecido al efecto en la Conserjería del Instituto. Si la 

actividad fuera ajena al centro, la Dirección será la encargada de ello. 

● A los efectos oportunos, si al inicio de la actividad se advirtiera alguna deficiencia en el 

estado del Salón de Actos, la persona responsable deberá comunicarlo con inmediatez al 

miembro del equipo directivo presente en el centro. 
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● No se realizará ninguna actividad en el Salón de Actos que no esté previamente recogida en el 

cuadrante de reserva sito en Jefatura de Estudios. 

● Los conserjes sólo proporcionarán la llave del Salón de Actos a la persona responsable de la 

actividad. 

● Al término de la actividad, los conserjes controlarán la entrega y devolución de la llave del 

Salón de Actos, y de cualquier otro elemento complementario solicitado: llave de megafonía; 

mando del cañón; cable alargadera; ordenador portátil; etc. 

● En caso de que el Salón de Actos se esté usando en dicho curso escolar también como aula de 

un grupo, como paso previo a todos los anteriores se deberá consultar a la Jefatura de 

Estudios al respecto de su posible utilización para cualquier actividad. 

8.2 LA BIBLIOTECA 

La biblioteca debe desempeñar tres funciones básicas: 

● Lugar de estudio, lectura y consulta. 

● Lugar para la realización de trabajos escolares. 

● Aula. 

Para la realización de estas funciones el alumnado deberá recibir el asesoramiento adecuado 

tanto del profesorado de las respectivas materias como del personal encargado de la Biblioteca. 

8.2.1. HORARIO Y USO 

El horario de la biblioteca será de 8,30 a 14 horas y 16.30 a 20.30 horas. 

Puesto que es un deber del alumnado la asistencia a clase, éstos no podrán permanecer en la 

Biblioteca durante las horas de actividad lectiva, excepto el alumnado que convalide asignaturas. 

Fuera de los periodos lectivos, los alumnos/as tienen derecho a usar los servicios de la 

Biblioteca y, al mismo tiempo, el deber de mantener un comportamiento respetuoso respecto a los 

compañeros, a los libros, al local, al mobiliario y a los profesores/as encargados del funcionamiento 

de la misma. 

Asimismo, debe observar las condiciones de consulta bibliográfica y de los préstamos, 

especialmente en lo referente a la conservación y devolución de los libros. 

8.2.2. FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
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Los fondos de la biblioteca están constituidos por: 

● Libros adquiridos a través de dotaciones del Instituto y de los diversos departamentos. 

● Entregas procedentes de la Junta de Andalucía. 

● Libros procedentes de donaciones diversas. 

Estos fondos están divididos en dos grupos: los contenidos en la propia Biblioteca y los 

depositados en los departamentos para uso y consulta de los profesores/as. 

Todos los libros que se adquieran en el centro deberán registrarse en el Libro de Registro de la 

Biblioteca, donde quedará constancia de su ubicación departamental, en su caso. Para la gestión de 

los fondos de la Biblioteca se utiliza el programa Abies. Además, se pueden consultar dichos fondos 

en la página web del Centro. 

A su vez, los departamentos registrarán en su inventario los libros allí depositados. 

Es necesario que la biblioteca cuente con un presupuesto fijo anual para la adquisición de 

libros nuevos y reposición o renovación de otros. Asimismo, hay que contar con pequeñas partidas 

para el mantenimiento del local y del mobiliario. 

Dicho presupuesto será determinado anualmente por el Equipo Directivo de acuerdo con el 

presupuesto general de gastos del centro. 

La adquisición de libros deberá hacerse en función de las necesidades del alumnado y de las 

sugerencias de los departamentos. Para ello, los departamentos realizarán sus propuestas en el marco 

del ETCP y el Equipo Directivo atenderá esas propuestas de acuerdo con el presupuesto aprobado y 

la situación económica del centro en cada momento. 

8.2.3. PRÉSTAMOS 

Dentro del horario que se establezca, los usuarios de la biblioteca podrán utilizar sus fondos 

con las siguientes condiciones: 

● Los libros considerados de consulta, por su valor, utilización u otras razones, no se podrán 

sacar del local, salvo permiso del responsable de la Biblioteca o recomendación expresa del 

profesor de la asignatura. 

● Los préstamos normales tendrán la duración de una semana. 

● Para la renovación del préstamo, será necesario pedirlo expresamente, lo que se concederá si 

el libro no ha sido solicitado por otros lectores. 
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● En casos excepcionales se podrá prorrogar el préstamo por períodos de tiempo más largos, si 

las condiciones personales del alumno/a así lo aconsejan, tras la correspondiente consulta con 

el tutor/a del mismo. 

● La pérdida o deterioro del libro prestado conllevará la reposición del mismo o la 

contraprestación económica de su valor. La negativa a ello será considerada como conducta 

contraria a las normas de convivencia a los efectos correctores que correspondan. 

8.2.4. FUNCIONES DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA BIBLIOTECA 

La persona encargada de la Biblioteca será designada por la Dirección del Centro y actuará 

bajo la supervisión de la Secretaría y de la Vicedirección. 

Tendrá las siguientes competencias: 

● Velar por el buen funcionamiento de la Biblioteca. 

● Dar información al profesorado y alumnado de los fondos nuevos adquiridos. 

● Coordinar a los/as profesores/as de guardia en biblioteca en lo referente a los horarios, trabajo 

a realizar, criterios a aplicar, soluciones a los problemas que se presenten, atención a los 

alumnos/as, etc. 

● Aportar al equipo de autoevaluación los datos más relevantes sobre el uso de la biblioteca a la 

finalización del curso académico, como son: el censo de lectores, las compras y adquisiciones 

realizadas, incidencias principales y propuestas de mejora. 

8.3 AULAS DE INFORMÁTICA 

8.3.1. NORMAS DE USO PARA EL PROFESORADO 

Para uso esporádico o no regular, el profesorado que utilice alguna de estas aulas, deberá 

entregar el parte de ocupación del aula en Secretaría, coincidiendo con la devolución de la llave de 

acceso a esa aula. 

Para un uso regular, el profesorado deberá seguir las siguientes pautas: 

1. Los alumnos/as permanecerán situados en el mismo puesto de trabajo y utilizarán el mismo 

equipo informático durante un mes. Si por cualquier motivo no pudiese ser así, se indicará en el 

parte de incidencias del aula. 

2. Las incidencias detectadas se anotarán en el cuaderno de incidencias. 
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3. Cada equipo tendrá una etiqueta para su identificación. 

4. El profesor controlará en todo momento el buen uso del material informático por parte de los 

alumnos. 

5. Los alumnos sólo podrán permanecer en el aula acompañados de un profesor/a. 

6. Cada profesor/a será responsable de rellenar el parte de incidencias del aula que hay sobre la 

mesa, indicando la fecha, grupo/s que ocupan el aula, hora, nombre del profesor, e incidencias 

encontradas en el aula al comienzo de cada clase, con el fin de identificar a los responsables de 

los mismos. 

7. Si la incidencia detectada impide el uso en sucesivas sesiones del equipo informático 

correspondiente o, por su naturaleza, se considera de especial gravedad, el profesor/a deberá 

comunicarlo con prontitud a la Coordinación TIC para su arreglo y/o asunción de 

responsabilidades por los causantes de la anomalía. 

8. El acceso a Internet estará regulado en todo momento por el profesor/a, controlando el acceso a 

determinadas páginas, transferencia de ficheros, mensajes de correo, accesos a chats, etc. 

9. Se tomarán medidas sancionadoras hacia el alumnado que, actuando de forma premeditada, 

provoquen fallos o modificaciones en el sistema software o hardware de algún equipo 

informático, evitando con tal actitud su normal funcionamiento. Estas medidas podrán ser la 

prohibición de uso del equipo informático asignado durante el tiempo que el profesor/a 

considere oportuno. 

10. Las anomalías detectadas serán solucionadas, si ello es posible, por el profesor/a, nunca por el 

alumno/a, ya que puede no hacerse de forma correcta y provocar una avería mayor. 

11. Es responsabilidad del profesor/a que a la finalización de la sesión lectiva el aula quede 

totalmente ordenada, tanto las sillas como los equipos informáticos, y los ordenadores 

correctamente apagados. También habrá de comprobar que no falta ningún periférico de los 

existentes en el aula. 

12. Cuando se produzca la ausencia de un profesor los alumnos serán atendidos por los profesores 

de guardia en el lugar que se determine. El alumnado podrá utilizar los equipos informáticos del 

aula, pero será el profesor/a de guardia el responsable del uso que de los mismos hagan, con las 

mismas obligaciones que el profesor de la materia en cuanto a control de la ocupación e 

incidencias detectadas. 

8.3.2. NORMAS DE USO PARA EL ALUMNADO 
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1. El alumno comprobará al inicio de cada clase el estado del puesto que ocupa, tanto del 

mobiliario como del equipo informático, incluida su configuración estándar en cuanto al 

escritorio, tapices, salvapantallas, etc. Si hubiese alguna anomalía y el alumno no lo denunciara, 

se le atribuirán a él los desperfectos encontrados. 

2. Se prohíbe la instalación de programas, juegos y en general, de cualquier tipo de software. 

3. El alumno/a no modificará la configuración estándar del ordenador ni su apariencia. (Escritorio, 

tapices, salva pantallas, etc.). 

8.4 AULAS TIC (AULA DE IDIOMAS) 

Su equipamiento informático se corresponde con la dotación llegada al centro dentro del 

Proyecto Bilingüe. 

Desde Jefatura de Estudios se procurará una utilización lo más reducida posible de estas aulas, 

si no es para el aprovechamiento del equipamiento informático del que están dotadas. 

Las normas de uso son las mismas que las reflejadas en los Apartados 8.3.1 Normas de Uso 

para el Profesorado y 8.3.2 Normas de Uso para el Alumnado. 

8.5 AULA DE TECNOLOGÍA 

8.5.1. NORMAS GENERALES RESPECTO AL ALUMNADO 

a) Durante su estancia en el taller, el alumnado estará siempre acompañado de un profesor/a. 

b) El alumnado deberá incorporarse a clase con puntualidad, puesto que es en los primeros 

minutos cuando se dan las instrucciones precisas sobre el desarrollo de la actividad. Puesto 

que el incumplimiento de esta norma podría provocar algún accidente que pusiera en peligro 

la seguridad e integridad del alumnado, ello puede ser considerado por el profesor/a como 

una conducta que atenta contra el normal desarrollo de la actividad docente, con la 

corrección correspondiente. 

c) El profesor/a nombrará, con carácter permanente o periódico, a los encargados de cada 

grupo. 

d) Las herramientas del taller están colocadas en paneles, por lo que, antes de comenzar la 

clase, los encargados de cada curso deberán revisar los paneles. Si faltara alguna 

herramienta, están obligados a comunicarlo al profesor o profesora correspondiente.  En caso 

contrario, la responsabilidad de la pérdida recaerá sobre el autor de la misma, o el grupo, a 
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los efectos de la reposición o abono del importe correspondiente. 

e) El material existente en el taller es de uso de todo el alumnado, por lo que sus usuarios están 

obligados a cuidarlo y respetarlo al máximo, siguiendo las instrucciones del profesorado. 

f) La existencia en el taller de máquinas y herramientas potencialmente peligrosas obliga a 

guardar toda precaución y cuidado en su uso. Es por ello que el alumnado deberá conocer y 

seguir las normas de seguridad establecidas y se abstendrá de utilizarlas sin permiso del 

profesor/a a su cargo. 

g) Queda prohibido jugar, correr y molestar a los compañeros mientras se está trabajando, ya 

que en cualquier distracción o juego puede provocar un accidente. 

h) El alumnado está obligado a mantener el taller en perfectas condiciones, respetando las 

mesas de trabajo y las máquinas y herramientas a su disposición. 

i) Las mesas de trabajo tienen instalación eléctrica y no deben ser conectadas sin el permiso del 

profesor/a. 

j) Es obligación del alumnado el conocimiento de las normas de seguridad y funcionamiento 

del taller. 

k) En función de la disponibilidad presupuestaria y de las actividades programadas, el 

departamento podrá establecer los materiales que deberán ser adquiridos por el alumnado. 

8.5.2. NORMAS GENERALES RESPECTO AL PROFESORADO 

a) El profesorado está obligado a reflejar cualquier incidencia de relevancia que se produzca en 

el taller en el Cuaderno establecido al efecto. 

b) Es responsabilidad del profesor/a el cuidado, mantenimiento y orden del taller. 

c) Si algún profesor/a del área utiliza una herramienta fuera del taller, deberá reflejarlo en el 

cuaderno de incidencias y devolverla lo antes posible. 

d) El profesor/a deberá asignar un puesto de trabajo fijo a cada alumno o alumna de su grupo, 

de lo que quedará constancia en el cuadrante de ocupación que se establezca. 

8.6 AULAS DOTADAS DE PROYECTORES 

Casi todas las aulas ordinarias cuentan con una instalación multimedia compuesta por un 

proyector, pantalla y altavoces de sonido. Hay un creciente interés por parte del profesorado por el 

uso de dichas aulas. En cada una de estas aulas nos vamos a encontrar con: 

● Un Proyector instalado en el techo. Para encenderlo utilizamos el mando a distancia. 
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● Una Pantalla Desplegable. 

● Una caja registro: situada junto a la mesa del profesor. Esta caja cuenta con una entrada de 

audio, una entrada de vídeo y un enchufe para conectarlo a la luz. Debemos conectar este 

enchufe para que el cuadro de control de la pantalla funcione. 

La forma de proceder para su uso es la siguiente: 

● Hay unos ordenadores portátiles en Secretaría a disposición del profesorado que lo necesite. 

Éste deberá anotar que se lo ha llevado en un cuadrante, para seguir un control de dónde está 

el material. 

● En el despacho de la secretaria podrá coger el cable de VGA y los cables de audio, si así 

fuera necesario. Contamos con algunos mandos que sirven para varias clases. Algunas otras 

tienen su propio mando, por lo que habría que coger el juego específico de ese aula. 

● Aquel profesor que vaya a utilizar de forma continuada el material audiovisual, se 

recomienda que solicite un juego de cables que tomará en préstamo durante el curso, 

devolviéndolo a su finalización. 

8.7 CARROS CON ORDENADORES PORTÁTILES 

Se refiere a los carros portadores de ordenadores portátiles llegados con la dotación 

correspondiente al Proyecto Bilingüe del centro. El Centro cuenta con cinco carros de portátiles, 

ubicados estratégicamente en pequeños almacenes por todo el centro para facilitar su uso: 

• Carro 1: en el almacén situado junto al aula B14. 

• Carro 2: junto a la B18. 

• Carro 3: en el aula de Tecnología. 

• Carro 4: en el Departamento de Economía. 

• Carro 5: en el almacén junto al aula A 3. 

Todos los carros están etiquetados con un número de orden. 

A su vez, cada ordenador portátil está etiquetado en función del carro al que pertenece, 

acompañado de un número de orden. 

La distribución de los carros se detalla además en el cuadrante de Secretaría. 

8.7.1. NORMAS DE USO 
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1. La distribución de los carros de portátiles se atendrá a la indicada y no podrá ser alterada. 

2. La llave para acceder a cada uno de los recintos (armarios TIC), se encuentra en conserjería. 

3. El profesorado recogerá esta llave en el momento en que vaya a utilizar estos medios, reseñando 

en el cuaderno de control allí existente los datos solicitados. 

4. En cada juego de llaves de los armarios TIC, hay una llave maestra que abre los carros, tanto la 

puerta delantera como la trasera. 

5. Puesto que los carros estarán conectados a la corriente eléctrica, se deberá guardar especial 

cuidado de desenchufarlos antes de su desplazamiento. 

6. Cada carro está provisto de un cuaderno de control, donde se reflejarán para cada sesión los 

siguientes datos: fecha, hora, equipos asignados a los alumnos y alumnas, aula y profesor/a 

responsable. 

7. En la medida que sea posible, se utilizarán los mismos carros y equipos para los mismos grupos 

y alumnos, respectivamente, facilitando así el seguimiento y control de su uso. 

8. Los ordenadores portátiles de cada carro se encuentran conectados a su cargador. Basta pues con 

desconectarlo, usarlo y cuidar su nueva conexión para usos posteriores. 

9. El alumnado se identificará en el equipo con usuario “usuario” y contraseña “usuario”. 

10. Al terminar la sesión, el profesor/a se cerciorará de que todos los portátiles estén apagados y 

conectados a sus cargadores, e igualmente que se han colocado dentro del carro en su 

correspondiente orden ya que de esta manera su revisión será más cómoda. 

11. En la bandeja de cada carro se encuentra depositado un dossier para que se anoten las 

incidencias que ocurrieran durante la sesión de trabajo, como por ejemplo si existiera algún 

equipo sin etiquetar, si el cuaderno de control se hubiera acabado, si algún equipo no tuviera 

conexión a internet, o cualquier otra incidencia. 

12. Una vez finalizada la sesión de trabajo, los carros deberán dirigirse a su armario, dejándolos de 

nuevo enchufados a la toma de corriente para posteriores usos. 

13. La llave de acceso a los armarios TIC deberá devolverse a la Conserjería con prontitud. 

En relación a los ordenadores portátiles, el profesor/ responsable deberá dar a conocer a sus 

alumnos y alumnas y cuidar el cumplimiento de las siguientes normas de funcionamiento: 

14. Al finalizar la sesión, el equipo debe de apagarse antes de ser depositado en el carrito. 

15. Queda prohibida la grabación de cualquier archivo en el equipo. 

16. El escritorio no debe ser manipulado. 
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17. Las etiquetas identificativas no deben ser despegadas de los equipos. 

8.8 USO SEGURO DE INTERNET 

Las normas que garantizan el acceso seguro a internet del alumnado se encuentran recogidas en 

el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la prevención 

de riesgos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) por parte de las personas menores de edad. 

Todos los recursos disponibles en el Centro destinados al alumnado estarán a disposición de 

éste cada vez que el profesor de clase o de guardia así lo estime oportuno. Entre estos recursos están 

carros del proyecto TIC y las aulas de Idiomas e Informática. Los principios básicos por los que 

deben regirse el uso de estos materiales son el provecho y la responsabilidad. 

Desde la acción tutorial, en la reunión inicial del curso se informará a las personas que ejerzan 

la tutoría de los menores de edad, que éstas tienen el deber de orientar, educar y acordar con ellos un 

uso responsable de Internet y las TIC, en aspectos tales como: 

● Tiempos de utilización. 

● Páginas que no se deben visitar. 

● Información que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles de mensajes y 

situaciones perjudiciales. 

Para ayudar a potenciar este mensaje, el Centro podrá gestionar con la Guardia Civil de 

Barbate, u otras instituciones u organizaciones locales, la impartición de cursos dirigidos al 

alumnado menor de edad o a sus familiares. 

En este sentido, el profesorado velará para que los menores atiendan especialmente a las 

siguientes reglas de seguridad y protección, dirigidas a preservar los derechos del alumnado a la 

intimidad y a la confidencialidad. Las líneas de actuación serán las siguientes: 

● Protección del anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los menores 

no puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de madres, padres o personas que 

ejerzan la tutela. 

● Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su 

fotografía, o cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo 

consentimiento de sus madres, padres o personas que ejerzan la tutela. 

● Protección de la intimidad de las personas menores frente a la intromisión de terceras 
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personas conectadas a la red. 

● Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas que puedan 

resultar inadecuadas para su desarrollo evolutivo. 

● Protección del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre otros, los 

sistemas abusivos de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta y las compras sin permiso 

paterno o materno. 

● Protección frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan contener 

apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto a los 

derechos y la imagen de las personas. 

El centro, por medio de la Coordinación TIC y la Jefatura de Estudios, procurará en la medida 

de sus posibilidades el uso efectivo de sistemas de filtrado, que bloqueen, zonifiquen o discriminen 

contenidos inapropiados para menores de edad en Internet y TIC, e informará a las familias de 

opciones de las que disponen para que los ordenadores de sus hijos no accedan a cierto tipo de 

páginas. 

El centro fomentará el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de edad, y 

establecerá medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes actuaciones: 

a) Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC, 

mediante una mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la 

tutoría. 

b) Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su 

familia para el uso seguro y responsable de Internet. 

c) Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para personas 

menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad. 

d) Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos 

inapropiados. Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén 

operativos, o bien dispondrá de un servidor de contenidos a través del cual se realizarán los 

accesos a Internet. 

e) Los móviles y aparatos electrónicos están prohibidos incluso en los recreos. El alumnado 

podrá ser sancionado si lo muestra en clase sin autorización expresa del profesor y petición 

previa a Jefatura de Estudios para traerlo al Centro. 

f) Se solicitará autorización expresa y por escrito a las familias para publicar fotografías o 
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imágenes de actividades realizadas en el centro o fuera del mismo. 

Se consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar 

o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección de las 

personas menores de edad y, especialmente, en relación con los siguientes: 

g) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, 

de los menores o de otras personas. 

h) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como 

los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

i) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan 

apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

j) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente 

en relación a su condición física o psíquica. 

k) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 

El incumplimiento de estas normas será notificado a Jefatura de Estudios para que se apliquen 

las normas de convivencia establecidas en función de la gravedad de lo transgredido. En general se 

sancionarán como faltas graves el acceso a páginas de Internet que muestren cualesquiera de los 

contenidos anteriores, y como faltas muy graves la reincidencia o el uso de las páginas anteriores o 

de sus contenidos si se utilizan para su difusión a terceros o para ofender a cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa. 

8.9 PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

8.9.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

a) Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, destinado a 

ser utilizado por el alumnado, y que desarrolla, atendiendo a las orientaciones metodológicas 

y criterios de evaluación correspondientes, los contenidos establecidos por la normativa 

educativa vigente. 

b) No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados a los 

libros de texto, que por su propia naturaleza no puedan ser reutilizados por el alumnado en 

cursos sucesivos. 
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c) La participación en el Programa de Gratuidad es voluntaria, por lo que, al formalizar la 

inscripción en el centro para un determinado curso, el representante legal del alumno o 

alumna podrá comunicar su renuncia en el impreso establecido al efecto. Esta renuncia es 

anual y no vinculante para cursos posteriores. 

d) Los libros de texto seleccionados por el centro no podrán cambiarse hasta transcurridos cuatro 

cursos académicos. 

e) Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado beneficiario 

los recibe en régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar. 

8.9.2. ENTREGA DE LOS LIBROS DE TEXTO 

a) Cuando proceda la entrega del cheque-libro a los representantes legales del alumnado, se 

realizará no más allá del 10 de septiembre. 

b) La entrega de los libros de texto se realizará en los primeros días del curso y nunca después 

del 30 de septiembre de cada curso. 

c) Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por los tutores 

técnicos nombrados a tal fin. 

d) En la medida de lo posible, los alumnos o alumnas repetidores recibirán los mismos libros que 

fueron utilizados por éstos durante el curso anterior. 

e) Se procurará guardar cierta proporción entre el estado de los libros que se le prestan a un 

alumno o alumna y el estado de los libros que previamente entregó del curso anterior. 

f) Hasta tanto no devuelva o reponga los libros de texto que le fueron entregados en el centro del 

que proviene, no se entregarán nuevos libros al alumnado que se incorpore al centro a lo largo 

del curso. 

8.9.3. RECOGIDA DE LOS LIBROS DE TEXTO 

a) Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por los tutores 

técnicos nombrados a tal fin. 

b) Se desarrollará en dos fases, según el calendario que al efecto elabore Jefatura de Estudios: 

◦ En junio: de manera gradual durante los últimos cinco días lectivos del curso. 

◦ En septiembre: coincidiendo con los días establecidos para la realización de los 

exámenes extraordinarios. 

c) Alumnado a los que se le recogerán los libros en junio: 
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◦ Aquellos que aprueban todo. 

◦ A quienes sólo le quedan dos asignaturas pendientes (a excepción de los 

correspondientes a éstas). 

◦ Aquellos que van a la FPB. 

d) A los restantes se les recogerán los libros en septiembre, así como a quienes dispusieron de 

ellos por tener sólo dos materias a superar. 

e) Los tutores/as dispondrán de un cuadrante para anotar en él los libros entregados, añadiendo, 

a su vez, al lado de cada libro las siguientes siglas: 

◦ E: entregado 

◦ PS: pendiente de su entrega en septiembre (alumnos con materias suspensas) 

◦ NE: no entregado 

◦ R: reponer libro por pérdida o mal estado (inservible) 
f) En la pegatina situada en el interior del libro de texto recogido se indicará su estado de 

conservación, utilizando los siguientes términos: 

◦ BUENO 

◦ ACEPTABLE 

◦ REPONER 
g) No se recogerán aquellos libros que no tengan validez como tal para el siguiente curso. 

h) En el caso de que se produzca un cambio de centro a lo largo del curso, el alumno o alumna 

deberá entregar los libros de texto que le fueron prestados. 

8.9.4. NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

a) Puesto que durante los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados estos serán 

reutilizados en años posteriores por otros alumnos o alumnas, el beneficiario está obligado al 

cuidado y buen uso de los mismos. 

b) Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento periódico del uso que sus hijos 

e hijas hacen de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido. 

c) El tutor o tutora del curso supervisará de manera frecuente y periódica el estado de 

conservación de los libros de texto, facilitando así el control que de los mismos habrá de 

realizar a la finalización del curso. 

d) El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá 

la obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el 
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material deteriorado o extraviado. 

e) Para el buen uso y mantenimiento de los mismos se tendrá en cuenta que es obligatorio forrar 

todos los libros, no se podrá escribir, pintar, subrayar ni pegar en ellos, y en la etiqueta 

identificativa se escribirá el nombre del alumno o alumna, que será responsable del mismo. 

f) En el caso de que el alumno/a tenga que reponer el libro por deterioro o extravío, el Consejo 

Escolar solicitará a la familia del alumno/a la reposición del material mediante una 

notificación escrita. 

g) Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la 

notificación. Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro deteriorado, el 

representante legal podrá entregar al centro el importe económico correspondiente. 

h) En el caso de que los padres, madres o representantes legales manifiesten su disconformidad 

con la reposición de alguno de los libros requeridos, elevarán una reclamación al Consejo 

Escolar en el documento establecido al efecto, para que resuelva lo que proceda. 

i) Si un alumno o alumna cambiara de centro a lo largo del curso y no devolviera los libros de 

texto que le fueron entregados, la Dirección elevará el informe correspondiente (Anexo II), 

que será enviado al centro educativo de destino para que resuelva según proceda. 

8.9.5. SANCIONES PREVISTAS 

Cualquier demanda que se realice a los padres o madres del alumnado, en relación a la 

reposición de los libros de texto por pérdida o deterioro culpable, no puede conllevar su exclusión 

del Programa de Gratuidad. Ello no es óbice para que no le sean entregados los libros de texto 

correspondientes al año académico en curso hasta tanto no reponga los que le son demandados. 

No obstante, si la situación creada se extendiera en el tiempo e impidiera el reconocido derecho 

al estudio del alumno o alumna, se podrán adoptar las siguientes medidas alternativas: 

● Exclusión de la participación en actividades extraescolares. 

● Desempeño de trabajos de conservación y cuidado del centro educativo, en proporción al 

importe de los libros demandados. 

● Remisión de un informe a la Delegación Provincial de Educación. 

● Supresión de cualquier ayuda económica para la participación en actividades 

complementarias o extraescolares. 

8.10 UTILIZACIÓN EXTRAESCOLAR DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
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El centro está “abierto” a su entorno dado su carácter público. Es por ello que sus locales 

pueden ser utilizados por organizaciones ajenas a la comunidad educativa, sin ánimo de lucro, que 

quieran organizar en ellos determinadas actividades, siempre y cuando lo hayan solicitado 

previamente a la dirección del centro. 

8.10.1. CRITERIOS DE UTILIZACIÓN 

a) La utilización de dichos locales e instalaciones deberá tener como objetivo la realización de 

actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que no 

contradigan los objetivos generales de la educación y respeten los principios democráticos de 

convivencia. 

b) En todo caso, dicha utilización estará supeditada al normal desarrollo de la actividad docente 

y del funcionamiento del centro, pues siempre tendrán carácter preferente las actividades 

dirigidas a los alumnos/as y/o que supongan una ampliación de la oferta educativa. 

c) La entidad organizadora deberá comprometerse a hacer un uso adecuado de las instalaciones 

y se hará responsables de los posibles desperfectos causados como consecuencia de su 

utilización. 

d) La cesión de uso de los locales e instalaciones del centro se circunscribirá a los espacios 

considerados comunes, tales como Biblioteca, Salón de Actos o Aulas y, en su caso, las 

instalaciones deportivas. 

e) Todos los miembros de la comunidad educativa, y las asociaciones de centro que las 

representan, podrán utilizar las instalaciones para las reuniones propias de cada sector o 

aquellas vinculadas específicamente a la vida del centro. 

8.10.2. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 

a) Los organizadores del acto deberán solicitar por escrito, y con suficiente antelación, la 

utilización de las instalaciones del centro, indicando las finalidades u objetivos perseguidos 

con ello. 

b) Dependiendo del carácter de la entidad organizadora, el Centro podrá pedir una 

contraprestación económica por la cesión de sus instalaciones, la cual será fijada por el 

Consejo Escolar y se actualizará anualmente según el Índice de Precios al Consumo (IPC). 

Esta cantidad será en concepto de uso y deterioro de las instalaciones y se aplicará a los 

gastos de funcionamiento del Centro. 
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c) Si la actividad organizada tiene carácter social o benéfico, el Centro no solicitará 

contraprestación económica alguna por la utilización de sus instalaciones, salvo la 

gratificación recogida en el apartado anterior. 

d) En cualquier caso, corresponderá al Consejo Escolar o a su Presidente por delegación del 

mismo, determinar la conveniencia de solicitar la contraprestación económica establecida y 

vigente por el uso de las instalaciones. 

e) La autorización expresa sobre la cesión de las instalaciones del centro corresponde a la 

Dirección del centro, la cual podrá delegar dicha responsabilidad en la Vicedirección. 
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CAPÍTULO IV: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

9. SERVICIO DE GUARDIA 

9.1 CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

a) El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del instituto, 

así como en el tiempo de recreo. 

b) Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del Centro, a propuesta de la 

Jefatura de Estudios. 

c) El horario de guardias se confeccionará junto con el horario lectivo del profesorado, 

procurando que se cumpla lo recogido en el artículo 18.3 de la Orden del 20 de Agosto del 

2010: 

1. Al menos, deberá guardarse la relación de un profesor o profesora de guardia por cada 

ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea. 

2. En el caso de las guardias de recreo, dicha proporción de grupos por profesor o profesora 

de guardia será de seis. 

d) El número de horas de guardia por profesor o profesora no es uniforme, estableciéndose éste, 

de manera individual, en función del número de horas lectivas de su horario personal, de la 

dedicación a otras actividades (coordinación de proyectos, apoyo o desempeño de funciones 

directivas, etc.) y de las necesidades organizativas del centro.  

e) Siempre que resulte necesario, al profesorado que desempeñe su actividad docente en horario 

de mañana y tarde-noche se le asignarán las horas de guardia en el turno de mañana, por 

existir en esta franja horaria una mayor concentración de alumnado. 

f) En caso de que haya profesores que compartan centro, dicho profesorado quedará exento del 

cuidado y vigilancia de los recreos, salvo que sea absolutamente necesaria su colaboración 

para alcanzar la relación de profesorado de guardia por grupo de alumnos y alumnas 

establecida en los apartados anteriores. 

g) En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el principio de 

equidad, procurando con ello compensar las diferencias que puedan resultar en los horarios 

individuales tras la aplicación de los criterios pedagógicos establecidos para su elaboración. 

9.2 FUNCIONES DEL PROFESORADO DE GUARDIA 
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A tenor de lo recogido en el artículo 18 de la Orden del 20 de agosto del 2010, son funciones 

del profesorado de guardia las siguientes: 

a) La colaboración con el equipo directivo en todas aquellas actividades que permitan una 

buena gestión del centro, así como el desarrollo armónico de la convivencia en el mismo. 

b) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no docentes. 

c) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una 

mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria a 

fin de garantizar su integración en el instituto en las mejores condiciones posibles. 

d) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del profesorado 

encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y alumnas en sus 

aulas con funciones de estudio o trabajo personal asistido. Cuando esto ocurra, el 

profesorado de guardia deberá: 

◦ Permanecer con los alumnos en el aula asignada, siempre que ésta no tenga la 

consideración de aula específica. 

◦ Si el aula asignada al grupo es específica, deberá preferentemente permanecer con los 

alumnos en el aula alternativa establecida por Jefatura de Estudios. 

◦ En el caso de que el profesor ausente haya proporcionado tarea para su grupo, deberá 

repartir dicha tarea, procurar que el alumnado la realice durante dicha hora y recogerla al 

término de la misma. Posteriormente dejará dicha tarea en la Jefatura de Estudios. 

e) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo las 

ausencias o retrasos del profesorado. 

f) Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de accidente, 

gestionando, en colaboración con el equipo directivo del centro, el correspondiente traslado a 

un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 

g) Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga asignada 

esta función en su horario individual. 

h) Atender, en su caso, el aula de convivencia, de acuerdo con lo que se establezca en el plan de 

convivencia. 

i) Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas de clase, indicándole 

según el caso, donde deben estar.  

j) Controlar el correcto uso del ascensor del centro por el alumnado autorizado para ello. 

k) Conocer el Plan de Autoprotección del centro y desempeñar las funciones asignadas en él. 
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l) Colaborar con Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las tareas o correcciones 

impuestas al alumnado. 

10. APERTURA Y CIERRE DE LAS AULAS 

Las aulas del centro serán abiertas a partir de las 8:10 por los conserjes del centro, para que el 

alumnado pueda ir entrando en las mismas antes del comienzo de las clases a las 8:15 horas. Las 

clases se desarrollan de manera continuada, por lo que no hay tiempo de descanso entre clase y clase, 

salvo el necesario para el que el profesor/a se pueda desplazar de un aula a otra, o bien el alumnado 

cambie del aula normal a una específica, o viceversa. 

Todo el profesorado poseerá las llaves de acceso a sus aulas correspondientes. En el caso de 

necesitar la llave de algún aula específica deberá retirarla de la Conserjería del Instituto y devolverla 

una vez finalizada su utilización. Todas las aulas de uso común disponen de una misma cerradura 

con llave maestra. 

No se permitirá la salida del centro al alumnado en el intercambio de las clases, ya que, como 

se ha dicho anteriormente, no hay receso entre las mismas. 

Al finalizar la tercera sesión lectiva, justo al comenzar el recreo, será el profesorado el 

encargado de cerrar las aulas después de la salida de todo el alumnado, asegurándose previamente 

que las luces, los aparatos de aire acondicionado y las pizarras digitales están apagadas. Una vez 

concluido el recreo, será el profesor o profesora que imparta la cuarta sesión lectiva al alumnado el 

encargado de abrir el aula, por lo que intentará no demorarse al incorporarse al aula. 

Al finalizar la jornada escolar será el profesorado que imparte la última sesión lectiva, el 

encargado de cerrar el aula después de la salida del alumnado, asegurándose previamente que las 

ventanas están cerradas, y que las pizarras digitales, las luces y los aparatos de aire acondicionado 

están apagados. 

11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE 
UN ALUMNO O ALUMNA 

a) Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el Instituto, 

por encontrarse inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, éste deberá informar 

en primera instancia al profesor o profesora que esté a cargo de la clase, que será el 

encargado de avisar a un profesor de guardia a través del delegado o delegada de clase, u 

otro alumno del grupo. 

b) Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia, éstos serán los encargados de: 
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1. Contactar con la familia para que se personen en el Centro y se hagan cargo del alumno o 

alumna. Mientras esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y asistencia, si fuera necesario, 

o, en su caso, de Conserjería. 

2. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del alumno o 

alumna y la hora de la llamada efectuada. 

3. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, de otro directivo 

presente en el centro, el hecho producido. 

c) Si la familia se negara a presentarse o no le fuera posible acudir al Instituto para hacerse 

cargo del alumno o alumna, o bien no se pudiera localizar a ningún familiar, el profesorado 

de guardia lo comunicará a un miembro del equipo directivo, para que este decida quien lo 

acompañará al Centro de Salud, donde se informará de la incomparecencia de la familia para 

que actúen según proceda, del mismo modo que si la urgencia del accidente así lo hiciera 

aconsejable. Esta nueva incidencia quedará reflejada en el parte de guardia. 

d) Si el asunto es considerado grave por el profesorado de guardia, éstos serán los encargados 

de: 

1. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, de otro directivo 

presente en el centro, el hecho producido, para disponer su traslado a un Centro de Salud 

o aviso al Servicio de Urgencias. En este caso, será el Equipo Directivo el encargado de 

contactar con la familia para informarle del hecho producido y solicitar su presencia en el 

centro médico. 

2. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del alumno o 

alumna y la hora de su traslado al Centro de Salud o de Urgencias. 

e) El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o accidente 

tenga cierta relevancia y se considere que lo mejor para su salud sea no moverlo, como, por 

ejemplo, en caso de: 

1. Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades. 

2. Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos. 

3. Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc. 

4. Imposibilidad de movimiento por sus propios medios. 

f) Siempre que el alumno o alumna sea acompañado a un centro médico por el profesorado de 

guardia o por un miembro del equipo directivo, se requerirá el correspondiente documento de 

asistencia, cuya copia quedará registrada en el archivo de la Secretaría del centro. 
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g) Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en ningún 

caso se accederá a ello si no es recogido por algún familiar del mismo perfectamente 

identificado o persona autorizada por sus padres mediante Anexo VIII. Es recomendable 

guardar el mismo principio de actuación preventiva con el alumnado mayor de edad, si bien, 

en función de las circunstancias, el equipo directivo pudiera acceder a ello. 

h) No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el Instituto, a no 

ser que de ello pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción facultativa, resulte 

absolutamente necesario. 

i) Las familias están obligadas a informar al Centro, mediante el Anexo III, establecido al 

efecto en el sobre de matrícula, de cualquier asunto médico o enfermedad de sus hijos o hijas 

que pudiera resultar relevante durante la estancia de estos en el Instituto. 

12. ENTRADA Y SALIDA DE ALUMNOS/AS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 

El presente punto particulariza lo dicho en el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 

regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

12.1 ACCESOS DEL INSTITUTO Y DEL EDIFICIO PRINCIPAL 

Las entradas y salidas del Centro, al comienzo y a la finalización de la jornada escolar, se 

realizarán por la entrada principal, puerta metálica negra, situada en la calle Madrid y por la puerta 

lateral superior, situada en la calle Gabriela Mistral, para facilitar así el acceso al centro de los 

usuarios del transporte escolar. Fuera del horario de entrada y salida general del centro, la puerta 

situada en la calle Gabriela Mistral permanecerá cerrada, por lo que el acceso al centro se deberá 

realizar por la puerta principal del centro. 

La puerta principal permanecerá abierta en horario de mañana de 08:00 a 08:20, así como a 

partir de las 14:40. También permanecerá abierta todo el horario de tarde, de 16:00 a 22:15. 

Las pequeñas puertas negras metálicas exteriores que dan acceso a la “casa del conserje” 

permanecerán cerradas durante toda la jornada escolar, matutina o vespertina, por lo que el único 

acceso a los dos patios traseros se hará por las puertas que dan acceso directo al mismo. 
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Las dos puertas metálicas con cristales de color gris que dan acceso desde el patio delantero a 

las dependencias del Centro (una junto a la Jefatura de Estudios, la otra junto a Conserjería) 

permanecerán abiertas en horario de mañana mientras esté abierta la puerta principal de entrada, así 

como durante el recreo matinal, facilitando el acceso del alumnado al patio delantero durante el 

recreo. Estas dos puertas permanecerán cerradas el resto de la mañana. A partir de ahí, el acceso del 

alumnado al patio delantero o a la puerta principal para salir del Centro deberá ser con autorización. 

Será el personal de Conserjería quien efectúe la apertura de dichas puertas para el alumnado o resto 

de personal debidamente autorizado y vele por su cerrado. 

Estas dos puertas permanecerán abiertas durante toda la tarde. En todo momento el alumnado 

vespertino, por ser mayor de edad, podrá entrar y salir del Centro bajo su voluntad y responsabilidad. 

Las puertas interiores que dan acceso al patio trasero y por consiguiente al pabellón de 

deportes permanecerán abiertas en horario escolar, tanto de mañana como de tarde. 

En casos de evacuación, programada o no, se abrirá excepcionalmente la puerta situada bajo el 

Departamento de Filosofía/Clásicas que también da acceso al patio interior, la puerta situada junto la 

biblioteca que da acceso a la puerta exterior inferior de la calle Gabriela Mistral, y cuantos accesos 

fueran necesarios. 

El alumnado deberá acudir al Centro y permanecer dentro del mismo a lo largo de toda la 

jornada escolar, a excepción de lo que se señala en el siguiente apartado. 

12.2 FUNCIONAMIENTO A LO LARGO DE LA MAÑANA. AUTORIZACIONES 

El presente apartado se refiere exclusivamente al alumnado de mañana, que inicialmente no 

puede salir o entrar al Centro una vez que la puerta exterior queda cerrada de 08:20 a 14:40. 

Una vez que la puerta de entrada queda cerrada a las 08:20, el alumnado menor de edad deberá 

entrar acompañado de un tutor legal que justifique su retraso, y no accederá a la clase hasta la 

siguiente hora. Sólo en el caso de que la familia no pueda acudir al Centro se permitirá la entrada del 

alumno o alumna siempre que presente un justificante de su retraso. Por ello se pide a los tutores 

legales que acudan al Centro con este alumnado justo antes de finalizar la primera hora, salvo que no 

tengan más remedio que dejarles en el Centro antes de la misma. 

El alumnado mayor de edad que no haya entrado antes del cierre de la puerta exterior a las 

08:20 y que no presente un justificante médico que acredite que el retraso se debe a algún tipo de 

consulta oficial o análisis clínico podrá entrar en el centro si bien se apuntará en el libro de registro 

de conserjería y el tutor/a llevará un control de los posibles retrasos continuados del alumno/a en 

cuestión. 
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Cuando un alumno/a llegue al centro una vez se haya cerrado la puerta de entrada (08:20 h.) 

sin justificante y sin estar acompañado por un tutor legal (en el caso de los menores de edad), 

Jefatura de Estudios podrá sancionar, tras una primera advertencia, con un parte de carácter leve que 

comunicará a la familia. 

Ante cualquier duda durante estas dos primeras horas de la mañana, el personal de Conserjería 

podrá pedir la ayuda de cualquier miembro del Equipo Directivo, que excepcionalmente podrá 

autorizar la entrada de este tipo de alumnado, mayor o menor de edad, o por el contrario decidir que 

no entre en el Centro. 

Si un determinado día se tiene constancia de que un determinado profesor/a que imparte 

enseñanza postobligatoria no va a acudir a dar clase la primera hora del día siguiente, se podrá avisar 

al grupo que tiene dicha clase a primera hora para que los alumnos del mismo puedan entrar en el 

Centro en el intercambio de la primera y segunda hora. Para ello existe modelo de autorización 

(Anexo IV) por parte de los padres/alumnos mayores de edad que custodia la Jefatura de Estudios. 

Igualmente, si un grupo de postobligatoria no tiene clase a última hora, podrá salir durante la 

misma el alumnado con la autorización oportuna (Anexo V), una vez que el profesorado de guardia 

pase lista a todo el grupo. 

Esta circunstancia excepcional se aplicará sólo durante la última hora. Si se tiene constancia de 

que un determinado grupo de bachillerato o Ciclo Formativo no va a tener clase las dos últimas horas 

de la mañana, permanecerá forzosamente en el Centro durante la penúltima. 

Con independencia del control obligado de los retrasos a cargo del profesor o profesora de 

cada materia, los tutores de cada grupo y en segunda instancia Jefatura de Estudios supervisarán y 

analizarán los retrasos producidos a lo largo del tiempo, de cara a la aplicación de las medidas 

correctoras que procedan. Jefatura de Estudios informará quincenalmente de los retrasos matinales 

registrados en el libro de entradas y salidas del centro. 

En cualquier momento a lo largo de la jornada escolar, un alumno/a podrá entrar en el Centro 

acompañado de alguno de sus tutores legales, no incorporándose a las clases hasta el inicio de la 

siguiente. Firmará su entrada tardía en el libro de entradas y salidas del centro situado en conserjería. 

Los conserjes serán los encargados además de los profesores de guardia, en su caso, de que aquellos 

alumnos que se incorporen tarde al centro, se apunten en el libro de registro. Este libro será, como se 

ha dicho anteriormente, revisado por la Jefatura de Estudios cada dos semanas a fin de trasladar la 

información a los tutores.  

En cualquier momento un alumno/a podrá salir en el Centro acompañado de alguno de sus 
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tutores legales o persona autorizada por la familia mediante el Anexo VIII. Firmará su salida 

prematura en el libro situado en conserjería. En caso de que estas salidas se deban a que falten 

profesores para dar clase, se informará en todo momento a los citados tutores legales de lo 

desaconsejable de la medida de llevarse a sus hijos/as, ya que la misma hace que sea imposible dar 

clase durante las horas en las que sí hay profesor/a. 

Los alumnos de bachillerato/ciclos mayores de 18 años podrán salir/entrar en el recreo. Los 

menores de 18 años que cursen enseñanzas postobligatorias podrán hacerlo previa autorización 

firmada por padres/madres/tutores legales entregadas en jefatura de estudios según el Anexo VI. En 

ningún caso, el alumnado que cursa Educación Secundaria Obligatoria podrá salir del Centro durante 

el horario de recreo. 

Aquellos días que coincida que falte más de un profesor o profesora que imparta clases a un 

mismo grupo, bien por qué participen en una actividad extraescolar o por cualquier otro motivo, no 

se dejará a los alumnos hacer llamadas desde Jefatura o Secretaría a sus casas para que vengan a 

buscarles sus familiares salvo que haya un motivo justificado. 

12.3 REGISTRO DE LAS FALTAS DEL ALUMNADO 

El profesorado que imparte cada materia, será el encargado de registrar los retrasos y las 

ausencias del alumnado a sus clases en el Sistema de Gestión Séneca al comienzo de cada clase, 

utilizando para ello el ordenador que se encuentra en su aula o bien cualquier otro dispositivo 

electrónico de su propiedad, tipo Smartphone o tablet, que lo permita. En caso de no disponer de 

ningún dispositivo u ordenador en el aula, deberá grabar dichas ausencias cuantos antes, empleando 

para ello los ordenadores que se encuentran en la sala de profesores. 

En el caso de que un profesor falte, será el profesorado de guardia de ese tramo horario el 

encargado de grabar las ausencias en el sistema de Gestión Séneca. 

12.4 ANTICIPACIÓN DE CLASES 

Esta circunstancia de permitir salir a determinado alumnado durante la última hora se presta, una vez 

que se tiene constancia de que un profesor/a no va a asistir al centro en un día, a que se puedan intercambiar 

clases, para que así la clase de un determinado grupo con ese profesor vaya a última hora y puedan salir los 

alumnos mayores de edad o los que cuentan con la autorización antes referida. Para que este intercambio de 

clases pueda producirse han de darse simultáneamente las siguientes circunstancias: 

● Que las dos clases que se intercambian tengan exactamente a los mismos alumnos, esto es, no 

son intercambiables un subgrupo de una clase con otro subgrupo distinto de la misma, aunque 
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la coincidencia de alumnos sea mayoritaria. 

● Que la Dirección o la Jefatura de Estudios, una vez escuchada la propuesta por parte del 

profesor/a que tenía la clase a última hora y que la pretende impartir en el hueco que deja libre 

el profesor/a ausente, así lo autorice. 

● Que tengan conocimiento y estén presentes todos los alumnos del grupo 

● Que la organización de dicho adelanto no suponga merma significativa de la duración de la 

clase. 

Será condición indispensable para poder adelantar una sesión de clase que ello conlleve el 

adelanto de la finalización de la jornada escolar de los cursos autorizados. 

En todo caso, el Centro, a través de sus profesores de guardia, tendrá la obligación de atender a 

aquellos alumnos/as que no deseen o no puedan salir del Instituto antes del fin de la jornada escolar. 

En el caso de que se autorice el adelanto de clases en algún grupo de ESO, este alumnado no 

podrá salir del centro hasta la finalización de la jornada escolar, quedando a última hora bajo la 

supervisión del profesorado de guardia. 

12.5 FUNCIONAMIENTO EN EL RECREO 

Durante el recreo se permitirá salir del Centro al alumnado mayor de 18 años así como a 

aquellos alumnos de bachillerato y ciclo formativo menores de edad con la correspondiente 

autorización familiar custodiada por Jefatura de Estudios.  

En dicha puerta, durante el recreo, un miembro del equipo directivo junto con el profesorado 

que realiza el servicio de guardia de recreo en el patio delantero vigilará que ningún alumno/a de 

ESO salga al exterior ni entre sin acompañante en el caso de incorporarse en ese momento al centro. 

Asimismo, se impedirá la entrega de desayunos o cualquier otro material al alumnado a través de la 

cancela de la puerta.  

La puerta exterior de entrada al centro se abrirá cuando suene el timbre del recreo (11:15 h.), y 

se cerrará cuando salga el alumnado autorizado de Bachillerato y Ciclos. Tras ello se cerrará la 

puerta y permanecerá cerrada hasta las 11:40 h. 

En cuanto suene el timbre de finalización del recreo y llamada a la clase posterior, el personal 

al cuidado de la puerta cerrará la misma, no permitiéndose al alumnado entrar al Centro. En caso de 

que el alumnado que esté autorizado a salir a la hora del recreo no regrese al centro, le serán de 

aplicación las medidas correctoras recogidas en el Plan de Convivencia del centro. 

En cuanto a la vigilancia del recreo, se establecerá como mínimo la proporción regulada en la 

Orden de 20 de agosto de 2010 sobre organización y funcionamiento de los centros, distribuyéndose 
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el personal de vigilancia por los espacios asignados previamente por la jefatura de estudios, 

prestando especial atención en relación al alumnado de nuevo ingreso o aquel bajo el que exista la 

sospecha de acoso escolar.  

Si la calle Madrid quedara muy sucia de envoltorios o colillas tras el recreo, el  Equipo 

Directivo podrá decidir suspender la salida del Centro de todo el alumnado autorizado durante el 

recreo, suspensión que podrá ser temporal o definitiva, informándose al Claustro de profesores y al 

Consejo Escolar de la misma. 

Si quien quedara muy sucio tras el recreo fueran los patios de dicho Centro, el Equipo 

Directivo podrá organizar que grupos enteros limpien los patios durante 5 minutos tras el mismo, 

concienciando a todos de que si no se ensucia no habría por qué limpiar. 

12.6 SALIDAS INJUSTIFICADAS DEL CENTRO 

Como norma general, la salida del centro durante el horario escolar sin autorización, 

desobedeciendo las normas e indicaciones del personal de administración y servicios, profesorado, 

Jefatura de Estudios o Dirección será sancionada con una falta grave. 

Las salidas anticipadas del Instituto de manera individualizada sólo podrán realizarse por causa 

de fuerza mayor, convenientemente documentada y previo conocimiento y autorización de Jefatura 

de Estudios o algún miembro del equipo directivo. 

Como se ha comentado anteriormente, será merecedor de sanción el alumnado mayor de edad 

o aquel que esté autorizado a salir en la hora del recreo y que se detecte que no ha regresado al 

Centro y ha faltado al resto de la jornada lectiva, así como cualquier alumno/a que no tenga derecho 

a salir del Centro durante el período de recreo y se localice fuera del Centro en el mismo. 

Ningún curso estará autorizado a salir del centro en mitad de la jornada escolar cuando falte un 

profesor/a. Será el profesor/a de guardia quien se hará cargo de ellos. 

12.7 INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO A SUS AULAS. SALIDAS DE CLASE 

El alumnado tiene la obligación de incorporarse al centro y a su aula con puntualidad. 

Será el profesorado en su aula el competente para autorizar, o no, la entrada con retraso de un 

alumno/a en función de su criterio personal y/o de las causas que éste alegue o presente. 

Si el alumno/a no fuese autorizado para acceder al aula, el profesor dejará al alumno a cargo 

del profesorado de guardia junto con la tarea de clase encomendada al alumno para realizar en esa 

hora. El profesorado de guardia permanecerá con el alumno en la Sala de Alumnos/as expulsados, 

donde éste deberá realizar la tarea encomendada mientras que el profesor/a de la materia deberá 
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reflejar la ausencia injustificada en el sistema de gestión SÉNECA. 

Si el alumno/a fuese autorizado para acceder al aula, su retraso deberá reflejarse como 

“retraso” en el sistema SÉNECA para constancia del profesor/a tutor/a  y sus familias. 

El tutor o tutora deberá comprobar en el sistema SÉNECA los retrasos y faltas a la clase, con 

una periodicidad semanal, con el objeto de arbitrar las medidas necesarias en caso de reiteración de 

estas incidencias. 

El alumno podrá salir de la clase para hacer fotocopias si el profesor de la clase así lo solicitara 

por tratarse de fotocopias para él. Las fotocopias de tipo individual debería hacerlas durante los 

recreos o los periodos de guardias, ya que no se considera conveniente que un alumno salga de clase 

ordinaria para realizar fotocopias. 

12.8 JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS Y RETRASOS EN LA INCORPORACIÓN AL CENTRO 

Se consideran faltas injustificadas de asistencia o puntualidad de un alumno o alumna, las que 

no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representantes 

legales si es menor de edad, en el plazo máximo de cinco días lectivos desde su reincorporación al 

centro. 

En la Conserjería y en la página web del Instituto existe un documento de justificación de 

faltas y retrasos que el alumno/a deberá procurar traer firmado por sus padres o tutores legales. Se 

deberá adjuntar asimismo el oportuno justificante médico o administrativo al documento anterior. 

Una vez cumplimentado por sus padres o representantes legales, se procederá de la siguiente 

forma y según los casos: 

● El alumno/a exhibirá las excusas escritas aportadas a cada profesor/a de las materias a las que 

ha faltado o que han sido objeto de retraso. 

● Posteriormente el alumno/a entregará esa documentación al tutor o tutora del grupo al que 

pertenece para su conservación y archivo, para que éste señale en el sistema Séneca dicha 

ausencia como Justificada. 

No se admitirán justificaciones que no motiven suficientemente la ausencia o el retraso 

producido. Por ejemplo: quedarse dormido; estudiar hasta altas horas de la noche; preparación de 

exámenes; entrega de trabajos; viajes de placer, etc. 

Cuando un alumno presente una falta justificada en el día previsto para un examen o cualquier 
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otro tipo de prueba, podrá realizar esa prueba en los días posteriores. La fecha será consensuada entre 

el alumno y el profesor. Si no hubiese acuerdo, la fecha la decidirá el profesor. Si no es en los días 

posteriores, esta prueba también se podrá realizar en las convocatorias de recuperación que pueda 

realizar el profesor, pero en ese caso, el alumno dispondrá de una prueba de recuperación más, a 

realizar en los días posteriores. En caso de que la ausencia sea injustificada, el alumno perderá el 

derecho a ese examen, quedando a expensas de los mecanismos de recuperación de la materia. 

Se permitirá la realización de pruebas o exámenes al alumnado que haya faltado en las horas 

previas a esa prueba, siempre y cuando el motivo se deba a enfermedad del alumno/a y éste aporte la 

justificación necesaria. 

En caso de que la ausencia a los tramos horarios anteriores a la realización de la prueba no esté 

justificada, el alumnado podrá realizar el examen aunque éste no se corregirá hasta que la falta este 

debidamente justificada. En caso, de que finalmente la falta no se justifique adecuadamente, el 

examen finalmente no contará en el proceso de evaluación, quedando a expensas de los mecanismos 

de recuperación de la materia. 

12.9 RECOGIDA DEL ALUMNADO MENOR DE EDAD ANTES DE LA FINALIZACIÓN DE LA JORNADA 

ESCOLAR 

Un alumno/a podrá ser recogido en cualquier momento de la jornada escolar por su 

padre/madre o tutor legal, salvo que existan unas medidas judiciales que impidan que alguno de ellos 

pueda recogerlo. Para informar al centro de esa situación, las familias deben cumplimentar el Anexo 

VII que se incluye dentro del sobre de matrícula. En este caso, las familias acompañaran dicho anexo 

con una copia de la sentencia que justifique dicha situación. 

En caso de que por diversas razones, los padres o tutores legales de los alumnos no puedan 

recogerlos del centro, éstos podrán delegar su recogida en otros familiares o personas de confianza, 

cumplimentando para ello el Anexo VIII que a tal efecto se incluye en el sobre de matrícula. 

Independientemente del caso, la persona que recoge al alumno/a deberá firmar en el libro de 

registro que a tal efecto se encuentra en la consejería del Centro. 

12.10 ACERCA DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

En el I.E.S. Trafalgar hay alumnado procedente de dos rutas de transporte escolar, de San 

Ambrosio y alrededores, y de Zahara de los Atunes y alrededores. Dicho alumnado acudirá y se irá 

de la población en autobús, cuya parada está establecida en el llamado “camino forestal”, a la altura   

del Torre del Tajo, a unos 10 metros de la entrada lateral del I.E.S. Trafalgar. 
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Los alumnos y alumnas que hacen uso de este servicio accederán y saldrán del centro, tanto al 

comienzo como a la finalización de la jornada lectiva, a través de la puerta lateral situada en la calle 

Gabriela Mistral, estando supervisados en dicho momento por un miembro del equipo directivo. 

En el caso excepcional de que un grupo pueda salir antes del Centro, los alumnos de transporte 

permanecerán en el mismo con el profesorado de guardia hasta que termine el horario escolar y 

lleguen los autobuses para realizar el servicio de transporte. 

El alumnado usuario de transporte escolar tendrá el deber de comportarse con educación y 

respeto en todo momento, siguiendo las normas básicas de convivencia, que serán las mismas que 

durante el tiempo de estancia en el Centro Educativo. El autobús es un lugar donde lo más 

importante es la seguridad, por lo que se deben cumplir las normas relativas a ella: 

• Ir sentado durante todo el trayecto y con el cinturón de seguridad abrochado (si se dispone de 

él). 

• Los alumnos han de respetar en todo momento al conductor y a sus indicaciones, así como al 

resto de alumnos. 

• Dentro del autobús se ha de prestar atención a la limpieza y el orden de éste: no tirar papeles 

ni cáscaras, no escribir en asientos ni en los laterales, etc. 

• Comunicar cualquier desperfecto que se observe para que pueda ser reparado. 

Cuando un alumno/a incumpla las normas básicas de convivencia o de seguridad en el autobús 

escolar, el responsable o conductor le corregirá. Si persiste la actitud negativa, informará al Centro 

Educativo sobre ello y será éste, a través de la Jefatura de Estudios, quien tome las medidas 

disciplinarias correspondientes. 

COVID-19: NORMAS ESPECÍFICAS DE CONDUCTA 

Además de las normas detalladas en el apartado anterior, se incluyen otras específicas, que 

surgen de la situación de pandemia declarada por el virus de referencia y que se mantendrán en tanto 

que esta situación esté vigente. Son las siguientes: 

- El alumnado, toda vez que accede al vehículo, debe seguir las indicaciones del personal de apoyo, 
en su caso, o del conductor del mismo, en caso de no contar con dicho personal. 

- El alumnado, acudirá presto a su asiento, del cual no se levantará hasta que el vehículo esté 
totalmente parado y así lo indique el conductor del mismo. 

- El alumnado irá correctamente sentado en su asiento, sin llevar las piernas estiradas sobre el sitio 
contiguo, ni sobre el asiento delantero. 

- No está permitido levantarse del asiento durante el trayecto del mismo. 
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- En todo momento se mantendrá un correcto comportamiento, evitando dar voces o realizar juegos 
en el autobús. 

- El alumnado evitará tocar el mobiliario del vehículo en su desplazamiento hasta su asiento. 
- Es obligatorio el uso correcto de la mascarilla en todo momento, antes del acceso, durante y 

después del mismo. 
- El alumnado tendrá un sitio asignado, que será el mismo para el viaje de ida y de vuelta. En ningún 

momento se cambiará de dicho asiento, aunque queden otros libres. Este asiento será siempre el 
mismo. 

- El personal del autobús, asignará los asientos en función de familiaridad, en caso de hermanos 
convivientes en el mismo domicilio. 

- Así mismo, se intentará agrupar al alumnado por niveles educativos, separando la ESO del 
Bachillerato. (en el caso de hermanos que no comparten nivel, éstos podrán ir colocados en la línea 
divisoria). 

- Al finalizar el viaje, se debe evitar levantarse todo el alumnado al mismo tiempo. Será el 
encargado, quién designe el orden de salida del vehículo. 

En caso de incumplimiento de dichas normas, el alumnado será amonestado verbalmente. De continuar 

con el incumplimiento de las normas, el personal al cargo tomará nota de los datos del alumno/a e 

informará a jefatura para que se tomen las medidas correspondientes, atendiendo al Plan de Convivencia 

del Centro. 

13. FUNCIONAMIENTO DEL TRAMO DE TARDE 

13.1 CURSOS Y ACTIVIDADES QUE SE IMPARTEN 

En el I.E.S. Trafalgar, se realizan con carácter general las siguientes actividades en horario de 

tarde (se entiende que a lo largo de días lectivos): 

● Actividades que se desarrollan todos los días: 

o Clases correspondientes al C.F.G.M. de Atención a Personas en Situación de 

Dependencia 

● Actividades que se desarrollan sólo algunos días: 

o Clases correspondientes a la Educación Semipresencial de Personas Adultas. 

o Clases correspondientes al Bachillerato Semipresencial de Personas Adultas. 

o Clases del programa P.R.O.A. (Programa de Acompañamiento). 

● En el Pabellón Deportivo se celebrarán cuantas actividades se hayan programado para esa 

tarde (Taichí, actividades deportivas, etc.), para ello se llevará un control desde la 

Vicedirección, apuntando cuantas actividades se celebren en un cuadrante a tal efecto. 

● Se realizarán cuantos Claustros, Consejos Escolares, sesiones de pre-evaluación, de 
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evaluación, entrega de notas, citas o reuniones con las familias, cursos o similares se 

programen. En un principio, los días elegidos para estas reuniones serán el martes y el 

miércoles. 

● Además, las instalaciones del Centro podrán utilizarse por cualquier entidad o particular que 

lo solicite previamente y que sea autorizado por la Dirección del Centro. 

● La biblioteca podría quedar abierta con profesorado de guardia para atender al alumnado que 

pudiera no tener clase en un determinado momento. 

13.2 JORNADA ESCOLAR DE TARDE Y FUNCIONAMIENTO 

13.2.1 ASPECTOS GENERALES. HORARIO 

El Centro permanecerá abierto por la tarde será de 15:50 (apertura por parte del ordenanza) a 

22:20 horas, considerándose seis sesiones de una hora de duración comenzando a las 16:00 horas y 

terminando a las 22:15 horas, separadas por un recreo de 15 minutos de 19:00 a 19:15. 

Las enseñanzas propias del Centro se realizarán a lo largo de dicho horario. Tendrán un horario 

distinto los diversos programas (PROA) y las actividades descritas en el apartado anterior, las cuales 

en ningún caso se prolongarán más allá de las 21:00 horas. 

A los padres y madres no se les citará antes de las 17:00h. Dicha citación se realizará por 

escrito con al menos 48 h. de antelación por medio de las agendas escolares, a través de circulares, o 

bien mediante la aplicación PASEN. 

Una vez establecida la jornada de tarde, las puertas del Centro permanecerán abiertas durante 

la misma, usándose el sistema SÉNECA para controlar el acceso a clase del alumnado de las 

enseñanzas propias del Centro. 

Al permanecer abierta la puerta, el alumnado de las enseñanzas de la tarde, que es mayor de 

edad, acudirá o faltará a las clases presenciales bajo su responsabilidad, pudiendo ser sancionado 

académicamente según establezcan las programaciones de las distintas materias que se imparten en 

las enseñanzas de la tarde. 

Los alumnos sólo asistirán a las asignaturas o módulos en los que están matriculados. Cuando 

se produzca coincidencia de horario entre una asignatura de primero y otra de segundo de 

bachillerato, tendrá preferencia la asignatura del curso superior. Aunque el centro intentará dentro de 

sus posibilidades organizativas que dicha circunstancia no se produzca. 

El cierre diario del instituto lo realizará el ordenanza, que dejará activa la alarma, con el apoyo 

del profesorado que imparta la última hora de la tarde. 
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El alumnado de adultos que esté trabajando, y al que le coincida el horario laboral con parte de 

horario escolar, debe presentar, al inicio del curso, un certificado de la empresa donde se especifique 

su horario. 

Para la justificación de las faltas será necesaria la presentación del documento de justificación 

de faltas del alumnado, acompañado de la documentación correspondiente, siempre que sea posible. 

Esto se hará en el plazo máximo de una semana, después de la incorporación del alumno al centro. 

En la educación de adultos, no se puede dar información sobre la evolución, resultados, 

asistencia, etc. de los alumnos mayores de edad a otras personas sin su consentimiento expreso. 
 

13.2.2 PROFESORADO DE GUARDIA. SUPERVISIÓN DE LOS ALUMNOS DERIVADOS POR LA MAÑANA 
 

Durante toda la jornada de tarde habrá profesorado de guardia en cada uno de los tramos; en el 

caso de que no haya profesorado para cubrir una determinada hora de guardia, los miembros del 

equipo directivo de la tarde asumirán dichas funciones. Las atribuciones de este profesorado de 

guardia son las mismas que las recogidas anteriormente en el apartado 11.2. 

Además de las tareas incluidas en dicho apartado, se le encomendará la de quedar al cuidado 

del alumnado de la mañana que estime Jefatura de Estudios que ha de ir puntualmente sancionado 

por la tarde, como medida correctora que evite la de expulsión, tal como establece el Plan de 

Convivencia del Centro. El profesorado de guardia estará pendiente de estos alumnos. 
 

13.2.3 ACERCA DE LOS CLAUSTROS DE PROFESORES Y DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

Salvo circunstancias de causa mayor, los claustros de profesores se celebrarán en horario de 

tarde en el Salón de Actos, a partir de las 16:30. Excepcionalmente podrán anticiparse a las 16:15 

horas, en caso de ser necesario. 

La asistencia a los claustros es obligatoria por parte del profesorado, debiendo justificarse 

adecuadamente la falta a los mismos. Si los temas tratados se consideran de especial interés o 

vinculación, con carácter excepcional podrán suprimirse las clases de tarde que coincidan con la 

duración prevista de los Claustros, avisando previamente al alumnado. 

Tras los claustros se podrán celebrar reuniones o comisiones del Consejo Escolar del Centro, 

las cuales se celebraran en las dependencias establecidas por la secretaria del Centro. 

13.2.4 ACERCA DEL PROGRAMA P.R.O.A. 

De los programas que se imparten en el Centro, el PROA (Programa de Acompañamiento) va 
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dirigido al alumnado del Centro y puede ser impartido por profesorado de éste o por monitores 

externos. 

La coordinación del programa será realizada por la persona designada por la Dirección para tal 

fin, cuyas funciones son: 

a) Servir de vínculo y de comunicación entre los tutores del alumnado del programa y los 

monitores encargados de implementarlo en el Centro. 

b) Gestionar mediante Séneca todos los aspectos administrativos que se derivan del programa, 

así como la inclusión del alumnado en el PROA. 

c) Promover la inclusión del programa en el Plan de Centro. 

d) Organizar el trabajo realizado por los monitores que imparten el programa. 

e) Completar las evaluaciones que puedan llegar al Centro en relación con la ejecución del 

programa. 

f) Transmitir al equipo docente la valoración obtenida por parte del alumnado participante como 

información destacada previa a las sesiones de evaluación oportunas. 

g) Mantener actualizadas las listas del alumnado participante en el programa. 

Los criterios de selección del alumnado que participa en el programa de acompañamiento son 

básicamente dos: las necesidades de apoyo y refuerzo educativo del alumnado en cuestión y en 

segundo lugar el nivel socioeconómico familiar del alumnado teniendo especial importancia aquel 

alumnado que proviene de familias con poco nivel adquisitivo y familias desfavorecidas 

económicamente.  

El alumnado asistente deberá acudir con regularidad y puntualidad a las clases del programa, y 

portarse con interés y corrección, realizando cuantas tareas se le pidan. En caso contrario, podrá ser 

expulsado del programa. Además, se le aplicará el régimen disciplinario propio del Centro, aunque 

no estén en su horario regular. Los monitores que imparten el PROA tendrán la misma consideración 

que el profesorado del Centro en lo que respecta a aspectos de disciplina del alumnado. 

La persona responsable del programa en el Centro estará informada periódicamente de las 

faltas de asistencia del alumnado participante en el programa por parte de los monitores que lo 

imparten. Se solicitarán las justificaciones de las ausencias oportunas, así como que se establecerá un 

cauce de comunicación con las familias de los alumnos del programa. 

Al término del curso escolar, el Centro deberá recoger en la memoria de autoevaluación los 

aspectos referentes a la valoración de la aplicación del PROA. 
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Sin perjuicio de lo comentado anteriormente, tanto en lo referente a la organización como al 

funcionamiento de este programa habrá que ceñirse a lo que recogen las instrucciones que sobre el 

desarrollo de este programa publica cada curso la Dirección General de Participación y Equidad de la 

Junta de Andalucía. 

13.2.5 ACERCA DEL USO DEL PABELLÓN 

El centro, por medio de Dirección, elaborará un cuadrante de uso del pabellón por las tardes. 

Se le dará prioridad al uso por parte del alumnado, profesorado, o cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa del I.E.S. Trafalgar. No obstante, para hacer poder hacer uso de estas 

instalaciones se deberá contar con la autorización expresa de la Dirección del Centro. 

13.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE CONFLICTO COLECTIVO DEL ALUMNADO 

(HUELGA DEL ALUMNADO) 

A este respecto establece el Decreto 327/2010, en el artículo 4.1 que “Las decisiones colectivas 

que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto 

a la asistencia a clase no tendrán la consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán 

objeto de corrección, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 

comunicadas previamente por escrito a la Dirección del centro”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta de inasistencia a clase, adoptadas por el alumnado, 

a partir de tercero de ESO, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tendrá que basarse en aspectos educativos, si bien podrá tener su origen en el propio centro o 

fuera de él. 

b) Será consecuencia del derecho de reunión del alumnado, por lo que deberá ir precedida de 

reuniones informativas, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 

c) Será votada, de manera secreta por cada grupo de clase. 

d) De la votación realizada se levantará acta, según Anexo IX, suscrita por el delegado o 

delegada del grupo, en la que se expresará lo siguiente: Motivación de la protesta; Fecha y 

hora de la misma; Nº de alumnos del grupo, Nº de asistentes, votos afirmativos, negativos y 

abstenciones, así como las medidas de protesta que se proponen adoptar. 

e) En los casos de minoría de edad y siempre que las medidas de protesta por parte del alumnado 

consistan en la no asistencia a clase, es requisito indispensable que la familia firme el Anexo 

X. para expresar que existe conocimiento por su parte de que el alumno o alumna ha faltado a 
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clase por motivo de la huelga. 

f) La firma del Anexo X implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro 

derivada de la actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado como con 

respecto a terceras personas. 

g) La inasistencia no podrá exceder, en un curso, de 3 días consecutivos o 6 discontinuos. 

El procedimiento a seguir por el alumnado para que la dirección pueda autorizar la 

convocatoria de huelga deber ser el siguiente: 

a) La Junta de Delegados y Delegadas se reúne con carácter previo para tomar en consideración 

los motivos que pueden llevar a una propuesta de inasistencia a clase y adopta una decisión al 

respecto por mayoría absoluta de sus miembros. 

b) Si el resultado de la votación es favorable a la realización de una propuesta de inasistencia a 

clase del alumnado, informará de ello a la Dirección del centro, mediante acta de la reunión 

celebrada y firmada por todos los asistentes. 

c) La Junta de Delegados y Delegadas llevará a cabo sesiones informativas con el alumnado, 

según la planificación que establezca Jefatura de Estudios. 

d) Con posterioridad a estas reuniones, cada grupo de clase votará la propuesta de inasistencia, 

en presencia del delegado o delegada del grupo y cumplimentará el acta de la reunión, según 

modelo que se adjunta. 

e) Esta acta será presentada a la Dirección del centro por el delegado o delegada de clase, con 

una antelación mínima de dos días lectivos. 

f) Durante los días previos a la inasistencia a clase, el alumnado menor de edad entregará a su 

tutor o tutora la autorización de sus padres, madres o representantes legales. 

La actuación de la Dirección del Centro será la siguiente: 

a) Garantizará el derecho del alumnado a tomar sus decisiones en libertad y sin coacciones. 

b) Adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa del alumnado que no 

secunde la propuesta de inasistencia. 

c) Facilitará, con la colaboración de Jefatura de Estudios, la celebración de las necesarias 

reuniones informativas con el alumnado, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 

d) Recogerá y conservará las propuestas de inasistencia a clase entregadas por los delegados y 

delegadas de cada grupo. 
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e) Recabará información de los tutores y tutoras sobre la entrega de las indispensables 

autorizaciones de los padres, madres o representantes legales, en los casos de minoría de edad. 

f) Analizará si se han cumplido los requisitos y el procedimiento establecido y autorizará o 

denegará la propuesta de inasistencia en función de ello. 

g) Si la propuesta de inasistencia fuese autorizada, no considerará dicha conducta como contraria 

a las normas de convivencia en ningún grado. 

h) En su caso, informará a las familias sobre la propuesta de inasistencia a clase autorizada. 

Independientemente de la consideración de la falta, éstas se grabarán en Séneca y serán 

comunicadas por el tutor o tutora a los padres, madres o representantes legales. 

14. LA ASISTENCIA A CLASE 

Este apartado debe entenderse de aplicación preferente al alumnado de enseñanzas 

postobligatorias, puesto que en la E.S.O. hay establecidos unos protocolos de actuación para los 

casos de absentismo escolar, recogidos en el apartado siguiente. 

● La asistencia a clase y la participación en las actividades orientadas al desarrollo del currículo 

de las diferentes áreas, materias o módulos profesionales constituye un derecho y un deber 

reconocido del alumnado. 

● La evaluación del aprendizaje de los alumnos es continua y diferenciada según las distintas 

áreas, materias o módulos profesionales. 

● La condición necesaria que permite la aplicación de la evaluación continua en la modalidad 

presencial de enseñanzas es la asistencia del alumnado a las clases y su participación en las 

actividades programadas de las materias. 

● La acumulación de un determinado número de faltas de asistencia, justificadas o no, podría 

imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia 

evaluación continua. 

● La justificación de las faltas se realizará obligatoriamente en el impreso establecido al efecto 

por el Instituto y observando el procedimiento reflejado en el apartado 12.8. 

El apartado 34.3 del Decreto 327/2010 establece que sin perjuicio de las correcciones que se 

impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia de los centros establecerán 

el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia, a efectos de la evaluación y promoción 
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del alumnado. 

Sentadas estas premisas se hace necesario distinguir entre las faltas justificadas y las que no lo 

son y establecer el procedimiento de actuación en cada caso. Esta información se encuentra en el 

Plan de Convivencia del Centro. 

14.1 FALTAS INJUSTIFICADAS 

En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas injustificadas igual o superior al 

establecido en la tabla adjunta (tabla I) para una materia, asignatura o módulo profesional, a lo largo 

de un trimestre, el profesor/a solicitará al tutor o tutora del grupo que inicie el procedimiento 

establecido para tal fin y que se detalla más adelante. 

Hasta tanto se llegue a la acumulación de faltas injustificadas antes referida, será de aplicación 

el citado Decreto 327/2010, de 13 de julio, donde se tipifica esta conducta como contraria a las 

normas de convivencia. 

14.2 FALTAS JUSTIFICADAS 

En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas justificadas igual o superior al 

establecido en la tabla adjunta II para una materia, asignatura o módulo profesional, y el profesor/a 

considere que se dan circunstancias que imposibilitan la aplicación de la evaluación continua a ese 

alumno, solicitará al tutor o tutora del grupo que inicie el procedimiento establecido para tal fin y 

que se detalla más adelante. 

En ambos casos la aplicación del procedimiento establecido requerirá que el alumno/a o los 

padres y representantes legales (en los casos de minoría de edad) queden informados 

convenientemente del absentismo existente y de las consecuencias que puede conllevar. Para ello se 

deberá cumplir el siguiente procedimiento: 

14.3 PROCEDIMIENTO PARA LA PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

a) El tutor/a del grupo comunicará al alumno/a o a sus representantes legales las faltas habidas 

cuando se alcance la mitad de horas establecidas en las tablas anteriores. Utilizará para ello el 

documento elaborado al efecto con el “Visto Bueno” de Jefatura de Estudios. El tutor/a cuidará 

que quede constancia fehaciente de la recepción de esta comunicación por parte de las familias. 

b) En ese documento se indicará de forma expresa los efectos que esta circunstancia puede acarrear, 

así como el número de ellas que quedan para alcanzar el límite establecido. 

c) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o sus 
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representantes, serán valoradas por el tutor/a correspondiente. 

d) Alcanzado el límite permitido, el tutor/a volverá a remitir al alumno/a o a sus representantes una 

nueva comunicación, indicando la elevación de propuesta a Jefatura de Estudios de pérdida de 

evaluación continua y establecimiento alternativo de un sistema extraordinario de evaluación. 

e) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o sus 

representantes, serán valoradas por Jefatura de Estudios. 

f) Tras su estudio y análisis, Jefatura de Estudios resolverá lo que proceda, dando cuenta al 

alumno/a, o sus representantes, y al tutor/a. En el caso de las familias, éstas recibirán dicha 

resolución por escrito, con el visto bueno de la Dirección, firmando una copia de la misma para 

que exista constancia de su recepción. 

g) Para posibilitar este procedimiento, los Departamentos Didácticos deben recoger en sus 

programaciones el sistema de evaluación extraordinaria a aplicar. 

Tabla adjunta (I) 

FALTAS INJUSTIFICADAS 

Horas por semana de la asignatura Primera comunicación Segunda y última comunicación 

2 h 6 h 12 h 

3 h 9 h 18 h 

4 h 12 h 24 h 

5 h 15 h 30 h 

6 h 18 h 36 h 

7 h 21 h 42 h 

8 h 24 h 48 h 

9 h 27 h 54 h 

10 h 30 h 60 h 

11 h 33 h 66 h 

Tabla adjunta (II) 

FALTAS JUSTIFICADAS 
 

Horas por semana de la asignatura Primera comunicación Segunda y última comunicación 
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2 h 9 h 18 h 

3 h 14 h 27 h 

4 h 18 h 36 h 

5 h 23 h 45 h 

6 h 27 h 54 h 

7 h 32 h 63 h 

8 h 36 h 72 h 

9 h 41 h 81 h 

10 h 45 h 90 h 

11 h 50 h 99 h 

15. PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

Cuanto aquí se recoge es una actualización y adaptación a nuestro Centro de la normativa 

existente al respecto: 

● Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar, aprobado 

por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 25 de noviembre de 2003 y publicado en BOJA nº 

235, de 5 de diciembre. 

● Orden de 19 de septiembre de 2005, (B.O.J.A. nº 202 de 17 de octubre), por el que se 

desarrollan determinados aspectos del plan integral para la prevención, seguimiento y control 

del absentismo escolar. 

● Orden de 19 de diciembre de 2005, (B.O.J.A. nº 7 de 12 de enero de 2006), modificando la de 

19 de septiembre, por el que se desarrollan determinados aspectos del plan integral para la 

prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. 

Se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del alumnado en 

edad de escolarización obligatoria al centro docente donde se encuentre escolarizado sin motivo que 

lo justifique. 

Se considera que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin 

justificar al cabo de un mes sean de veinticinco horas de clase, o el equivalente al 25 % de días 

lectivos o de horas de clase, respectivamente. 
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Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y 

del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al Centro pueda representar un 

riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. 

El protocolo de actuación que se desarrollará a continuación pretende prevenir y controlar el 

absentismo escolar del alumnado en edad de escolarización obligatoria, salvaguardando además con 

sus actuaciones la responsabilidad que el centro educativo tiene en la prevención y denuncia de las 

situaciones de desamparo de los menores de edad, de las que la ausencia de escolaridad o deficiencia 

en la misma es una de sus manifestaciones. Este planteamiento hace que las medidas recogidas en el 

Capítulo IV, apartado 14 (La asistencia a clase) no resulten incompatibles con cuanto aquí se 

incluye, sino más bien la consecuencia académica tras una situación de absentismo que se ha tratado 

de evitar. 

PROTOCOLO DE ACTUACION CON ALUMNADO ABSENTISTA 

1. El tutor/a, tras consultar las ausencias en el sistema SÉNECA, al menos semanalmente, detecta 

las ausencias injustificadas del alumnado. 

2. Cuando se dé una situación de absentismo según el baremo anteriormente establecido, el 

tutor/a citará al padre, madre o tutores legales para analizar las causas, establecer 

compromisos, etc. La citación se realizará mediante el Anexo XI o el disponible en SÉNECA, 

una vez que el alumno o la alumna ha sido marcado como absentista en la aplicación 

correspondiente (seguimiento del absentismo escolar) con registro de salida y con acuse de 

recibo. De esa reunión se levantará acta según el Anexo XII y se hará constar cualquier 

circunstancia relevante, así como los acuerdos y compromisos alcanzados, si los hubiere. 

3. Jefatura de Estudios abrirá una carpeta, donde conservará una copia de cuantos documentos se 

generen en relación a las actuaciones realizadas. 

4. Si los padres o tutores legales no respondieran adecuadamente a los requerimientos en los 

plazos previstos (no acuden a la citación, o no cumplen los compromisos adquiridos, etc.), el 

Tutor/a lo comunicará a la dirección del centro utilizando el Anexo XIII, que continuará con 

el procedimiento según marca la legislación: 

1. Comunicará por escrito a los padres/tutores las posibles responsabilidades legales en que 

pudieran estar incurriendo. (Anexo XIV) 

2. Comunicará los casos no resueltos al Equipo Técnico de Absentismo. (Anexo XV), previa 

comunicación al Orientador del centro.  
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5. La Dirección del centro comunicará al tutor/a, a través de Jefatura de Estudios, el resultado de 

las gestiones realizadas ante las diversas instancias. 

Este procedimiento se seguirá también con el alumnado de las enseñanzas post-obligatorias, 

sólo en lo relativo a la comunicación a las familias, de modo que, en Bachillerato, cuando el 

absentismo no justificado supere el 20% del total de horas lectivas de una materia, una vez que se 

haya comunicado al alumno (si es mayor de edad) o a su familia tal circunstancia y no haya habido 

respuesta ni justificación, se procederá a comunicarle la pérdida de la evaluación continua con 

efectos de la evaluación trimestral. 

16. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

16.1 INTRODUCCIÓN 

En primer lugar, vamos a distinguir entre actividades complementarias y extraescolares, pues a 

menudo se suelen confundir unas con otras: 

• Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante el horario 

escolar, de acuerdo con su Proyecto Educativo, y que tienen un carácter diferenciado de las 

propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan. Teniendo en cuenta que 

estas actividades se realizan dentro del horario escolar, el Centro deberá arbitrar las medidas 

necesarias para atender educativamente al alumnado que no participe en ellas. En el caso de 

actividades complementarias que exijan la salida del Centro de algún alumno o alumna menor de 

edad, se requerirá la correspondiente autorización escrita de sus padres o tutores.  

• Se denominan actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a su 

entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la 

ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del 

tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán 

carácter voluntario para todos los alumnos y alumnas del Centro, y, en ningún caso, formarán 

parte del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado para la superación de las distintas 

áreas o materias curriculares que integran los planes de estudio. 

Independientemente del carácter de dicha actividad, su programación debe estar orientada a 

potenciar valores relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, la 

tolerancia, el respeto a las opiniones de los demás y la asunción de responsabilidades. Por todo ello, 
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estas actividades se deben integrar adecuadamente en la acción educativa general del centro en las 

mismas condiciones de normalidad que el resto de actividades lectivas en el aula. 

La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos 

didácticos correspondiendo su aprobación al Consejo Escolar. 

La planificación y coordinación de las actividades programadas corresponderá a Jefatura de 

Estudios, con la participación de la Jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares (DACE). 

En el caso de las actividades complementarias, teniendo en cuenta que éstas se realizan dentro 

del horario escolar, la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del 

profesorado en su desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará obligado a 

participar en ellas cuando: 

● Se requiera la salida del Centro (en tanto que se necesita autorización de la familia en los 

casos de minoría de edad) 

● Se requiera una aportación económica. 

En estos dos casos, el centro deberá arbitrar las medidas necesarias para atender 

educativamente al alumnado que no participe en ellas. Las faltas de asistencia a estas actividades 

deberán ser justificadas por las familias en los mismos términos que para las clases ordinarias. La 

participación en las actividades complementarias de corta duración, que no requieran aportación 

económica, podrán ser autorizadas por las familias con carácter general. 

16.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD 

a) Coincidiendo con el comienzo de curso, el Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares confeccionará el Plan General de Actividades, que incluirá a todas aquellas 

que se tenga previsto realizar, de acuerdo con los criterios definidos en el Proyecto Educativo 

y contando con las aportaciones de los diferentes departamentos didácticos. 

b) Jefatura de Estudios-Vicedirección dará amplia publicidad al Plan General de Actividades 

entre el profesorado, propiciando así la colaboración y coordinación interdepartamental en la 

realización de las mismas 

c) Toda actividad ha de contar con un Responsable Organizador, expresamente indicado, que 

asumirá las tareas de organización e información inherentes a la actividad. 

d) En la programación concreta de cada actividad a incluir en el Plan General de Actividades, se 
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deberán especificar los datos recogidos en el Anexo XVI. 

e) Antes de la celebración de la actividad, la persona encargada del DACE informará a Jefatura 

de Estudios de la lista de alumnos participantes en la actividad a fin de justificar (vía tutores) 

las faltas de los mismos. 

La Jefatura de departamento DACE informará al profesorado de las actividades programadas, a 

fin de prever la incidencia de las mismas en la actividad docente. 

f) El Responsable Organizador se hará cargo del reparto de la preceptiva hoja de 

notificación/autorización de la actividad a las familias mediante el Anexo XVII para 

actividades dentro del recinto escolar y el Anexo XVIII si la actividad se desarrolla fuera del 

recinto escolar. 

g) El Responsable Organizador de la actividad deberá velar por el cumplimiento de lo 

programado y, una vez finalizada, realizar una evaluación de la actividad según Anexo XIX 

que será entregada en la Secretaría del centro.  

h) El Secretario del centro incorporará el documento anterior al Registro del Plan General de 

Actividades del Centro, documento que centralizará el conjunto de actividades realizadas 

hasta la fecha. Dicho registro servirá de base para la expedición de los correspondientes 

certificados de participación por la Secretaría y la Dirección del centro. 

16.2.1 CRITERIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN 

a) El Plan General de Actividades deberá contar con la aprobación del Consejo Escolar. Si 

alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, será presentada con la suficiente 

antelación al Consejo Escolar para su aprobación. 

b) Podrán proponer actividades al Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, para su inclusión en el Plan General de Actividades, los siguientes agentes: 

◦ Los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica, de Orientación y de Formación. 

Evaluación e Innovación. 

◦ Las asociaciones de alumnado existentes en el centro. 

◦ La Junta de Delegados, una vez constituida para cada curso escolar. 

◦ Las asociaciones de madres y padres existentes en el centro. 

◦ El profesorado Tutor de grupo. 

◦ Jefatura del DACE y miembros del Equipo Directivo. 
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◦ Instituciones públicas y organizaciones del entorno. 

c) Los departamentos de coordinación didáctica procurarán un reparto lo más homogéneo 

posible en la distribución de las actividades por niveles y grupos. 

d) Los departamentos de coordinación didáctica estimularán la realización de actividades que 

supongan la participación de distintas áreas o materias de conocimiento, priorizando aquellas 

que contemplen la interdisciplinariedad de distintas materias. 

e) Las actividades programadas por los departamentos de coordinación didáctica estarán 

incluidas en sus respectivas programaciones y se informará de ello a la persona responsable 

del DACE. 

f) Los departamentos de coordinación didáctica no podrán programar actividades en los 10 días 

lectivos anteriores a las sesiones de evaluación. Es por ello que el Consejo Escolar autorizará 

en esas fechas sólo aquellas actividades cuya necesidad de realización esté suficientemente 

razonada o justificada. No obstante, los grupos de 2º curso de Bachillerato, no realizarán 

ninguna actividad en el tercer trimestre. 

g) Para que una actividad aprobada por el Consejo Escolar del Centro pueda finalmente 

realizarse, requerirá la participación de un mínimo del 60 % del total de alumnos del grupo 

que asisten con regularidad a clase. En el caso de que las actividades sean organizadas para el 

alumnado con materias opcionales u optativas, en las que no está incluido el grupo completo, 

deberán participar en la actividad un 70% del alumnado de cada grupo afectado para poderla 

llevar a cabo. Con carácter excepcional, la Dirección del centro podrá autorizar la realización 

de una actividad extraescolar con un porcentaje de participación menor del indicado 

anteriormente, previo informe del departamento que organice la actividad.  

h) El alumnado no participante en la actividad deberá asistir al centro de manera obligatoria y el 

profesorado a su cargo controlará su asistencia y la realización de las tareas establecidas. Para 

ello, el profesorado participante en la actividad deberá programar dichas tareas. 

i) El Registro del Plan General de Actividades del Centro estará a disposición de la Jefatura del 

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, a fin de facilitar la 

evaluación que de las mismas realice en la Memoria de Autoevaluación y las propuestas de 

mejora que surjan de ella. 

j) El alumnado que participe en una actividad ha de contribuir al desarrollo normal de la misma, 

adoptando una actitud de respeto y colaboración. 

k) Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación, durante el 
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desarrollo de la misma, cuanto se recoge en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, sobre derechos y deberes de 

los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 

l) Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la actividad 

docente de una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumno continuará con su horario 

lectivo normal. 

m) Además del profesorado, podrán participar en el desarrollo de una actividad en funciones de 

apoyo aquellos padres, madres o personas mayores de edad que manifiesten su voluntad de 

hacerlo y obtengan la autorización del Consejo Escolar o de la Dirección del Centro. 

16.2.2 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ORGANIZACIÓN 

16.2.2.1 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL CENTRO 

El departamento organizador de la actividad procurará que ésta se desarrolle dentro de la franja 

horaria de su área o materia, a fin de que puedan hacerse responsables de ella. En caso contrario, será 

el profesor afectado por la actividad el responsable de que el alumnado participe en la misma, 

permaneciendo en todo momento con los/as alumnos/as a su cargo. 

Dado el carácter curricular de las mismas, si la actividad complementaria se realiza dentro del 

centro, la participación del alumnado será obligatoria. Por tanto, la inasistencia requerirá la adecuada 

justificación. 

16.2.2.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS FUERA DEL CENTRO 

a) Este tipo de actividad requerirá la autorización expresa de los representantes legales del 

alumnado menor de edad, o compromiso personal, en caso de alumnado mayor de edad, 

según el modelo recogido en el Anexo XVII. 

b) Por cada 20 alumnos participantes en la actividad requerirán la presencia de un profesor, 

profesora o persona responsable. Para el caso de actividades fuera de la localidad dicha 

proporción podrá reducirse a un profesor por cada quince alumnos. No obstante, 

excepcionalmente estas proporciones podrán ser menores en el caso de por la complejidad de 

la actividad a desarrollar la dirección del centro estime oportuno la idoneidad de que 

participen en ella un número mayor de profesores. 

c) Toda actividad tendrá una repercusión máxima de cinco días lectivos, exceptuando los 

intercambios con centros escolares en el extranjero y los que se encuadren en convocatorias 
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específicas de la Administración. 

d) Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, que implique pernoctar fuera de la 

localidad, el Responsable Organizador informará con antelación suficiente a los padres y 

alumnado participante sobre el lugar y horario de salida y llegada, las actividades a realizar, 

los objetivos que se pretenden, las normas básicas de convivencia que regulan estas 

actividades y los trámites necesarios para su desplazamiento. 

e) En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 

actividad fuera del Centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 

resto de sus compañeros, falta de colaboración en la actividad e incidencia negativa para la 

imagen del Instituto. 

f) Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, el Responsable Organizador 

podrá comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la cual podrá decidir el 

inmediato regreso de las personas protagonistas de esas conductas. En este caso, se 

comunicará tal decisión a las familias de los alumnos afectados, acordando con ellos la forma 

de efectuar el regreso, en el caso de que el alumnado implicado sea menor de edad. 

g) El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 

todos los actos programados. 

h) El alumnado no podrá ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y 

autorización de los adultos acompañantes. 

i) Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el 

desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, 

ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física 

o para los demás. 

j) Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los 

alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y 

evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales 

(no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y 

dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier  

tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto) 

k) De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. 

De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente 

implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por 
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tanto, en el caso de minoría de edad, serán las familias de estos alumnos los obligados a 

reparar los daños causados. 

l) En las autorizaciones de las familias para la participación en Actividades fuera del centro, se 

incluirá una referencia para que estas puedan reflejar cualquier circunstancia a tener en cuenta 

en el estado de salud del alumnado, de manera que los responsables de la actividad puedan 

tomar las medidas adecuadas para la prevención de cualquier incidencia al respecto durante el 

viaje. 

16.3 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Para la aprobación de las actividades programadas así como para dar prioridad a la realización 

de unas frente a otras en el caso de que existan varias actividades propuestas para el mismo grupo de 

alumnos, el Consejo Escolar tomará en consideración las siguientes circunstancias: 

a) Aquellas actividades que estén relacionadas por su contenido con varios departamentos, se 

procurará que su programación y organización sea interdepartamental. 

b) Las actividades se programarán según su contenido, por niveles y grupos. Un mismo grupo no 

repetirá cada año la misma actividad puesto que ya ha sido realizada. 

c) El número de actividades máximas para cada grupo será de 2 al mes, o su equivalente en 12 

horas mensuales, a no ser que la actividad se realice dentro de la hora impartida por el 

profesor/a de la asignatura. 

d) Cada departamento organizará un máximo de 2 actividades en el curso escolar para el mismo 

grupo, a ser posible repartidas en los dos primeros trimestres. 

e) Con carácter excepcional, se podrá superar el número de horas establecido, en función de las 

consideraciones y justificaciones que el departamento organizador aporte. 

16.4 FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Para la financiación de estas actividades se podrán emplear los siguientes recursos económicos: 

● Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar procedentes de la asignación que recibe el 

centro de la Consejería de Educación y Ciencia en concepto de gastos de funcionamiento 

● Las cantidades que puedan recibirse de cualquier Ente público o privado. 

● Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Instituto. 

● Las aportaciones realizadas por el alumnado o sus familias. 
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. La cuantía de la aportación económica que realice el centro para la realización de una 

determinada actividad será decisión  de la dirección del centro, y no tiene por qué ser la misma con 

carácter general, sino que esta variará dependiendo entre otros de los siguientes factores: 

• Importancia de la actividad a realizar.  

• Número de alumnos y alumnas a los que va dirigida. 

• Tipo de enseñanza y nivel al que va dirigida. 

• Número de actividades que tiene previsto realizar a lo largo del curso dicho grupo de 

alumnos. 

• Situación económica del centro en el momento de realizar dicha actividad. 

Los alumnos y alumnas efectuarán el pago de cada actividad en la forma que determine el 

Responsable Organizador de la misma. Una vez efectuado el pago, de forma parcial o total, no habrá 

derecho a devolución salvo causa de fuerza mayor, plenamente justificada ante el Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para que, en la medida que lo permitan las 

disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago de estas actividades al 

alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en una situación social desfavorecida. 

El coste de la participación del profesorado en dichas actividades será sufragado por el centro, 

con cargo a las dietas legalmente establecidas para este fin en la normativa vigente. 

16.5 EL VIAJE DE FIN DE ESTUDIOS 

Se considera Viaje de Fin de Estudios aquella actividad extraescolar, que realizan los alumnos 

y alumnas del centro con motivo de la finalización de su estancia en el Instituto. 

Dado el carácter formativo que por definición tiene este viaje, el Consejo Escolar velará 

porque el proyecto de realización reúna las necesarias características culturales y de formación, sin 

las cuales dejaría de tener sentido. 

La fecha de realización de este viaje habrá de ser preferentemente en el 2º trimestre, a fin de no 

perjudicar el rendimiento académico de los alumnos en el último tramo del curso. No obstante, en 

caso de que existe una causa justificada que impida la realización de la misma en dicho trimestre, se 

estudiará su emplazamiento en otra fecha distinta, no siendo en ningún caso durante los meses de 

mayo y junio.   

Se mantendrá una reunión informativa en el primer trimestre del curso con el alumnado de los 

grupos participantes en el viaje así como con sus familias, en el que se le informará de las 
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características de éste y de los requisitos del mismo, así como de las normas establecidas. 

El profesorado encargado de organizar el Viaje de Fin de Estudios tendrá las siguientes 

competencias y obligaciones: 

● Coordinar junto con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares su 

organización. 

● Representar al alumnado participante ante el Equipo Directivo y Consejo Escolar. 

● Organizar o colaborar en cuantas actividades se programen de cara a la recaudación de fondos 

económicos para su realización. 

● Recoger y custodiar de forma segura los fondos destinados a tal fin. 

● Responsabilizarse en todo momento del alumnado una vez fuera del Centro debiendo 

acompañarlo hasta el lugar de la actividad y de nuevo hasta el centro cuando ésta termine. 

● Organizar con la suficiente antelación al inicio del viaje una reunión informativa con las 

familias de los alumnos a fin de notificarles por escrito el itinerario, actividades a realizar, día 

y hora de salida y llegada a la localidad. Asimismo, se aprovechará dicha reunión para 

resolver cualquier duda o problema que planteen los padres. Se les recordará la obligación de 

respetar las normas de convivencia del Centro por parte de sus hijos. 

● Facilitar a la Jefatura de Estudios la lista de alumnos participantes en el viaje para 

conocimiento del profesorado (hoja informativa en el tablón de Extraescolares de la Sala de 

Profesores). 

Los alumnos participantes de esta actividad deben respetar todas aquellas decisiones que se 

tomen por parte del profesorado acompañante durante el viaje. Aquellos alumnos que no sigan las 

directrices del profesorado incurrirán en una falta leve, serán amonestados, se les comunicará a los 

padres y a la dirección del Centro. Si la falta es grave, el alumno/a en cuestión podrá ser privado de 

continuar en el viaje y será enviado a casa previa comunicación a las familias y a la dirección del 

Centro. En este caso, éstas correrán con todos los gastos. Una vez de vuelta en el Centro, se 

determinará el tipo de sanción aplicable. 

17. CONSIDERACIONES Y MEDIDAS ACERCA DEL USO DE  TELÉFONOS MÓVILES  Y 
OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS; ACERCA DEL EVENTUAL FRAUDE QUE 
COMETA EL ALUMNADO EN PRUEBAS ESCRITAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN EN GENERAL 

Las normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos móviles y otros aparatos 
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electrónicos, así como el procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet del alumnado, se 

encuentran recogidas en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para 

el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad. 

Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad 

académica, está terminantemente prohibido mostrar/hacer uso de él y de cualquier dispositivo 

electrónico durante las horas de clase o guardias. Entre los dispositivos electrónicos, además de 

teléfonos móviles o similares, se incluyen cualquier tipo de auriculares o cascos. 

Se suprime su uso en el Centro de estos dispositivos durante toda la jornada escolar. El 

incumplimiento de esta norma tendrá la consideración de falta que será sancionada conforme a lo 

establecido en las normas de convivencia (Plan de Convivencia). 

No obstante, y puesto que uno de los objetivos que tenemos como centro es el de avanzar en el 

uso de las TIC y de los recursos digitales del alumnado, si se permitirá el uso de dispositivos 

electrónicos tipo Tablet que cuenten con un lápiz electrónico (tipo pencil), que permita tomar 

apuntes en dicho dispositivo. A este respecto, el uso de este dispositivo estará restringido sólo y 

exclusivamente, al indicado anteriormente. En caso de que se detecte que dicho dispositivo no está 

siendo utilizado con tal fin, éste podrá ser retirado por el profesorado y entregado a la Jefatura de 

Estudios. 

Se sancionará con falta muy grave el uso de cualquier dispositivo electrónico para captar 

imágenes o vídeos de cualquier miembro de la comunidad educativa sin su permiso, 

independientemente de los fines con los que se tomen estas imágenes o vídeos. Esta falta muy grave 

podrá venir acompañada de una denuncia si hay constancia de que la citada grabación se hace con el 

fin de causar cualquier daño físico o moral. 

Durante las actividades extraescolares se podrán usar dispositivos electrónicos salvo que los 

profesores acompañantes lo prohíban expresamente, como puede suceder durante una visita guiada. 

En ningún caso estos dispositivos electrónicos servirán para realizar fotos o grabaciones sin el 

permiso de los afectados, o cualquier uso de las mismas para terceros sin el permiso de los afectados. 

Desde la Dirección del Centro se hará un llamamiento a principio de curso a todos los padres y 

tutores legales de alumnos/as para que éstos no traigan ningún tipo de dispositivo electrónico, ya que 

éstos no son necesarios para que puedan efectuar llamadas desde el Centro (que se les permite 

hacerlas) ni para recibirlas. En los sobres de matriculación del alumnado se adjunta un documento, 

que ha de ser firmado por las familias, de normas básicas de convivencia del Centro en el que se 
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detalla con claridad la prohibición total del uso del móvil o similares en el Centro. 

El Centro no se hace responsable de ningún dispositivo electrónico sustraído o deteriorado que 

no haya solicitado al alumno que traiga. Asimismo, la Jefatura de Estudios no investigará ningún 

robo o pérdida de un aparato electrónico de un alumno/a, al que no se haya autorizado a traerlo.  

Los dos puntos anteriores son aplicables a cualquier objeto, electrónico o no, dotado de valor 

material o sentimental. 

En el Plan de Convivencia se encontrará más información acerca de las sanciones a las que 

podría dar lugar el incumplimiento de lo establecido en este punto. 

En cuanto a las actitudes y comportamientos contrarios a la inclusión educativa o que muestran 

cualquier tipo de discriminación por razones de género, raza, creencia o religión, se hará especial 

hincapié en la identificación por parte del profesorado de situaciones en las que se produzcan las 

incidencias que pueden dar lugar a conflicto entre alumnos/as debido a: 

● No haber trato respetuoso en la manera de dirigirse a un alumno, en razón de su género. 

● Uso sexista del lenguaje (expresiones, palabras, que aludan al género de uno u otro de 

una manera despectiva, irrespetuosa, desconsiderada, burlesca, ofensiva). 

● Producirse discriminación de género en juegos, actividades, tanto en clase como fuera- 

tiempo de recreo, educación física, actividades extraescolares-. 

● Comportamientos sexistas - tocamientos, gestos obscenos, etc., acompañados o no de 

vocabulario sexista. 

Esto conlleva la implicación del Equipo Directivo, Dpto. de Orientación, y profesorado en la 

detección, mediación y resolución de dichos conflictos, así como en la aplicación de las normas de 

convivencia: parte de conducta inadecuada - conducta contraria, y expulsión en su caso, si conllevara 

agresión física o verbal, con agravante de reiteración, y dependiendo del insulto, lenguaje empleado, 

gestos o tipo de comportamiento, que pudiera suponer amenaza a la integridad física o psicológica 

del alumno o alumna agredido física o verbalmente. 

Para terminar, con el objetivo de intentar evitar el fraude en los exámenes y en las tareas o 

trabajos que realizan los alumnos por medio de la copia o del plagio, y también para homogenizar las 

sanciones al respecto, estimamos que deben estar reguladas las posibles sanciones por estos hechos. 

El objetivo no es solo sancionar al alumno infractor, sino defender el trabajo y esfuerzo del resto del 

alumnado. 
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En el caso de los exámenes:  

a) Cuando un alumno este hablando en un examen, se le cambiará de sitio, y se le advertirá de que 

si persiste en su conducta, tendrá que entregar el examen, y se le puntuará hasta lo realizado en 

ese momento. 

b) Cuando un alumno sea sorprendido copiando en un examen (por cualquier medio: chuletas, 

libro, apuntes, sistema electrónico, móvil, etc.) se le retirará inmediatamente el examen y se le 

calificará con un cero dicha prueba, independientemente de lo que tenga escrito hasta el 

momento. Tendrá un parte grave y la familia será informada. 

c) Ante el uso cada vez mayor de sistemas electrónicos más sofisticados que tienen una gran 

dificultad para ser detectados por el profesor. En el momento de examen si el profesor sospecha 

de su uso por parte de un alumno, podrá requerirle, siempre de forma respetuosa y adecuada, y 

con el consentimiento del alumno/a como condición sine qua non, que muestre al profesor/a si 

porta algún dispositivo electrónico en su cuerpo. 

d) Si en la corrección del examen el profesor observa que el nivel de los contenidos de un ejercicio 

es manifiestamente diferente de lo realizado por un alumno, así como el modo de expresarse, 

podrá requerir a dicho alumno de forma verbal, en un plazo breve, por los contenidos de dicho 

examen, en caso de que el alumno no muestre conocimientos de dichos contenidos, el profesor 

podrá repetirle el examen al alumno.  

e) En el caso de que en la realización de las tareas o ejercicios, se detecte que éstas sean plagios de 

otras de otros alumnos, serán calificadas con un cero. Asimismo, se le impondrá un parte leve y 

la familia será informada. 

18. USO DEL ASCENSOR 

La utilización del ascensor queda restringida al profesorado y a aquellos alumnos o alumnas 

que padezcan alguna lesión o minusvalía que le conlleven el andar o subir las escaleras con cierta 

dificultad.  

Para su uso se deberá contar con la supervisión de algún conserje, profesor o miembro del 

equipo directivo, el cual solicitará en conserjería la llave del ascensor. En ningún caso el alumnado 

podrá hacer uso del ascensor sin la presencia de algunas de las personas referidas anteriormente, las 

cuales se responsabilizarán del uso responsable del ascensor. 
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19. SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS DEL PROFESORADO 

19.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Corresponde a la Dirección del centro ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al mismo, 

competencia que incluye el establecimiento de los mecanismos que sean necesarios para el control de 

las ausencias de todo el personal que desempeña su trabajo en el centro, tal y como recoge en el 

artículo 6 de la RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la Dirección General de Gestión de 

Recursos Humanos, por la que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la jornada y 

horarios en los Centros Públicos de Educación y Servicios Educativos dependientes de la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía. 

La Dirección del centro es el órgano competente y responsable de los permisos, por lo que 

velará por el cumplimiento de las instrucciones de procedimiento sobre tramitación de permisos y 

licencias. Asimismo, le corresponde valorar la justificación documental presentada ante una 

ausencia, y considerarla o no justificada. 

Toda la documentación aportada se incorporará a una carpeta individual, creada al efecto, 

custodiada por la Secretaría del centro y a disposición de la Inspección de Educación. La 

documentación incluida en esta carpeta individual se conservará durante dos años, contados desde la 

fecha a que se refieren las ausencias, sean o no justificadas. 

19.2 SOPORTE MATERIAL DE CONTROL DE HORARIO 

Todo el personal adscrito al centro deberá registrar la hora de entrada y salida del centro, 

utilizando para ello el controlador de presencia del sistema Séneca. Para ello, se han habilitado 

diversos sistemas de registro: 

• A través de código PIN o código QR para lo que sean creado diversos puntos de acceso en 

la Sala de Profesores del centro y en la conserjería. 

• A través de Geolocalización, para lo cual, cada usuario deberá utilizar un dispositivo móvil 

de su propiedad que cuente con la aplicación iSenéca y permitir el acceso a la ubicación del 

dispositivo a dicha aplicación. 

A parte de este sistema y tal y como se recoge en la resolución del 6 de Octubre del 2005, la 

Dirección podrá adoptar cuantos sistemas de control de asistencia del personal del Centro considere 

oportuno. 
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19.3 AUSENCIAS PREVISTAS 

Toda ausencia que sea prevista y requiera autorización deberá solicitarse con la antelación 

suficiente a la Dirección del centro. La solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la 

concesión correspondiente, por lo que el interesado deberá abstenerse de ausentarse del puesto de 

trabajo sin contar con la autorización necesaria de la Dirección. La autorización de la Dirección para 

una ausencia prevista no anula la obligación de presentar posteriormente la justificación documental 

correspondiente. 

Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial con informe previo de 

la Dirección necesitan un margen de tiempo adecuado para poder informarlas, diligenciarlas y 

resolverlas. Ejemplo: Permisos no retribuidos o por razones de formación. 

Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal, deberá 

comunicarlo lo antes posible a la dirección del centro o a la Jefatura de Estudios, para que se puedan 

adoptar las medidas organizativas necesarias para atender al alumnado que se queda sin clase por su 

ausencia. Además, debe remitir al Centro en un periodo máximo de dos días a partir de la fecha de 

concesión, los documentos originales de dicha baja, bien entregándolos directamente en el centro o 

bien empleando cualquier medio que asegure su recepción en el centro en el periodo máximo 

establecido anteriormente. En caso de que dichos documentos sean remitidos al centro mediante 

correo postal, será necesario también enviar una copia de los mismos mediante correo electrónico a 

la dirección 11000824.edu@juntadeandalucia.es, para tramitar la documentación cuanto antes a la 

Seguridad Social.  

19.4 AUSENCIAS IMPREVISTAS 

Cualquier falta imprevista deberá comunicarse telefónicamente lo antes posible a la Jefatura de 

Estudios o algún miembro del Equipo Directivo, entregando posteriormente la documentación 

justificativa de la misma. 

Puesto que en una ausencia imprevista no existe solicitud de licencia o permiso previo, la 

Dirección del centro valorará las circunstancias, alegaciones y documentación presentadas por el 

interesado para considerar la ausencia como justificada o no justificada, según proceda. 

19.5 ENTREGA DE TAREA PARA EL ALUMNADO AFECTADO POR LA AUSENCIA DE UN PROFESOR/A 

Siempre que sea posible, y con vistas a mejorar la atención del alumnado por parte del 

profesorado de guardia, el profesorado que se ausente del centro por causas previstas o imprevistas 
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enviará mediante correo electrónico a la dirección 11000824.jefatura@g.educaand.es , tarea para el 

alumnado con el que tenía clase ese día, para así intentar evitar que el proceso educativo del 

alumnado se vea interrumpido.  

La jefatura de Estudios dejará en la Sala de Profesores la tarea enviada por el profesorado 

ausente, siendo responsable el profesorado de guardia de entregar dicha tarea al alumnado afectado 

por la ausencia, y de recogerla una vez finalizada la hora de clase. Una vez recogida esta tarea, será 

entregada en Jefatura de Estudios, que será la encargada de hacérsela llegar al profesor/a cuando se 

reincorporé al centro para que pueda así corregirla y tenerla en cuenta como calificación para la 

materia. 

19.6 JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUSENCIAS 

Los escritos de justificación de ausencias y alegaciones deberán dirigirse y entregarse a la 

Dirección del Centro. Esta documentación deberá presentarse a la mayor brevedad posible y nunca 

más allá de los dos días hábiles siguientes a la reincorporación del profesor/a al centro. Salvo, que en 

la Circular del 11 de Junio del 2021, se establezca un plazo distinto para el tipo de permiso 

solicitado. 

Transcurrido ese plazo, se requerirá mediante impreso normalizado las alegaciones pertinentes, 

instando a que, en el plazo de tres días hábiles, desde la fecha de la notificación, sean presentadas las 

alegaciones o justificantes que el interesado estime conveniente. 

19.7 PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE CONTROL DE ASISTENCIA EN LOS CASOS DE EJERCICIO DEL 

DERECHO DE HUELGA 

Durante los días para los que se haya convocado huelga del personal del centro, además del 

control ordinario de asistencia que tenga el centro, se expedirá un “acta de asistencia” en la que 

aparecerá desglosado el horario individual del personal adscrito al centro. 

En el caso del profesorado, esta acta incluirá todas las horas de permanencia efectiva en el 

centro educativo, tanto lectivas como complementarias. 

El “acta de asistencia” será firmada por todo el personal que no secunde la convocatoria de 

huelga, a cada hora, de la siguiente forma: 

● Profesorado en actividad lectiva: en Jefatura de Estudios, justo antes del comienzo de la hora 

lectiva que se va a firmar. En caso de que la Jefatura de Estudios lo estime necesario, y por 

razones organizativas, se podrá optar también por pasar por cada una de las aulas del centro 
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para que firme el profesorado presente. En caso de optar por esta opción, se comunicará 

previamente al profesorado del centro. 

● Profesorado en actividad complementaria: en Jefatura de Estudios, al comienzo de cada hora. 

● P.A.S.: en el despacho del Secretario, al final de cada hora. 

En función de los servicios mínimos establecidos, del mayor o menor seguimiento de la 

convocatoria de huelga, del grado de asistencia del alumnado o de otras circunstancias que pudieran 

surgir, la Dirección podrá establecer otra forma de dar cumplimiento a la obligada firma, hora a hora, 

del “acta de asistencia”. 

El profesorado que no secunde la convocatoria de paro deberá firmar TODAS SUS HORAS de 

permanencia efectiva en el centro educativo (lectivas y complementarias), cuidando que, a la 

finalización de la jornada, y por lo que a cada uno respecta, el documento de firmas quede completo. 

Quienes se encuentren fuera del centro desarrollando funciones en la Formación en Centros de 

Trabajo, deberán acudir al Instituto a la finalización de la jornada para firmar el “acta de asistencia”, 

acompañando un informe personal de las actividades desarrolladas durante la jornada. 

A la finalización de cada jornada, la Dirección del centro grabará en el sistema Séneca las 

ausencias habidas. 

En esos días, la inexistencia de firmas en el “acta de asistencia”, sin conocimiento previo de 

una ausencia prevista, o comunicación expresa de una ausencia imprevista a la Dirección del centro o 

Jefatura de Estudios, supondrá el inicio del proceso de notificación individual por la presunta 

participación en la convocatoria de huelga. 

A la vista de las posibles alegaciones, la Dirección del Centro remitirá a la Delegación 

Provincial de Educación, en el plazo de quince días, toda la documentación generada: actas de 

asistencia, notificaciones, alegaciones, etc. 
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CAPÍTULO V: LA TOMA DE DECISIONES POR LOS DISTINTOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE 

Los órganos afectados incluidos en este capítulo son; Claustro de profesores, Consejo Escolar, 

ETCP, Coordinaciones de área, departamentos didácticos y equipos docentes. 

20. PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL RIGOR EN LA TOMA DE DECISIONES 

 
1. Los acuerdos se adoptarán por votación de los miembros y su aprobación deberá estar 

respaldada por la mayoría simple de los miembros asistentes (mayor número de votos a favor 

que en contra) excepto aquellos casos que requieran la mayoría cualificada según la 

normativa que así lo establezca. 

2. En aquellos órganos de coordinación en los que la pertenencia sea en calidad de 

representación de otro órgano, como es el caso de las coordinaciones de área y el ETCP, los 

acuerdos se podrán adoptar por votación ponderada según la representación que se ostente. 

3. Los acuerdos adoptados en el seno de un órgano de gobierno o de coordinación docente 

deberán quedar debidamente explicitados en el acta correspondiente. 

4. Cualquier miembro de un órgano de gobierno o de coordinación docente podrá solicitar la 

votación secreta y nominal para la adopción de un acuerdo. 

5. Ningún órgano de gobierno ni de coordinación docente asumirá competencias que no tenga 

atribuidas por la normativa vigente. 

21. PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL RIGOR EN LA TOMA DE DECISIONES 
DE LOS EQUIPOS DOCENTES AL RESPECTO DE LAS DECISIONES SOBRE 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO SEGÚN LO RECOGIDO EN LAS 
INSTRUCCIONES 1/2022 Y 13/2022. 

Según lo recogido en los apartados decimo, décimo cuarto y décimo quinto de la Instrucción conjunta 1 /2022, 

de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de 

formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 

impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023, y en los apartados noveno y décimo cuarto 

de la Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la 

que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan bachillerato para el 

curso 2022/2023, en la adopción de decisiones colegiadas del equipo docente relativas a la promoción y titulación 

del alumnado con materias no superadas éstas se aprobarán por consenso. En los casos en los que esta situación 

no se produjese los acuerdos serán adoptados por mayoría cualificada de dos tercios de los componentes del 



IES Trafalgar. Reglamento de Organización y Funcionamiento 

I.E.S. Trafalgar | Plan de Centro 82 /187 

 

 

equipo docente. 

A este respecto, hay que considerar que el equipo docente está formado por el profesorado que imparte 

docencia a un mismo grupo de alumnos/as y a cada alumno/a en particular, por lo que cada alumno/a puede tener 

un equipo docente distinto puesto que éste depende de las materias que curse el alumno/a. Es más, considerando 

que un profesor/a puede impartir más de una materia a un alumno/a, y que éste sólo puede emitir un voto 

independientemente del número de materias que imparta, el número de integrantes del equipo docente puede 

variar también de un alumno/a a otro.  

Por tanto, en aquellas situaciones en las que la decisión no sea adoptada por consenso, y antes de proceder a la 

votación individual de los miembros del equipo docente, el tutor/a del grupo o en su ausencia la persona 

designada por la dirección del centro establecerá a qué número de profesores/as equivale la mayoría de 2/3. 

Considerando a este respecto, que, si al aplicar la razón de 2/3 al número de profesores/a que componen el equipo 

docente, resulta un número decimal, se tomará como número de profesores/as necesarios para la mayoría de 2/3, 

el número entero inmediatamente superior a dicha cifra. Una vez establecida el número de profesores/as que 

implica dicha mayoría se procederá a la votación individual de los miembros del equipo docente, en la cual cada 

uno de ellos deberá emitir un voto (Sí ó No) a la decisión de promoción o titulación del alumno/a, no existiendo 

la posibilidad de abstenerse, tal y como recoge el artículo 19.3 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

En aquellos casos en que la decisión del equipo docente sea, por consenso o por mayoría de 2/3, contraria a la 

promoción/titulación de un alumno/a, ésta deberá estar suficientemente motivada, indicando, entre otros aspectos, 

qué objetivos no ha alcanzado el alumno/a y que competencias no ha adquirido. 

22. PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES 

1. Los acuerdos adoptados en el seno de un órgano de gobierno o de coordinación docente 

deberán quedar debidamente explicitados en el acta correspondiente. 

2. Las actas de las sesiones de ETCP, Claustro y Consejo Escolar se enviarán a sus miembros 

por correo electrónico con la debida antelación antes de su aprobación.  

3. Las actas de los órganos de coordinación docente serán redactadas y custodiadas por sus 

respectivos responsables. Los tutores entregarán en un plazo máximo de dos semanas una 

copia de las reuniones de los equipos docentes y de las sesiones de evaluación a la Jefatura de 

Estudios. 

4. Quien desee consultar un acta de un órgano de coordinación docente podrá hacerlo a la 

persona responsable del mismo o trasladando su solicitud a la Secretaría, para un acta de 

ETCP, coordinación de área o departamento, o a la Jefatura de Estudios para una de tutoría. 
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5. Durante las vacaciones de verano los libros de acta de los órganos de coordinación docente se 

custodiarán en la Secretaría del Centro y los de las tutorías en la Jefatura de Estudios. Durante 

el curso escolar dichos libros serán custodiados por sus respectivos responsables. 

6. El orientador recogerá en acta los acuerdos tomados en las reuniones entre su departamento y 

los tutores y tutoras de E.S.O. 

Las actas de las sesiones de evaluación, así como de las reuniones de los equipos docentes se 

atendrán al modelo facilitado por la Jefatura de Estudios. 
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CAPÍTULO VI: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

23. ORGANOS COMPETENTES EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Son los siguientes: 

● Director. 

● Equipo Directivo. 

● Coordinador del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

● Comisión Permanente del Consejo Escolar 

● Consejo Escolar. 

● Comunidad Educativa. 

24. COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN 

La Dirección ejercerá la responsabilidad y las obligaciones en materia de autoprotección del 

centro. Sus competencias son las siguientes: 

a) Designar, antes del 30 de septiembre de cada curso académico y con carácter anual, a un 

profesor o profesora, preferentemente, con destino definitivo, como coordinador o 

coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

Laborales del personal docente. 

b) Garantizar que esta coordinación sea asumida, nombrando a un miembro del equipo directivo 

como coordinador/a en el caso de que no fuese aceptado por ningún miembro del profesorado. 

c) Certificar en Séneca la participación del coordinador o coordinadora del centro del I Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Determinar el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el 

conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para su 

aplicación e implantación real. 

e) Coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del Coordinador o 

coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

Laborales. 

f) Mantener actualizado el Plan de Autoprotección del centro, que deberá ser revisado durante el 

primer trimestre de cada curso académico. 
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g) Establecer el procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea 

conocido por todos los sectores de la comunidad educativa. 

h) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación las deficiencias o carencias graves 

existentes en las infraestructuras, instalaciones o equipamientos escolares que comporten 

riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o impidan la correcta 

evacuación del mismo. 

i) Informar a la comunidad educativa, en la semana previa a la realización de un simulacro de 

evacuación, de los términos del mismo, sin indicar el día ni la hora prevista. 

j) Comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios, y a la Delegación 

Provincial de Educación, las incidencias graves observadas durante el simulacro, que puedan 

afectar al normal desempeño de sus funciones en caso de emergencia. 

k) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación cualquier accidente que ocurriese y que 

afecte al alumnado, o al personal del centro. Esta comunicación se realizará mediante fax 

dentro de los siguientes plazos: 

◦ 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave 

◦ cinco días, cuando no fuese grave. 

l) Arbitrar las medidas necesarias para que todos los sectores de la comunidad educativa, 

conozcan la Orden de 16/04/2008 por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de 

Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y 

los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones 

Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los 

órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos. 

25. COMPETENCIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Son las siguientes: 

a) Asistir a la Dirección en todo lo relacionado con la Salud Laboral y la Prevención de Riesgos 

Laborales. 

b) En ausencia de profesorado que lo asuma, ostentar la coordinación del I Plan Andaluz de 

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

c) En colaboración con la Dirección, coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección del 

centro. 
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26. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL I PLAN ANDALUZ DE 
SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL 
DOCENTE 

a) Participar en la elaboración del Plan de Autoprotección, colaborando para ello con la 

Dirección y el equipo directivo del centro. 

b) Participar en la Comisión Permanente del Consejo Escolar cuando se reúna para tratar 

aspectos concretos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

c) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 

Autoprotección. 

d) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 

instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el 

control y mantenimiento preventivo, velando por el cumplimiento de la normativa vigente. 

e) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 

emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

f) Facilitar, a la Dirección del centro la información relativa a los accidentes e incidentes que 

afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

g) Comunicar a la Dirección del centro la presencia en el centro de factores, agentes o 

situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

h) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 

haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

i) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud 

de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro. 

j) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 

efectivas las medidas preventivas prescritas. 

k) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la 

comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. 

l) Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las 

ayudas externas. 

m) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la 

prevención de riesgos. 

n) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de 

trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se 

desarrollen en el centro en estas materias transversales. 
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o) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 

condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 

cuestionarios disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada 

curso escolar. 

p) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes 

de la Consejería de Educación. 

27. FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR EN 
MATERIA DE SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL 
DOCENTE 

A la citada Comisión asistirá el coordinador/a del centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales, con voz, pero sin voto. 

Sus funciones son las siguientes: 

a) Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I 

Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

b) Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

c) Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros 

auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales. 

d) Proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo las 

necesidades que se presenten en materia de formación. 

e) Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus condiciones 

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y 

uso. 

f) Catalogar los recursos humanos y medios de protección en cada caso de emergencia y la 

adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

g) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y 

la salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, 

canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la 

reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la 

misma para su puesta en práctica. 

h) Cuantas otras acciones le sean encomendadas en relación con la Salud Laboral y Prevención 
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de Riesgos Laborales. 

28. COMPETENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR 

El Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de 

Autoprotección y deberá aprobarlo, así como sus modificaciones, por mayoría absoluta de sus 

miembros. 

29. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA AUTOPROTECCIÓN 

a) Nombramiento con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del I Plan Andaluz de 

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al finalizar 

el curso. 

b) Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de emergencias. 

c) Grabación del mismo en la aplicación informática Séneca y aprobación por el Consejo 

Escolar. 

d) Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Sala de 

Profesorado, entrada del centro y Protección Civil del Ayuntamiento. 

e) Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación y 

ubicación del estilo “Ud. está aquí” e instrucciones y prohibiciones en una evacuación. 

f) Elaboración de un CD, donde figure: 

◦ La organización y funciones de cada uno de los equipos que intervienen en caso de 

evacuación. 

◦ Normas y recomendaciones para la seguridad y la autoprotección: 

◦ Normas generales de evacuación. 

◦ Recomendaciones en caso de incendio. 

◦ Recomendaciones prácticas para el desalojo de aulas por plantas. 

◦ Sistemas de alarma y aviso y señales de seguridad. 

◦ Power Point con instrucciones para el alumnado en caso de evacuación. 

◦ Power Point con primeros auxilios. 

◦ Información de la actuación a llevar a cabo ante distintas situaciones relacionadas con la 

salud que se pueden plantear en el centro. 

◦ Fichas de información sobre riesgos más usuales en los docentes, causas y medidas 

preventivas 
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g) Entrega de la información anterior a: 

◦ Claustro de Profesorado. 

◦ PAS. 

◦ Junta de delegados. 

◦ Junta directiva de la AMPA. 

◦ Consejo Escolar. 

h) Convocatoria de claustro extraordinario y reuniones específicas con PAS, personal de 

limpieza y mantenimiento, Junta directiva de la AMPA y Consejo Escolar, en el que se 

explicará la información recibida. 

i) Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso de 

evacuación. 

j) Realización del simulacro de evacuación, en el primer trimestre del curso. 

k) Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y 

revisión y modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el Consejo 

Escolar que propondrá además las mejoras oportunas. 

l) Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática Séneca 

siempre que sea preceptivo. 

m) Participación del director o directivo en quien delegue, y coordinador en las actividades 

formativas convocadas a tal efecto por los centros de profesorado. 

30. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

a) Tratamiento desde la enseñanza transversal de la prevención de riesgos laborales. 

b) Suministro y/o elaboración de materiales curriculares, de difusión y apoyo al profesorado de 

las distintas etapas. 

c) Uso del portal Web sobre Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería 

de Educación. 

d) Participación, de forma activa, en Planes y Proyectos Educativos: Igualdad entre hombres y 

mujeres, Escuela espacio de Paz y Forma Joven, que inciden directamente en la prevención 

de riesgos y promoción de hábitos de vida saludable. 

e) Formación del profesorado. 

f) Facilitar información sobre seguridad, higiene y ergonomía específica, para las distintas 

Familias Profesionales de Formación Profesional, laboratorios generales, talleres de 
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tecnología y aulas de informática. 

g) Celebración, en colaboración con el departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares de actividades, tales como: 

◦ Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (octubre). 

◦ Día de la seguridad y salud en el trabajo (28 de abril). 

◦ Día internacional de la salud en las mujeres (28 de mayo). 

◦ Día mundial sin tabaco (31 de mayo). 

b) Programación   de   actividades   complementarias y   extraescolares   relacionadas   con   la 

prevención: 

◦ En las Jornadas Culturales del Centro. 

◦ Charlas de la Asociación Alcohol y sociedad. 

◦ Taller de prevención de anorexia y bulimia. 

◦ Talleres de Coeducación. 

◦ Talleres de primeros auxilios. 

◦ Visita al parque de bomberos. 

◦ Etc. 

 
 

31. PLAN ESPECÍFICO FRENTE AL COVID 19. 
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El presente Plan Específico de Medidas frente al COVID 19 se elabora en virtud de lo 

establecido en las Instrucciones de 7 de julio de 2022, conjuntas de la Viceconsejería de Educación y 
Deporte y de la Viceconsejería de Salud y familias, para coordinar las actuaciones en el ámbito de la 
salud pública y la asistencia sanitaria que se desarrollen en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos durante el curso escolar 2022/23, así como del Acuerdo de 5 de julio de 2022, del 
Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las recomendaciones de prevención y 
protección ante casos de COVID-19 en centros y servicios educativos docentes no universitarios de 
Andalucía para el Curso 2022/2023. 

 
CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º REVISIÓN FECHA Descripción 
0 1/08/2020 Elaboración del primer borrador del Plan 
1 24/08/2020 Revisión del primer borrador 
2 15/09/2020 Aprobación de la versión definitiva del Protocolo 
3 09/11/2020 Actualización del Protocolo 
4 01/09/2021 Actualización del Protocolo a las medidas recogidas por salud en su 

documento del 29 de Junio del 2021 y las Instrucciones del 13 de Julio del 
2021 relativa a la organización de los centros docentes en el curso 

2021/2022 
5 20/09/2021 Aprobación por parte del Consejo Escolar del Centro del Protocolo Covid 

para el Curso 2021/2022 
6 15/09/2021 Elaboración del Plan de Actuación específico frente a la COVID 19 del 

Curso 2022-2023, en base a la revisión del Protocolo COVID del curso 
2021-2022 

7 15/09/2022 Elaboración del Plan Específico frente a la COVID 19 en base al Protocolo 
establecido para el curso 2021/2022 

 
TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia Isabel Armada Prieto 
Teléfono 677 982 950 
Correo isabel.armada.p.edu@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 
Persona de 
contacto 

Agustín Caballero Olmo 

Teléfono 647560179 
Correo gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 
Dirección  
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Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 
Persona de 
contacto 

 

Teléfono 955 009 089 
Correo epidemiologia.ca.csalud@juntadeandalucia.es 
Centro de Salud 
Persona de 
contacto 

Petronila Ariza Guzmán 

Teléfono 601914 
Correo petronila.ariza.sspa@juntadeandalucia.es 
Dirección Avenida de la Mar, sn 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan de Actuación Específico frente al COVID 19 ha sido elaborado por la Comisión 
Específica COVID-19 del IES TRAFALGAR, en base a lo establecido en las Instrucciones de 7 de julio de 
2022, conjuntas de la Viceconsejería de Educación y Deporte y de la Viceconsejería de Salud y familias, 
para coordinar las actuaciones en el ámbito de la salud pública y la asistencia sanitaria que se desarrollen 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos durante el curso escolar 2022/23, así como del 
Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las 
recomendaciones de prevención y protección ante casos de COVID-19 en centros y servicios educativos 
docentes no universitarios de Andalucía para el Curso 2022/2023. 

Este documento incluye las medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud 
recomendadas por la Consejería de Salud y Familias, en su documento aprobado el 22 de Junio del 2022, 
las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas en este documento tiene como objetivo 
contribuir a que docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten este curso 2022/2023 de 
forma segura, y que estas medidas contribuyan a reducir el riesgo de contagios, especialmente en el caso 
de las personas que presenten una mayor vulnerabilidad frente a la enfermedad resultando fundamental 
para ello, la asunción individual y colectiva de responsabilidades de todas las partes implicadas en este 
proceso.  

Las sucesivas actualizaciones que se realicen a este documento, como consecuencia de las 
conclusiones que se deriven de la práctica diaria, se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y 
serán registradas en el apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 
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31.1 Composición comisión específica de salud 
 

Composición 
ecurso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 

 Apellidos, Nombre Cargo / 
Responsabilidad 

Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia Bernal Oliva, Agustín Manuel Director/Coordina
dor de Salud Profesorado 

Secretaría Vélez Melero, Ángeles María Secretaria Profesorado 
Miembro López Hernández, Félix José Jefe de Estudios Profesorado 
Miembro García Gálvez, Pedro Fernando Jefe de Estudios Profesorado 

Miembro Domínguez Fernández, Carmen María Sector de las 
Familias Familias 

Miembro Muñoz Varo, Mª Luisa 

Jefa de Estudios 
Adjunta/Coordinad
ora de Bienestar y 

Protección 

Profesorado 

Miembro Rodríguez De Cote, Ana Isabel 
Coordinadora del 

Programa de 
Hábitos Saludables 

Profesorado 

Miembro Marta Reyes Vilariño Coordinador de 
Riesgos Laborales Profesorado 

Miembro Petronila Ariza Guzmán Enlace del Centro 
de Salud 

Enlace del Centro de 
Salud 

 

Periodicidad de reuniones 
 

N.º reunión Orden del día Formato 
1 Elaboración del Plan de Actuación Específico frente al 

COVID 19 
Presencial 

2 Revisión del Plan de Actuación tras la finalización del 
primer trimestre. 

Presencial 

3 Revisión del Plan de Actuación tras la finalización del 
segundo trimestre. 

Presencial 

4 Revisión del Plan de Actuación tras la finalización del curso 
escolar. 

Presencial 
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31.2 Actuaciones previas a la apertura del centro 
 

 MEDIDAS GENERALES 
 

Todas las medidas recogidas en el presente protocolo de actuación tienen un objetivo único, que es el 

de crear un entorno escolar seguro al alumnado y personal de los centros educativos, para ello es necesario 

establecer una serie de recomendaciones básicas de prevención e higiene con el fin de que se puedan 

desarrollar las actividades propias del sistema educativo minimizando al máximo el riesgo. 

Para la adopción de estas recomendaciones se tendrá en cuenta, principalmente, las características de 

nuestro alumnado, adaptándolas en función de la edad, de las distintas enseñanzas existentes en el centro y 

del nivel de transmisión comunitaria, con una mirada particularmente atenta para el alumnado de 

necesidades educativas especiales. 

Así mismo, tras la situación de crisis sanitaria y social vivida, la acogida del alumnado seguirá siendo 

un aspecto clave a cuidar y se tratará de evitar que se den situaciones de estigmatización en relación al 

COVID 19. 

Para la consecución de este objetivo principal, se plantean una serie de medidas generales, que 

posteriormente se concretarán para cada uno de los agentes implicados en este proceso. Estas medidas, que 

se basan en las recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias, giran alrededor de tres bloques 

generales: 

• Recomendaciones sobre la limitación de contactos. 

• Recomendaciones sobre la limpieza y desinfección. 

• Recomendaciones sobre espacios y locales. 

2.1.1 Recomendaciones sobre la limitación de contactos 
Se plantean las siguientes recomendaciones respecto a la limitación de contactos según la situación 

epidemiológica actual niveles de alerta 0, 1 y 2). En caso de que nuestra zona sanitaria entrara en niveles 

superiores de riesgo, se valorarían medidas específicas para este caso. 

a) No se establecen limitaciones de contacto entre los diferentes grupos-clase tanto en interiores como en 

exteriores, en ninguno de los niveles o etapas educativas del ambito de este documento. 

b) En el caso de personas con vulnerabilidad a COVID 19, se seguirán las mismas recomendaciones que 
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indique para el resto de entornos, el profesional sanitario de referencia. Se recomienda que puedan 

acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, salvo indicación médica 

de no asistir. Por otro lado, no se establecen limitaciones específicas para el acceso de las familias a los 

centros educativos. 

c) No se establecen limitaciones a las reuniones con las familias que programen los centros, 

recomendándose que, cuando se realicen en espacios interiores, estos estén bien ventilados. En todo caso 

deberán cumplirse las medidas de prevención e higiene que estén vigentes en ese momento. 

d) Se recomienda fomentar en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

e) Se recomienda que los eventos deportivos o celebraciones que tengan lugar en los centros educativos 

que se realicen siempre que se pueda al aire libre y acorde a las mismas condiciones que sus homólogos 

en el ámbito comunitario. 

2.1.2. Recomendaciones sobre la limpieza y desinfección 

Se mantiene la recomendación de intensificar la limpieza, en especial en los baños, talleres y laboratorio y 

aulas de informática y en las superficies de mayor uso. Para ello se recomienda que cada centro disponga de un 

protocolo de limpieza y desinfección que responda a sus características y que recoja la limpieza y desinfección 

general en todos los espacios al menos una vez al día, reforzándola en aseos y espacios de uso habitual, según el 

número de usuarios, prestando especial atención a las superficies de contacto más frecuentes. Así pues, se 

recomienda: 

a) Utilizar desinfectantes como diluciones de lejía recién preparada o cualquiera de los desinfectantes con 

actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el uso de estos productos 

siempre se respetarán las indicaciones del etiquetado, y se evitará que el alumnado esté en contacto o utilice 

estos productos. 

b) Que, tras cada limpieza y desinfección, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharan de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

c) En talleres, laboratorios y otros espacios singulares utilizados para prácticas de la Formación Profesional u 

otras enseñanzas, se atenderá a la normativa específica del sector productivo o de prestación de servicios de 

que se trate. 

d) Que se elabore en cada Centro un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando 

el que ya existía en el centro, en el que pueda contemplarse: 

• Listado de todas los locales, equipos y superficies a limpiar y desinfectar. 

• Frecuencia de la L+D de los mismos. 

• Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 

• Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. Dosificación, modo de 

uso y plazos de seguridad, en su caso. 
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e) Informar al personal que va a realizar estas operaciones cómo deben ser realizadas, para ello es importante 

que lea las instrucciones del fabricante de los productos usados. Muchos requieren un tiempo mínimo de 

contacto, unas concentraciones mínimas y un tiempo de ventilación. 

Recomendaciones sobre espacios y locales 

Se mantendrá una adecuada ventilación de todos los espacios del centro, preferentemente de manera natural, 

pudiéndose reforzar dicha ventilación con dispositivos de ventilación mecánica siempre y cuando estos tengan el 

adecuado mantenimiento y una adecuada recirculación con aire exterior. En cualquier  caso, se recomienda buscar 

un adecuado equilibrio entre el confort térmico, los requerimientos de eficiencia energética y la ventilación natural o 

forzada. 

Se deberán establecer medidas específicas para todos aquellos espacios del centro diferentes a las aulas 

habituales y que por tanto tienen un uso diferente al ordinario, como por ejemplo laboratorios, aseos, cafetería, etc. 

 

31.3 Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 

Sin perjuicio de las recomendaciones que los correspondientes Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales pudieran adoptar, es importante señalar que los documentos aprobados por las autoridades 
sanitarias no incluyen a los centros y servicios educativos como ámbitos vulnerables y, en consecuencia, 
tampoco se incluye al personal docente o no docente como personas relacionadas con ámbitos vulnerables. 
Los protocolos específicos para cada grupo de trabajadores, así como para el alumnado, se enumeran a 
continuación: 

 
2.1.2 Medidas específicas para el profesorado 

A continuación, se recogen una serie de medidas específicas dirigidas al profesorado, con el fin de 
garantizar su seguridad y la del alumnado que atiende en el desarrollo de su labor docente. 

 Medidas generales de higiene: 

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por el personal (docente y no docente) y alumnado 
del centro, las medidas generales preventivas para la COVID 19, que son similares a otras enfermedades 
con parecidos mecanismos de transmisión. Estas medidas generales son las siguientes: 

a) Higiene de manos. 

b) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

c) Usar pañuelos desechables.  

d) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados. 
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De acuerdo con la legislación vigente, en los centros y servicios educativos no es obligatorio el 

uso de la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla por el personal que lo considere 

conveniente. 

 

Al respecto de la incorporación o no de un profesor/a a su puesto de trabajo cuando presente síntomas 
compatibles con COVID 19 o sea positivo por COVID 19, deberá ser su médico de cabecera el que valore 
la situación, determinando en cada caso si este debe incorporarse o no a su puesto de  trabajo. En el caso de 
que no se incorpore al trabajo, deberá presentar el correspondiente justificante médico o parte de 
incapacidad temporal. 

Con el fin de minimizar el uso de diferentes objetos cotidianos compartidos en las aulas, a cada 
profesor/a se le proporcionará el siguiente material individual, el cual se encargará de custodiar a lo largo 
de todo el curso, y de higienizar adecuadamente al término de cada jornada escolar. En el caso de que 
alguno de esos productos se le agoten o se le extravíe, solicitará un repuesto a la secretaria del centro. 

o Ticero y tizas, para escribir en la pizarra del aula. 

o En el caso de tener que hacer uso de pizarras de rotuladores, se le proporcionará un paquete 
individual de rotuladores. 

o Bolsa de tela para transportar y guardar dicho material. El profesor/a será el encargado de lavar 
diariamente o al menos semanalmente dicha bolsa, a una temperatura de al menos 60º. 

 Con respecto a su disposición en el aula y el uso de objetos comunes: 

o Tanto a la entrada como a la salida del aula, el profesorado se desinfectará las manos con el gel 
hidroalcohólico, por un lado, como precaución y por otro como ejemplo y modelo para el 
alumnado al respecto de la forma de proceder frente al COVID 19. 

o Tanto al comienzo como al término de la clase el profesor/a desinfectará los elementos 
comunes que va a utilizar o ha utilizado, entre los que se encuentran la silla, mesa, ratón, 
teclado, etc. Prestando especial atención a aquellos objetos que se manipulan con las manos, 
como el ratón y el teclado del ordenador, empleando para ello el spray de alcohol y las toallitas 
higienizantes de las que dispone. 

o El profesorado intentará hacer uso del material individual que se le ha entregado, para el 
desempeño de su labor docente, evitando el uso de otros materiales. 

o Evitará por todos los medios hacer uso de material personal del alumnado, bolígrafo, regla, etc. 
Si esto ocurre de manera accidental, el profesorado deberá de nuevo desinfectarse las manos e 
instará al alumno/a a que desinfecte su material, y posteriormente a que se desinfecte las manos. 

o El profesorado es el encargado de velar por el cumplimiento en el aula de las medidas 
específicas dirigidas al alumnado, llevando a cabo una labor de información y concienciación 
en lo que respecta a la aplicación de las distintas medidas recogidas en este Protocolo de 
Actuación COVID-19. En el caso de que el alumnado, incumpla de manera intencionada las 
medidas recogidas en dicho Plan será el encargado de imponerle medidas disciplinarias, 



IES Trafalgar. Reglamento de Organización y Funcionamiento 

I.E.S. Trafalgar | Plan de Centro 103 /
 

 

 

trasladando este hecho a la Jefatura de Estudios, según los cauces recogidos en el ROF del 
Centro.  

o Al respecto de lo recogido en el párrafo anterior, el profesorado deberá tener en cuenta aquellos 
casos en los que el incumplimiento de las medidas dispuestas en este documento sea llevada a 
cabo por el alumnado con Necesidades Educativas Especiales, primando en estos casos el 
diálogo y la concienciación del mismo, frente a la imposición de medidas disciplinarias.  

o El profesorado utilizará el aula que tiene asignada en su horario personal, bajo ningún concepto 
utilizará otro aula sin el permiso expreso de la Jefatura de Estudios. 

o Durante el desarrollo de la clase, y aunque las condiciones ambientales no sean las más 
apropiadas, el aula debe estar correctamente ventilada, por lo que se mantendrán abiertas en 
todo momento las ventanas y la puerta del aula. En este caso, hay que realizar las siguiente 
distinción dependiendo de si el aula dispone de doble ventana o no: 

• Si el aula dispone de doble ventana, deberán permanecer abiertas en todo momento las 
ventanas exteriores, para que así, y dado que se ha prescindido del cristal de la parte 
superior de la ventana interior, haya una entrada permanente de aire procedente del 
exterior. No siendo necesario entonces la apertura de las ventanas interiores aquellos 
días que la climatología no lo permita. En aquellas ocasiones que las condiciones 
climáticas lo permitan, se mantendrán abiertas tanto las ventanas exteriores como las 
interiores. 

• Si el aula dispone de una única ventana, estás deberán permanecer abiertas en todo 
momento. En estas aulas, y para evitar que las corrientes de aire incidan directamente 
sobre el alumnado se utilizarán las pantallas de metacrilato, colocándolas en las 
ventanas. 

o En caso de que por las condiciones ambientales sea necesario hacer uso de los splits de aire 
acondicionado, siempre de manera excepcional, éstos siempre deberán tener sus aspas dirigidas 
hacia arriba, evitando que las corrientes de aire incidan directamente en el alumnado. En todo 
momento se dejarán las ventanas abiertas y la puerta del aula también, para crear así una 
corriente de aire secundaria. Bajo ningún concepto se empleará la función de recirculación de 
aire. En caso, de no saber utilizarlo, se requerirá la ayuda de algún miembro del equipo 
directivo que se asegure de su buen uso. En todo caso, para poder utilizar estos dispositivos es 
necesario contar con el permiso expreso de la dirección del Centro. 

 Con respecto a la práctica docente: 

o Los cambios de clase del profesorado, se producirán sin dilación ninguna, teniendo en cuenta 
que el alumnado está sin profesor en ese momento. 

o Con el objetivo de que el alumnado deba traer la menor cantidad posible de material al centro, 
se deberá incentivar el uso de los portafolios en lugar de los cuadernos específicos de cada 
asignatura. 
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o Cada día, el profesor/a indicara al alumnado si debe traerse el libro de texto o no a la clase 
siguiente, para así evitar el trámite innecesario de tener que traer el material a clase para 
después no usarlo y tener que desinfectarlo posteriormente. 

o El profesorado intentará que el alumnado deba traer a clase el menor número posible de libros 
de texto, optando por emplear las versiones digitales proporcionadas por las editoriales. 

o Ante la posibilidad de que en un momento determinado se pueda producir una situación de 
confinamiento parcial de parte del alumnado, los primeros días de clase del presente curso 
escolar, se emplearán para explicar al alumnado el uso de los medios telemáticos que se van a 
emplear si se produce dicha situación. Asegurándose que todos/as acceden a la plataforma 
educativa que se van emplear en caso de la docencia no presencial. 

o Con el objeto de que el alumnado se familiarice con el uso de las herramientas que se van a 
emplear en caso de confinamiento, se utilizará desde un principio los medios telemáticos que ha 
facilitado la Consejería de Educación como apoyo a la docencia presencial, que en nuestro caso 
es la plataforma educativa proporcionada por Google, para intentar así que de esta manera el 
alumnado lleve y traiga la menor cantidad de material posible de casa. 

o Se priorizará la realización de actividades individuales del alumnado frente a las colectivas, ya 
sea tanto en clase como en periodo extraescolar. En caso de que se realicen actividades grupales 
con el alumnado se intentará que no compartan ningún tipo de material entre ellos. En caso de 
que sea necesario, el profesor/a deberá prestar especial atención a que el alumnado desinfecte 
de manera adecuada el material de uso común. 

 Con respecto al uso de aulas específicas y aulas comunes. 

o Con carácter general, cuando el alumnado vaya a dar clase en un aula específica o de uso 
común, deberá higienizar la mesa correspondiente al puesto que vaya a ocupar, tanto al 
comienzo de la clase como a la finalización de la misma. Para lo que utilizará el líquido 
desinfectante y el paño de papel que se encuentra en el aula. 

o Cuando en un determinado grupo coincidan a una misma hora varias materias, y por tanto una 
parte del grupo haya de desplazarse a otra aula para recibir clase, se quedará en el aula aquel 
grupo que sea más numeroso, teniendo que desplazarse el otro. No obstante, una vez que se 
disponga de los horarios de los grupos, la Jefatura de Estudios indicará qué grupo de alumnos 
habrá de desplazarse en estos casos. 

o Aun cuando, el aula esté limpia e higienizada, la superficie deberá ser limpiada e higienizada de 
nuevo por el alumnado cuando entre en el aula, haciendo uso del material puesto a su 
disposición en dicha dependencia. 

o Como se ha comentado anteriormente, se mantendrán las ventanas y la puerta del aula abiertas, 
para así ventilar el espacio adecuadamente.  

o Antes de la finalización de las clases, el alumnado recogerá su material, dejando la silla del 
puesto que ha ocupado en el suelo, desinfectando a continuación tanto la mesa como la silla que 
ha utilizado antes de abandonar el aula, y a continuación desinfectarse él las manos. 
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 Con respecto al servicio de guardia: 

o En el momento en que un profesor/a comience el servicio de guardia en una determinada franja 
horaria, se quedará en el pasillo en el que ha terminado de dar clase, con el objeto de que el 
alumnado no salga a los pasillos en el transcurso de tiempo hasta que llega el siguiente 
profesor/a. Una vez que todo el profesorado se ha incorporado a sus respectivas clases, podrá 
bajar a la sala de profesores a depositar sus pertenencias. 

o Durante el transcurso de la guardia, además de las funciones recogidas en el ROF del centro, el 
profesorado de guardia dará vueltas por los pasillos del centro con el objetivo de que no haya 
alumnado en los pasillos y no se puedan producir aglomeraciones en los servicios. 

o Durante las guardias de recreo, en el caso de que por cuestiones climatológicas no se pueda 
realizar el recreo en el patio, porque éste lloviendo o por fuertes vientos, el alumnado pasará el 
recreo en su aula, manteniendo en todo momento las ventanas y la puerta del aula abiertas. El 
profesorado de guardia de recreo asignado a un grupo concreto realizará entonces su guardia en 
el aula de grupo asignada, asegurándose del cumplimiento de las normas recogidas a 
continuación 

• Cada profesor/a que realice la guardia de recreo tendrá asignado un grupo, al cual 
deberá acudir de manera diligente una vez que comience el recreo. 

• El profesor/a comprobará que tanto las ventanas como la puerta del aula se encuentran 
abiertas completamente, por mucho frío que haga, para asegurar así la correcta 
ventilación de la estancia. 

• El profesor/a realizará su guardia de recreo dentro del aula, no en la puerta, pues así 
difícilmente puede controlar a todo el alumnado, y no se quitará la mascarilla bajo 
ningún concepto. Se recomienda que mientras que el alumnado esté desayunando (los 
15 primeros minutos), el profesor/a de guardia se coloque al final del aula, de manera 
que no esté directamente en la dirección de exhalación del alumnado.  

2.1.3 Medidas específicas para los ordenanzas. 

Considerando la gran variedad de tareas que tienen que llevar a cabo este colectivo, muchas de las 
cuales suponen el estar en contacto con personas (alumnado, padres/madres o profesorado) o con 
elementos y superficies potencialmente infectadas, éste debe de extremar tanto las medidas de seguridad 
como las de higiene.  

La dotación higiénica mínima que se encontrará en la conserjería será la siguiente: 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Caja de guantes desechables. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal 
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 Medidas generales de higiene: 

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por las ordenanzas, las medidas generales preventivas 
para la COVID 19, que son similares a otras enfermedades con parecidos mecanismos de transmisión. 
Estas medidas generales son las siguientes: 

e) Higiene de manos. 

f) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

g) Usar pañuelos desechables.  

h) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados. 

De acuerdo con la legislación vigente, en los centros y servicios educativos no es obligatorio el uso de 

la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla por el personal que lo considere conveniente. 

Al respecto de la incorporación o no de un ordenanza a su puesto de trabajo cuando presente síntomas 
compatibles con COVID 19 o sea positivo por COVID 19, deberá ser su médico de cabecera el que valore 
la situación, determinando en cada caso si este debe incorporarse o no a su puesto de  trabajo. En el caso de 
que no se incorpore al trabajo, deberá presentar el correspondiente justificante médico o parte de 
incapacidad temporal. 

 Medidas con respecto al lugar de trabajo 
o En todo momento, la Consejería debe estar correctamente ventilada, por lo que tanto la puerta, 

como las ventanas que dan al exterior y las que dan pasillo permanecerán abiertas en todo 
momento. 

o Se evitará en todo momento la aglomeración en el tiempo de personas dentro de la Consejería. 
Por lo que sólo podrá acceder a su interior el profesorado del centro, debiendo ser atendido el 
alumnado a través de la ventana que da acceso al pasillo. 

o La ventana de atención al público estará permanentemente abierta, para favorecer la adecuada 
ventilación de la Consejería. 

o Los bolsos o mochilas personales de las ordenanzas deberán estar colgadas en las perchas, 
manteniendo un espacio de separación entre ellas, en ningún caso se pondrán en el suelo o 
encima de las mesas u otra superficie que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

o Al final del horario escolar diario, las mesas de las conserjerías deben quedar totalmente libres 
de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

o La consejería se limpiará en dos ocasiones a lo largo del día, una vez al concluir el turno de 
mañana y una segunda ocasión antes de que el personal de limpieza abandone el centro  

o Tanto al comienzo como a la finalización de su jornada laboral, los ordenanzas desinfectarán 
tanto la silla como la mesa que han utilizado, así como el teclado y el ratón del ordenador, 
incluyendo todos aquellos objetos de uso común. 

 Con respecto a la manera de proceder en el trabajo. 
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o La consejería del centro cuenta con dos puestos bien distanciados para las dos ordenanzas que 
desarrollan allí su trabajo en el turno de mañana, por lo que en todo momento se mantiene la 
distancia de seguridad entre ellas de 2 metros. En el turno de tarde sólo hay una ordenanza por 
lo que no es necesario establecer medidas en cuanto al distanciamiento. 

o Cada vez que el personal realice una determinada función fuera de la conserjería y que suponga 
entrar en contacto con elementos o superficies potencialmente infectadas, se aconseja procedeer 
a la desinfección de manos para volver a entrar a la dependencia. 

o Después del uso de elementos compartidos como teléfono, fotocopiadora, encuadernadora, 
destructora de papel... se procederá a la desinfección de éstos y de las manos de quien lo haya 
utilizado. 

o Cada vez que haya que entregar a algún profesor/a las llaves específicas de un aula, los 
ordenanzas procederán a desinfectarse las manos. 

o En caso de que sea necesario utilizar el ascensor, se hará de manera individual, evitando 
compartirlo con el alumnado, profesorado, padres/madres, etc. 

o Es conveniente minimizar la manipulación de documentación en formato papel, y cuando no 
haya más remedio que hacerlo, habrá que extremar la higiene de manos y evitar tocarse los 
ojos, nariz, boca o mascarilla con ellas. 

o Después de recepcionar cualquier paquete o documentación en formato papel, los ordenanzas 
procederán a higienizarse las manos con gel hidroalcohólico. 

o Cuando se tenga que realizar alguna tarea de fotocopiadora, los ordenanzas procederán a 
higienizarse las manos con gel hidroalcohólico después de su realización. 

o Siempre que sea posible, se intentará que el material a fotocopiar sea enviado por correo 
electrónico a la dirección impresora@iestrafalgar.es, para que así puedan realizarse las copias 
sin la necesidad de manipular el papel previamente, minimizando así las posibilidades de 
contagio. 

o Cada vez que se recoja un servicio de paquetería para el centro o bien se manipule la 
correspondencia de correos, los ordenanzas procederán a higienizarse las manos con gel 
hidroalcohólico. 

o El teléfono de conserjería puede ser un foco de riesgo importante, por lo que se indican una 
serie de normas específicas de uso: 

 Siempre que sea posible, será atendido por la misma persona a lo largo del turno de 
trabajo. 

 Después de cada uso, se procederá a higienizar dicho teléfono. 

o Varias veces a lo largo de la jornada escolar, los ordenanzas procederán a revisar el 
funcionamiento de los dispensadores de jabón, gel desinfectante, papel desechable, etc., que se 
encuentran en las distintas dependencias del centro procediendo a reparar, sustituir o rellenar 
aquellos equipos que se encuentren averiados o agotados. La periodicidad será la siguiente: 
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 En el caso de los aseos, revisaran su funcionamiento al concluir la 2ª y 4ª hora. 

 En el caso de las aulas, revisarán su funcionamiento y contenido durante la hora del 
recreo. 

2.1.4 Medidas específicas para el personal de administración 

  La Secretaría de un centro educativo es un espacio desde donde se lleva la gestión administrativa 
del centro, por lo que se maneja una gran cantidad de documentos (la inmensa mayoría de ellos en formato 
papel), también acude de manera diaria una gran cantidad de personas pertenecientes a la comunidad 
educativa (profesorado, alumnado, ordenanzas, padres/madres...), además de que en esta dependencia se 
encuentran gran cantidad de elementos utilizados por la inmensa mayoría del personal docente, como por 
ejemplo el teléfono utilizado para contactar con padres/madres, fotocopiadora, archivadores con 
documentación del alumnado o armarios con todo tipo de material de repuesto... Todo ello hace que, al 
contrario de lo que se podría pensar en un primer momento, sea uno de los puntos críticos del centro en 
materia de seguridad frente a la Covid. 

La dotación higiénica mínima que habrá en la secretaria del centro será: 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Caja de guantes desechables. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal 
 Medidas generales de higiene: 

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por las administrativas, las medidas generales 
preventivas para la COVID 19, que son similares a otras enfermedades con parecidos mecanismos de 
transmisión. Estas medidas generales son las siguientes: 

i) Higiene de manos. 

j) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

k) Usar pañuelos desechables.  

l) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados. 

De acuerdo con la legislación vigente, en los centros y servicios educativos no es obligatorio el uso de 

la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla por el personal que lo considere conveniente. 

Al respecto de la incorporación o no de una administrativa a su puesto de trabajo cuando presente 
síntomas compatibles con COVID 19 o sea positivo por COVID 19, deberá ser su médico de cabecera el 
que valore la situación, determinando en cada caso si este debe incorporarse o no a su puesto de trabajo. En 
el caso de que no se incorpore al trabajo, deberá presentar el correspondiente justificante médico o parte de 
incapacidad temporal. 
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 Con respecto al lugar de trabajo: 

o La puerta de la secretaría estará permanentemente abierta, en primer lugar, para favorecer la 
ventilación de la estancia y en segundo lugar para evitar que se tengan que manipular pomos o 
cerraduras para poder acceder a ella. 

o Las ventanas de la secretaría estarán siempre abiertas, de tal manera que haya siempre una 
adecuada ventilación del espacio de trabajo. 

o Si por circunstancias meteorológicas, es imposible mantenerlas abiertas, se podrán utilizar los 
splits de aire acondicionado de manera excepcional, siempre con la función de entrada de aire 
exterior y con las aspas dirigidas hacia arriba, pero manteniendo siempre puertas y ventanas 
abiertas. 

o La secretaría del centro cuenta con dos puestos bien distanciados para las dos administrativas 
que desarrollan allí su trabajo. Por lo que en todo momento se mantiene la distancia de 
seguridad entre ellas de 2 metros. 

o Cada una de las administrativas contará con su propio material de oficina, que no compartirá 
con su compañera. Si por un motivo justificado o por descuido, se compartiera algún material 
éste deberá ser correctamente higienizado antes y después de su uso. 

o Bajo ningún concepto se intercambiarán los puestos de trabajo de las administrativas, ni nadie 
podrá tampoco hacer uso de los mismos. 

o Se restringirá la visita del resto de miembros de la comunidad educativa a la secretaría del 
centro sólo a lo estrictamente necesario. 

o Se intentará no exceder el aforo máximo permitido de la secretaria del centro, que está marcada 
en 4 personas. 

o Se intentará siempre que sea posible, que las superficies de las mesas, armarios, etc, estén lo 
más libres de papeles posibles. Se intentará que toda la información relevante se encuentre 
adecuadamente ordenada y clasificada, y archivada en armarios. 

o El material personal de las administrativas no se depositará nunca en el suelo ni en las mesas, 
por lo que se colgará de las perchas o de las sillas de trabajo, manteniendo una cierta distancia 
de seguridad entre sus enseres. 

o Después del uso del teléfono de Administración por cualquiera de las administrativas, éste 
deberá ser correctamente higienizado, y la persona que lo haya utilizado deberá higienizarse 
obligatoriamente las manos. 

 Con respecto al manejo de la documentación: 

o En la medida de lo posible se intentará reducir la generación y manejo de la documentación en 
formato papel que no sea estrictamente necesario. Asimismo, se intentará que la documentación 
que se genere sea en todo momento manipulada por la misma persona. 

o Minimizar la manipulación de documentación en formato papel y cuando no haya más remedio 
que hacerlo, extremar la higiene de manos y evitar tocarse los ojos, nariz, boca o mascarilla con 
ellas. 
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 Con respecto a la atención al público: 

o Se fomentará la atención telemática, sobre todo en la entrega de certificados, enviándolos 
mediante correo electrónico a la dirección que nos indiquen. Para comprobar la identidad de la 
persona que lo solicita deberán enviar previamente una copia o foto del DNI del solicitante al 
correo electrónico de secretaria. 

o Se dará difusión al correo electrónico de secretaría, adminsecretaria@iestrafalgar.es, derivando 
a las familias a que lo utilicen en caso de tener que realizar cualquier gestión administrativa. 

o Cuando no sea posible la atención telemática, se atenderá al público de forma presencial. Para 
ello se empleará siempre que sea posible, el sistema de cita previa, para lo que deberán llamar 
al teléfono 616 556 211. 

o Se atenderá al público siempre a través de la ventanilla dispuesta para tal fin, esta ventanilla 
permanecerá siempre abierta, para favorecer la ventilación de la secretaría.  

o Cada persona que atienda en la ventanilla contará con una pequeña caja donde depositará el 
material de secretaria que suele utilizar, tales como tijeras, bolígrafos, sellos, clips, etc. De tal 
manera que las administrativas no tendrán que compartir su material de atención al público en 
ningún momento. 

o Al finalizar un turno, la administrativa recogerá todo su material, y lo higienizará, para después 
depositarlo en la caja, dejando la mesa de atención al público libre de objetos para su posterior 
limpieza. 

o Al final del día, las mesas de trabajo del personal administrativo, deben de quedar totalmente 
libres de papeles y materiales para proceder a su correcta desinfección. 

 

2.1.5 Medidas específicas para el personal de limpieza 

Si hay un personal especialmente expuesto a un posible contagio por COVID 19, ese es el que integra 
el servicio de limpieza del centro. No tanto por el contacto con otras personas, puesto que su trabajo suelen 
realizarlo cuando ya no se encuentra nadie en las aulas, sino más bien por el contacto continuo que pueden 
tener con superficies susceptibles de estar contaminadas. Por ello, a continuación, se establecen una serie 
de medidas específicas a seguir por este personal para minimizar los riesgos en su trabajo. 

 Medidas generales de higiene: 

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por las limpiadoras, las medidas generales 
preventivas para la COVID 19, que son similares a otras enfermedades con parecidos mecanismos de 
transmisión. Estas medidas generales son las siguientes: 

a) Higiene de manos. 

b) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

c) Usar pañuelos desechables.  

d) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados. 

 

mailto:adminsecretaria@iestrafalgar.es
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De acuerdo con la legislación vigente, en los centros y servicios educativos no es obligatorio el uso de 

la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla por el personal que lo considere conveniente. 

Al respecto de la incorporación o no de una administrativa a su puesto de trabajo cuando presente 
síntomas compatibles con COVID 19 o sea positivo por COVID 19, deberá ser su médico de cabecera el 
que valore la situación, determinando en cada caso si este debe incorporarse o no a su puesto de trabajo. En 
el caso de que no se incorpore al trabajo, deberá presentar el correspondiente justificante médico o parte de 
incapacidad temporal. 

 Con respecto a la manera de proceder en el trabajo: 

Si hay una medida fundamental y estratégica para tratar de contener la propagación del virus SARS-
CoV-2, y así poder conseguir un centro educativo seguro, es extremar la limpieza y desinfección del 
instituto: 

o Limpieza se refiere a la eliminación de suciedad de las superficies, incluyendo los gérmenes 
mediante el uso de detergentes. La limpieza sola no mata o desactiva los gérmenes, pero reduce 
su número y por tanto disminuye el riesgo de transmisión de la infección. 

o La desinfección emplea productos químicos como son los virucidas que matan o desactivan los 
gérmenes de las superficies. Este procedimiento no elimina necesariamente la suciedad, pero sí 
mata los organismos nocivos que quedan en una superficie.  

Tras la limpieza, la desinfección reduce el riesgo de transmisión de la infección. Junto con la 
limpieza y la desinfección, la ventilación también es importante porque consigue mantener una buena 
calidad del aire interior, fundamental cuando se va a pasar mucho tiempo en ambientes cerrados. 

• Se procederá a la limpieza e higienización de las distintas estancias del centro, tal y como marca el 
Plan específico de limpieza que aparece en uno de los apartados de este documento. 

• En la limpieza de las instalaciones, se prestará especial atención a las superficies y equipamientos 
de mayor contacto: manillas de puertas, interruptores, mesas, sillas, suelos, escaleras, ventanas, 
marcos de las puertas, material de trabajo, servicios higiénicos, taquillas, pasamanos de las 
escaleras, teléfonos, forros de plástico de los posibles libros que queden en el aula, perchas, 
ascensor …  

• En la limpieza, también se prestará especial atención a los accesos al centro y a los patios de recreo. 

• Para la desinfección se utilizarán los productos que se recogen en el plan específico de limpieza 
recogido en este mismo documento. En caso de que éstos se hayan agotados, se podrá hacer uso de 
lejía de uso doméstico diluida al 0,1% en agua a temperatura ambiente, preparada el mismo día de 
ser utilizada. En superficies en las que no se puede utilizar lejía, podrá emplearse etanol al 70%.   

o Los recipientes con material desechable, distribuidos por todo el centro (papeleras con bolsa 
protegidas con tapa y accionadas por pedal), se vaciarán diariamente y se mantendrán siempre 
limpios. 



IES Trafalgar. Reglamento de Organización y Funcionamiento 

I.E.S. Trafalgar | Plan de Centro 112 /
 

 

 

o Para la limpieza y desinfección se recomienda el uso de paños desechables o papel, procediéndose 
a efectuar la limpieza desde las zonas potencialmente más limpias a las más sucias y cambiando de 
paño o papel de manera frecuente. 

o En el caso de utilizar paños, después de ser usados durante la jornada laboral, éstos deberían 
dejarse sumergidos en una solución de agua y lejía por la noche, para que así estuvieran plenamente 
desinfectados para el día siguiente.  

o A la hora de proceder a la limpieza de los aseos, y puesto que puede ser una zona potencialmente 
infecciosa, será obligatorio el uso de la pantalla facial.  

o A la hora de la limpieza de los aseos, se prestará especial atención al funcionamiento y limpieza de 
sanitarios y grifos de aseos, en caso de advertir algún funcionamiento anómalo deberán 
comunicarlo inmediatamente a la secretaría del Centro o a la Jefatura de Estudios de Nocturno, en 
el caso de ser detectado por la tarde. 

o Al finalizar el proceso de higiene y desinfección del centro al acabar el día, se dejarán abiertas las 
puertas de las aulas ordinarias asignadas a los distintos cursos, ya que se tiene garantía que van a 
ser utilizadas al día siguiente, favoreciendo así su ventilación.  

o En primer lugar, se procederá a la limpieza de las superficies, y posteriormente a su higienización, 
empleando los productos que se indican en el apartado específico de limpieza de las instalaciones. 

 El proceso de desinfección y limpieza de las instalaciones se realizará en todo momento con 
productos homologados y de entre los que aparecen en la lista de virucidas autorizados en España por el 
Ministerio de Sanidad. En el Plan específico de limpieza del centro, se aporta una mayor información de 
los productos que se van a emplear para este cometido. 

 De manera ocasional y ante una falta de suministro, también se podrán utilizar disoluciones de 
lejía y alcohol, las cuales se pueden obtener de una manera sencilla, siguiendo los siguientes pasos: 

Disolución de lejía (hipoclorito sódico). 

 Uno de los desinfectantes más efectivos en la inactivación del coronavirus SARS-CoV-2 y 
recomendado desde los diferentes organismos nacionales e internacionales es la lejía. Las lejías, incluyan o 
no los aditivos necesarios para su comercialización, deben contener entre 35 y 100 gramos por litro de 
cloro activo para ser consideradas como tal. 

• Si la lejía contiene 50 o más gramos de cloro activo por litro, se utilizan 20 mililitros de lejía (dos 
cucharadas soperas grandes, aproximadamente) y se añade agua hasta completar el litro. Con eso se 
consigue una disolución con una concentración de hipoclorito al 0,1% o superior.  

• Si la lejía tiene una concentración de cloro activo inferior a 50 g/L, se utiliza 30 ml de lejía (tres 
cucharadas) y se añade agua hasta completar el litro. 

 

Disolución de etanol al 70%. 

 Debido a su actividad virucida, y en base a su efectividad sobre otros tipos de coronavirus, el 
alcohol etílico diluido (70%) está indicado para la desinfección de determinados materiales médicos 
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contaminados por SARS-CoV-2. 

 Para aquellas superficies que puedan ser dañadas por el uso de lejía se puede utilizar etanol al 70% 
partiendo del alcohol de 96%, diluyéndolo con agua destilada. El proceso para obtener 100 mililitros de 
etanol al 70%, consiste en mezclar 73 mililitros de alcohol al 96% completar hasta los 100 mililitros con 
agua destilada. Por último, se mezcla bien la disolución. 

 
2.1.6 Medidas específicas para el alumnado 

• Medidas generales de higiene: 

Mantener una actitud prudente conlleva conocer, por el alumnado, las medidas generales preventivas 
para la COVID 19, que son similares a otras enfermedades con parecidos mecanismos de transmisión. 
Estas medidas generales son las siguientes: 

a) Higiene de manos. 

b) Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

c) Usar pañuelos desechables.  

d) Evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo en espacios cerrados. 

De acuerdo con la legislación vigente, en los centros y servicios educativos no es obligatorio el uso de 

la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla el alumnado que lo considere conveniente. 

Al respecto de la incorporación o no de un alumno/a al centro cuando presente síntomas compatibles 
con COVID 19 o sea positivo por COVID 19, deberá ser su médico de cabecera el que valore la situación, 
determinando en cada caso si este debe incorporarse o no a su puesto de trabajo. En el caso de que no se 
incorpore al trabajo, deberá presentar el correspondiente justificante médico o parte de incapacidad 
temporal. 

o Todas las aulas del centro disponen de la siguiente dotación higiénica, a disposición tanto del 
profesorado como del alumnado, los cuales deberán hacer un uso racional de los mismos: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 
 Dispensador del papel individual. 
 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 
 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal 

• Con respecto a la entrada y salida del centro 

Puesto que no se establecen limitaciones de contacto entre los diferentes grupo-clase tanto en interiores 

como en exteriores, no se procederá a realizar una entrada diferenciada del alumnado al centro. Por lo que 

todo el alumnado accederá al mismo por la puerta principal, excepto el alumnado que hace uso del servicio 

de transporte que utilizará la puerta habilitada cerca del pabellón deportivo.  
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De esta manera, el alumnado accede libremente a las instalaciones del centro y una vez dentro, se 

dirigirá al aula de su grupo, la cual estará abierta al comienzo de la jornada escolar. El alumnado, por tanto, 

no deberá formar a la hora de entrar en clase, ni al comienzo de la jornada escolar ni a la finalización del 

recreo. Y deberá encontrarse en el aula una vez que suene en la megafonía la señal de entrada de comienzo 

de las clases. 

• Medidas con respecto al funcionamiento durante el recreo.  

o Sólo podrá salir del centro el alumnado en horario de recreo aquel que sea mayor de 18 años, 
para lo cual deberá presentar su DNI al profesor/a que se encuentra haciendo guardia en la 
puerta que da acceso al exterior. 

o El alumnado deberá acudir al centro provisto del agua suficiente para toda la jornada escolar. 
En el caso que el alumno/a se quede sin agua, podrá adquirir una en la cafetería del centro, pero 
de ninguna manera rellenará la botella de agua en los aseos del centro. 

o No compartirá nada de comida ni agua con sus compañeros. 

o El alumnado no podrá acceder al aulario una vez que se encuentre en el patio, en caso de tener 
que ir al aula, por un motivo plenamente justificado, el alumno/a buscará al profesorado de 
guardia, el cuál valorará la situación, y en caso de estimarlo oportuno lo acompañará al aula. 

o En caso de que el alumnado quiera comprar en la cafetería, un bocadillo, agua, etc. Guardará la 
cola en el lugar señalado, manteniendo la distancia de seguridad de 1.5 metros con el 
compañero que le precede.  

 Medidas específicas para el desarrollo del recreo en el caso de los días de lluvia 

 A continuación, se recoge una serie de normas a aplicar en el tiempo de recreo en el caso de los 

días que haya riesgo de lluvia. Hay que considerar que, ante la duda, se intentará siempre que el alumnado 

pase el tiempo de recreo en el patio, a no ser que las condiciones meteorológicas sean tales que lo impidan 

desde el primer momento. A continuación, se diferencia las dos posibles situaciones que se pueden dar, 

según esté lloviendo desde el comienzo del recreo, o que comience a llover una vez que el alumnado se 

encuentre en el patio, esperamos que con estas indicaciones se pueda desarrollar el recreo dentro de las 

mejores condiciones posibles en estas circunstancias. 

• En el caso de que se pueda comenzar el recreo en el patio 

o En el caso de que comience a llover en el tiempo de recreo, se hará sonar el timbre del centro 
por espacio de 10 segundos, indicando entonces que se termina el tiempo de recreo en el patio, 
y que el alumnado debe acudir a su correspondiente aula de grupo.  

o En este caso el profesorado de guardia supervisará el desplazamiento del alumnado, evitando 
que se creen aglomeraciones. Una vez que el alumnado acceda al aulario, éste acudirá al aula de 
grupo que tiene asignada en dicha guardia de recreo.  
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• En el caso de que no se pueda salir al patio durante el tiempo de recreo 

o Será el equipo directivo el que decida si se sale al recreo o no, en el caso de un día de lluvia. En 
el caso de que se decida que no se sale al patio desde el inicio del recreo, esto se indicará 
haciendo sonar el timbre de comienzo del mismo de una manera continuada por espacio de más 
de 10 segundos. 

o En el caso de que no se pueda salir al patio, el tiempo de recreo se desarrollará en la 
correspondiente aula de grupo. Para ello, se procederá de la manera siguiente: 

• Cada profesor/a que realice la guardia de recreo tendrá asignado un grupo, al cual 
deberá acudir de manera diligente una vez que comience el recreo. 

• El profesor/a comprobará que tanto las ventanas como la puerta del aula se encuentran 
abiertas completamente, por mucho frío que haga, para asegurar así la correcta 
ventilación de la estancia. 

• El profesor/a realizará su guardia de recreo dentro del aula, no en la puerta, pues así 
difícilmente puede controlar a todo el alumnado.  

• El alumnado se comerá por tanto el bocadillo en el aula, y extremará las medidas de 
seguridad.  

• Una vez limpiados los puestos, el profesor/a procederá a aplicar una pequeña cantidad 
de gel hidroalcohólico en las manos del alumnado. 

• El alumnado no podrá hacer uso del servicio durante el tiempo de recreo, para evitar así 
que lo utilice a modo de excusa para salir del aula. 

• El alumnado seguirá en todo momento las recomendaciones dadas por el profesorado de 
guardia, y recordarle que en caso de no hacerlo se le interpondrá el correspondiente 
parte disciplinario. A este respecto es bueno informar al alumnado que las infracciones 
de estas normas de conductas en el recreo tendrán la consideración de conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia, pudiéndose ser sancionadas directamente 
con la expulsión del alumno/a del centro por un periodo de hasta tres días. 

• Con respecto al desplazamiento del alumnado por el centro. 

Como se ha comentado anteriormente, al no establecerse limitaciones de contacto entre el 
alumnado, este se podrá desplazar libremente por el centro cuando le sea necesario, no existiendo 
flujos de circulación en los pasillos, ni acceso restringido a otras zonas del centro. No obstante, se 
establecen una serie de normas de funcionamiento a este respecto. 

o No está permitido salir al pasillo entre clase y clase, el alumnado permanecerá en su aula en 
todo momento, bien sentado o de pie. Por tanto, no se podrá ir al servicio, ni hacer fotocopias, 
ni ir a la cafetería pues está cerrada, ni ningún tipo de gestión que implique la salida del aula 
para evitar así posibles aglomeraciones en los pasillos. 

o Para poder ir al servicio en el transcurso de la clase, el alumno/a tendrá que pedir permiso al 
profesor/a, el cuál autorizará al alumno/a acudir al servicio si así lo ve procedente. 
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o Cuando el alumno/a sea autorizado a ir al servicio, antes de la salida del aula deberá 
higienizarse las manos. Una vez que salga del aula, se desplazará al servicio que tiene asignado 
según al grupo al que pertenece, cuando regrese al aula, volverá a higienizarse las manos. 

o Cuando el alumnado salga del aula en busca del profesor/a de guardia por algún motivo, 
procederá de la misma manera, higienizándose las manos antes de salir. 

• Con respecto al correcto uso de los aseos. 

o Para conocimiento del alumnado, la dotación higiénica mínima de los aseos será: 

 Dispensador de jabón de manos 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Dispensador de papel individual. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

o El alumnado sólo utilizará el aseo que tiene asignado por grupo y nivel. No podrá utilizar 
ningún otro de los aseos, aunque se encuentren más cerca de su aula. 

o En la puerta de cada aseo se indicará el aforo máximo permitido, el cual no se deberá exceder 
bajo ningún concepto. Dentro del aseo, el alumnado intentará mantener cierto distanciamiento 
con el resto de alumnos/as que se encuentren en el mismo. 

o En el caso de que en un momento determinado el aforo del aseo esté completo, el alumnado 
esperará en el exterior del mismo hasta que pueda acceder al mismo. 

o Los aseos del centro permanecerán abiertos durante el periodo de clases, pero no se podrá hacer 
uso de los mismos durante el tiempo de recreo, salvo que se tenga la autorización expresa de un 
miembro del equipo directivo o de un profesor/a de guardia. 

o Por tanto, el alumnado sólo podrá hacer uso de los aseos durante las horas de clase, bajo ningún 
concepto se utilizarán en los cambios de clase ni en los recreos. Para poder ir al servicio, el 
alumnado solicitará permiso al profesor/a, el cual autorizará al alumno/a a acudir al mismo en 
el momento de la clase que estime oportuno. 

o Si durante el periodo de recreo, el alumnado debe hacer uso de un aseo de manera perentoria, 
deberá solicitárselo al profesor/a de guardia, que valorará la situación y que en caso de 
estimarlo oportuno, acompañará al alumno/a al servicio. 

• Normas de uso de los aseos del alumnado. 

o Cuando el alumno/a entre en el aseo, se lavará las manos tanto a la entrada como a la salida del 
mismo. 

o Mientras que el alumnado se encuentre en el aseo, no se quitará la mascarilla bajo ningún 
concepto. 

o Cuando el alumnado vaya a tirar de la cadena, lo deberá hacer con la tapa cerrada para evitar así 
que se expandan diminutas gotas a través del aire. 
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o Los grifos se utilizarán sólo y exclusivamente para la higiene de manos, quedando 
terminantemente prohibido utilizarlos para beber agua o rellenar las botellas. 

o El alumnado evitará tocar directamente con las manos aquellas superficies donde hay un mayor 
riesgo de contagio, como los pomos, cerraduras, cisternas, cadena del váter, etc., por lo que se 
aconseja siempre hacerlo usando papel, del que se encuentra a disposición del alumnado en 
dicho aseo. 

o Una vez que el alumnado se haya lavado las manos, cerrará el grifo haciendo uso del papel, a la 
hora de abrirlo no es necesario, puesto que después se lava las manos. 

• Con respecto a su disposición en el aula y el uso de objetos comunes: 

Puesto que no se establecen limitaciones de contactos dentro de los grupos clase, en la disposición 
del alumnado en el aula no se priorizará por encima de todo el distanciamiento entre el alumnado, sino 
que se intentará buscar en cada aula un equilibrio entre distanciamiento y una correcta disposición del 
alumnado en el aula que favorezca su proceso de aprendizaje y la práctica docente. Así, de manera 
general, se establecerá en cada aula tres columnas formadas por dos pupitres cada una. Estas columnas 
estarán lo suficientemente distanciadas de tal manera que permita el libre movimiento del alumnado y 
el profesorado por el aula. Asimismo, entre los dos pupitres que forman cada columna se establecerá 
una cierta distancia, por lo que no se podrán colocar juntos. Esta distancia dependerá de las 
dimensiones de cada aula y del número de alumnos que la ocupan. 

Para asegurar que la disposición del alumnado en el aula es la correcta, se establecen las siguientes 
normas de funcionamiento: 

o En el aula se dispondrán una serie de marcas en el suelo, donde se situarán las mesas, por lo que 
éstas no se podrán mover de dichas marcas.  

o El alumnado permanecerá siempre que sea posible sentado, evitando pasear de manera 
innecesaria por el aula. 

o El alumnado ocupará a lo largo de toda la jornada escolar el mismo puesto independientemente 
de que haya otros puestos libres en el aula. Este puesto será fijado por el tutor/a del grupo, 
quién ira rotando los puestos sucesivamente según su criterio. Una copia de este planning se 
mantendrá en la mesa del profesor/a, para la consulta por parte del alumnado en caso de que sea 
necesario. 

o Cuando el alumnado se encuentre en el aula, mantendrá las mochilas o bolsas colgadas del 
respaldo de la silla, nunca en el suelo. 

o El alumnado higienizará su puesto, una vez que acuda del recreo, para lo cual el profesor 
rociará la mesa del alumno, libre de material, con un spray de líquido desinfectante, 
procediendo el alumno a limpiarla posteriormente.  

o Al entrar en un aula de uso común, el alumnado deberá higienizar su puesto antes de ocuparlo, 
empleando para ello los productos que tiene a su disposición en dicha aula. Asimismo, el 
alumnado antes de abandonar el aula, volverá a higienizar la mesa y la silla que ha utilizado. 
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o El alumnado traerá su propio material educativo, bolígrafos, lápices, tipex, regla, calculadora, 
etc, que intentará no compartir con nadie más bajo ningún concepto. Si esto ocurriese de 
manera accidental, el alumno/a procederá a desinfectar inmediatamente el material que haya 
compartido, desinfectándose a continuación las manos. 

o Si el alumno/a trae una botella de agua a clase, no deberá compartirla con ningún otro 
alumno/a, esta botella deberá venir marcada con su nombre, para evitar que otros compañeros 
puedan beber accidentalmente de ella. Una vez que esté vacía, ésta se guardará o se tirará a la 
basura, bajo ningún concepto podrá ser rellenada de nuevo en los aseos del centro. 

• Con respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje: 

o El alumnado colaborará en todo momento con las indicaciones del profesorado al respecto de 
los procesos de enseñanza aprendizaje. 

o El alumnado deberá familiarizarse desde el comienzo del curso con el uso de las diferentes 
aplicaciones telemáticas que utilice el profesorado que le dé clase, ante la posibilidad que 
durante un tiempo éste no pueda acudir a clase como consecuencia de alguna enfermedad. Para 
ello, los primeros días de clase, el profesorado dará a conocer la plataforma educativa se va a 
utilizar para la docencia telemática en nuestro centro, que es la Gsuite de Google, y realizará 
prácticas con la misma con el objeto de que el alumnado aprenda a utilizarla.  

o El alumnado traerá al centro solo los libros de texto que el profesorado le indique que va a usar, 
para evitar así el tener que desinfectar los libros que no hayan sido utilizados. 

o Al comienzo de curso, el centro proporcionará al alumnado una cuenta de correo corporativa, 
única e intransferible, a la cual deberá acceder en los primeros días de curso. Este será el canal 
que utilizará el Centro y el profesorado para comunicarse con él en circunstancias normales y 
sobre todo ante una eventual situación en la que el alumno/a no pueda acudir a clase. 
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31.4 Actuaciones de educación y promoción de la salud 

• Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las áreas/materias/módulos.  

A lo largo de las primeras semanas de curso y posteriormente de forma periódica y a modo de 
seguimiento se llevarán a cabo una serie de intervenciones con el profesorado y el alumnado para la 
promoción de salud en el IES Trafalgar, estas actividades estarán englobadas en 4 áreas principales: 

• PREVENCIÓN. 
• HIGIENE. 
• BIENESTAR EMOCIONAL. 
• OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE SALUD. 

• Actuaciones específicas: 

• Programas para la innovación educativa (Forma Joven en el ámbito educativo...)  

El Programa Forma Joven está destinado al alumnado de secundaria y en los últimos años en el IES 
Trafalgar se ha hecho partícipe de él a todo el alumnado de la ESO de nuestro centro, así como a los 
tutores y tutoras de dichos cursos, equipo directivo y demás miembros del profesorado interesado en 
participar. 

Se presenta a continuación un cronograma de las distintas actividades específicas que se van a 
realizar desde el Programa Forma Joven en el ámbito educativo en relación con el Covid-19. 

Estas actividades están pensadas inicialmente para los cursos de 1º a 4º de ESO, para la promoción 
de salud relacionada con el Covid-19, pero se harán extensivas también al alumnado del resto de los 
niveles educativos que se imparten en el Centro. En el documento del Plan de Actuación de Forma Joven 
se detallan el resto de actividades planteadas para el centro en las diferentes áreas de dicho Programa. 

ÁREA DE 
INTERVENCIÓN 

TEMÁTICA 
ACTIVIDAD 

QUIEN LA 
IMPARTE 

GRUPO FECHA 

 
PREVENCIÓN 

REUNIÓN INICIAL CON 
LAS FAMILIAS: 
• Explicación sobre las medidas 

de prevención  que va a 
adoptar el centro frente al 
Covid, así como las medidas 
que se adoptaran en el caso de 
una situación de 
confinamiento del alumnado 
en el curso 2021/22. 

Tutor/a 
Equipo Directivo 
Orientadora 

Todos. Antes del 
inicio del 
curso escolar. 
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PREVENCIÓN 

REUNIÓN INICIAL CON EL 
ALUMNADO: 
• Visionado de vídeo sobre los 

síntomas del Covid. 
• Explicación de las medidas 

específicas puestas en 
funcionamiento para el 
alumnado como consecuencia 
del COVID 19. 

• Información sobre los 
procedimientos de higiene y 
limpieza como consecuencia 
del COVID 19. 

• Corresponsabilidad en la salud 
propia y ajena frente al 
COVID 19.  

Tutor/a asesorado 
por la 
coordinadora del 
Programa Forma 
Joven. 

Todos 1er Día de 
curso. 

HIGIENE REUNIÓN INICIAL CON 
LAS FAMILIAS: 
• Recordatorio sobre los 

aspectos más importantes 
sobre la higiene del alumnado 
y las familias. 

• Explicación de las medidas 
específicas puestas en 
funcionamiento por el centro 
como consecuencia del 
COVID 19. 

Tutor/a 
Equipo Directivo 
Orientadora 

Todos. Antes del 
inicio del 
curso escolar. 

 
HIGIENE 

REUNIÓN CON EL 
ALUMNADO: 
Actividades relacionadas con la 
correcta higiene en convivencia 
con el Covid-19: 
• Cómo lavarse las manos 

correctamente. 
• Momentos en los que debe 

realizarse, diferenciación 
entre lavado con jabón o con 
gel hidroalcohólico. 

• Higiene postural, 
distanciamiento social. 

• Cuidados físicos y de sueño. 

Departamento de 
educación física. 
Coordinadora 
Forma Joven. 

TODOS 1ª Sesión 
lectiva del 
curso. 

 
 

BIENESTAR 
EMOCIONAL. 

Actividades de educación 
emocional para el alumnado:  
• Reconocimiento de 

emociones. 
• Control ansiedad. 
• Desarrollo de la empatía. 
• Autonomía personal. 
• Control de impulsos. 

Tutor/a con la 
colaboración de la 
orientadora del 
centro. 
Coordinación en 
reunión de tutores. 

En 
función 
de las 
necesidad
es 
detectada
s en el 
grupo. 

1er mes del 
curso y 
seguimiento 
a lo largo del 
curso escolar. 
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OTRAS 
ACTUACIONES DE 

PROMOCIÓN DE 
SALUD. 

 

Dirigidas al alumnado 
• Respeto entre compañeros. 
• Impacto medioambiental que 

produce desechar de forma 
incorrecta los materiales de 
uso contra el covid 
(mascarillas, papel, geles, 
etc.) 

Departamentos de 
tecnología, 
informática, 
biología, física y 
química, tutor/a 
del grupo, 
orientadora. 

Todos 1er mes de 
curso y  a lo 
largo del 
curso escolar. 

 
Para el desarrollo de las diferentes actividades se utilizará material digital extraído de la página web 

del programa de hábitos de vida saludable, así como otro material aportado por los diferentes 
departamentos. 

Se realizarán reuniones de coordinación entre los miembros del Equipo de promoción en salud, 
para valorar las necesidades que se detecten en el alumnado y hacer las modificaciones pertinentes de las 
actividades en función de las condiciones con las que contemos para el desarrollo del curso escolar. 
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31.5 Entrada y salida del centro 
(se tendrán en consideración el documento sobre medidas de prevención, protección, vigilancia y  

Tal y como se ha comentado anteriormente, al no establecerse limitaciones de contacto entre los 
diferentes grupo-clase tanto en interiores como en exteriores, no se estima oportuno mantener el elevado 
número de entradas y salidas de las que disponíamos en años anteriores, reduciéndose a lo estrictamente 
necesario. 

A la hora de la salida de clase, antes del recreo o a la finalización de la jornada escolar, el profesor 
de 3ª o 6ª hora verificará que se lleva a cabo una salida ordenada de clase del alumnado, no produciéndose 
aglomeraciones mantenidas en el tiempo en los pasillos del centro. En caso de que se estime oportuno, la 
dirección del centro podrá establecer una salida escalonada del alumnado, a fin de evitar eventuales 
aglomeraciones del alumnado a la salida de clase. El alumnado que a última hora de clase se encuentra en 
el módulo en el módulo A, saldrá por la puerta A1 de la figura, mientras que si a última hora se encuentra 
en el módulo B saldrá por la puerta B1.  

El alumnado que hace uso del servicio de transporte al término de la jornada escolar saldrá al patio 
trasero por las puertas A2 y A3, si se encuentra a última hora en el módulo A, mientras que saldrá por las 
puertas B2 y B3, si se encuentra en el módulo B. 

4.1 Habilitación de vías entradas y salidas 

4.1.1 Turno de mañana 

Considerando que no existen limitaciones de contacto, este curso escolar se va a habilitar sólo dos de 
las tres posibles entradas que tenemos en el centro, así el Acceso A situado en la calle Gabriela Mistral 
dejará de estar operativo este año, teniendo que acceder todo el alumnado del centro por el Acceso B 
situada en la calle Madrid, excepto el alumnado de transporte que accederá al centro por el Acceso C. Si 
tenemos en cuenta que este acceso es el que está más cerca de la parada de autobús de la que hace uso el 
servicio de transporte, será por la que acceda al recinto escolar el alumnado que hace uso de dicho servicio. 

Una vez que este alumnado se encuentre dentro del recinto escolar, éstos accederán directamente a 
sus aulas de referencia, entrando por la puerta que se indica a continuación. 
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4.1.2. Turno de tarde 

En el caso del turno de tarde, y considerando que el número de alumnado es mucho menor, sólo se 
hará uso del acceso B. Por la que todo el alumnado de dicho turno accederá al recinto escolar a través 
del mismo, independientemente del tipo de enseñanza que curse.  

4.2. Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 
En un principio no se establecen periodos flexibles de entrada y salida al centro, a no ser que la 

situación epidemiológica recomiende lo contrario. Por lo que el alumnado se deberá encontrar en su aula 
de referencia antes de que suene el timbre de comienzo de las clases. 

4.3. Flujos de circulación para entradas y salidas 
Aún cuando no se estima necesario, por la situación epidemiológica actual, el establecimiento de 

flujos de circulación dentro del centro, sí vamos a establecer al menos flujo de entradas y salidas del 
alumnado con el objeto de evitar posibles situaciones de aglomeración, sobre todo a la salida del 
alumnado. 

4.3.1 Turno de mañana 

Una vez que él alumnado se encuentre dentro del recinto escolar, este accederá libremente al 
aulario, utilizando la puerta de acceso B1 o B2, dependiendo de donde esté situado la clase del alumno/a. 
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Es decir, si el aula de referencia del alumno se encuentra en el módulo B del centro, este accederá al 
aulario por la puerta B1, que se encuentra junto a la Conserjería. Mientras que si su aula de referencia se 
encuentra en el módulo A, éste accederá al aulario a través de la puerta B2 que se encuentra junto a la 
secretaría. El alumnado deberá encontrarse en el aula en el momento de que suena el timbre de comienzo 
de las clases.  

En el trayecto que va desde la puerta de entrada al aulario hasta su aula, el alumnado se abstendrá de 
tocar ningún elemento común, como pasamanos, pomos etc., si lo hace de manera accidental, el alumno/a 
se deberá higienizar las manos de nuevo a la entrada del aula. 

 
A la hora de la salida, ésta se realizará de manera escalonada, comenzando primero por aquellos grupos 

cuya aula de referencia se encuentre más cerca de la puerta de acceso al patio. Empezando siempre por la 
planta baja, y una vez desalojada ésta, se procederá a la salida del alumnado de las clases de la planta alta. 
Para la salida del aulario, el alumnado utilizará la puerta de salida B1 o B2, dependiendo de si el aula 
donde ha tenido clase a última hora, se encuentra respectivamente es el módulo B ó A, del centro. La salida 
del alumnado se realizará de manera diligente, y no demorándose bajo ningún concepto.  

En este caso, hay que realizar una pequeña puntualización en el caso del alumnado que hace uso del 
servicio del transporte, el cual saldrá del aula con su grupo correspondiente, pero una vez que se encuentre 
en la planta baja del aulario B ó A, saldrá del mismo haciendo uso de las puertas B3 ó A1 y A2, 
dependiendo del módulo en le que se encuentre a última hora de clase, para así poder acceder al patio A y 
salir del centro por el acceso C hacia la parada de autobús. 
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4.3.2. Entrada y salida al recreo en el turno de mañana. 

Esta es una de las situaciones en las cuales se puede dar una mayor aglomeración del alumnado 
tanto en los pasillos como en las puertas de salida al patio. Para evitar esto, la salida del recreo, se realizará 
de la misma manera que se ha descrito anteriormente para la salida al término de la jornada escolar. 
Siempre de manera escalonada, comenzando primero por aquellos grupos que se encuentran más cerca de 
la puerta de acceso al patio, con una salvedad, en la zona B, comenzará la salida por el alumnado de 
CFGM y del CFGS, para hacerlo posteriormente el resto de alumnado de ese módulo, tal y como se ha 
descrito anteriormente. 

A la hora de la entrada después del término del recreo se procederá de la siguiente manera, sonará 
un primer timbre a la 11:42 horas, para indicar al alumnado que debe empezar a acceder al aulario 
haciendo uso de las puertas de acceso de cada módulo, dependiendo del patio en el que se encuentre. A las 
11:45 horas se producirá un segundo toque del timbre, que indicará el comienzo de las clases. En la puerta 
de entrada al aulario, el profesorado encargado aplicará sobre las manos del alumnado una pequeña 
porción de gel hidroalcohólico para que éste se higienice las manos. El acceso a las aulas se realizará de 
manera diligente, no entorpeciendo el paso bajo ningún concepto y estará en todo momento, supervisado 
por el profesorado de guardia. 

4.3.3. Turno de tarde.  

El alumnado de este turno, accederá al recinto escolar a través del acceso B, para a continuación entrar 
al aulario por la puerta B1. En el momento de entrar, el profesorado de guardia designado por el equipo 
directivo empezará a aplicar sobre las manos del alumnado una pequeña cantidad de gel hidroalcohólico, 
para que éste se higienice las manos. A partir de que al alumnado se le aplique dicha solución 
hidroalcohólica comenzará a acceder al aulario de manera diligente a través de la puerta B1, y siguiendo en 
todo momento las indicaciones del profesorado.  

A la hora de la salida, que no siempre se produce a la misma hora, ya que no todas las enseñanzas de 
este turno tienen el mismo horario, se realizará de manera escalonada, comenzando primero por aquellos 
grupos que se encuentran al principio del pasillo que da acceso a las aulas. La salida del alumnado se 
realizará de manera diligente y no demorándose bajo ningún concepto. 

4.3.4. Entrada y salida al recreo en el turno de tarde. 

A la hora de la entrada del alumnado después del periodo de recreo, se procederá de la misma 
manera que la descrita anteriormente para la entrada al comienzo de la jornada escolar. 

4.4. Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas 
Se ha establecido que el alumnado permanecerá en todo momento en su aula, no pudiendo salir al 

pasillo entre clase y clase, ni tan siquiera para ir al servicio, por lo que los pasillos, siempre estarán libres 
en los cambios de clase para la circulación del profesorado que acude a clase y el que realiza las labores de 
guardia.  

 En la organización del horario de clases de cada grupo se va a primar sobre otros aspectos, que el 
alumnado reciba el mayor número de horas de clase en su aula, para limitar así los desplazamientos. 
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Además, en aquellos casos en los que un grupo se deba desdoblar de manera obligatoria para recibir una 
materia optativa, ésta se impartirá en el aula el grupo que tenga un mayor número de alumnado 
matriculado en dicha materia. Por otro lado, se va a restringir el número de horas que el alumnado deba 
salir a recibir clases a aulas específicas, ciñéndonos solamente a las estrictamente necesarias.  

Asimismo, a la hora de organizar el horario de clases de los diferentes grupos, se intentará que el 
desplazamiento a un aula específica o aula de desdoble en un determinado tramo horario, sea el menor 
posible dentro de cada zona.  

 Cuando sea estrictamente necesario que el alumnado se desplace a otra aula específica o a un aula 
de uso común, se procederá de la siguiente manera: 

• El alumnado esperará en su aula de referencia a la llegada del profesor/a con el que tienen clase en 
el aula específica, salvo el alumnado de 4º de ESO, y el de 1º y 2º de Bachillerato que al ser más 
responsables podrán dirigirse directamente al aula asignada. 

• Una vez que el profesor llegue al aula, y el pasillo esté libre, acompañará al alumnado al aula 
específica o de uso común correspondiente, asegurándose que el alumnado mantiene el orden 
durante dicho desplazamiento. 

• Antes de la finalización de la clase, el alumnado irá recogiendo sus materiales, e irá saliendo del 
aula acompañado por el profesor/a que le ha dado clase y que los llevará de nuevo a su aula de 
referencia para que estén allí justo en el momento del comienzo de la siguiente clase. 

• Antes de salir del aula de uso común, el alumnado procederá a higienizar el puesto que ha utilizado, 
y dejará las sillas en el suelo. 

• Tanto a la entrada al aula de uso común, como a la llegada a su aula de referencia, el alumnado se 
higienizará las manos con el gel hidroalcohólico que se encuentra en las mismas. 

 

31.6 Acceso de familias y otras personas ajenas al centro 
 

31.6.1 Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 
Según las recomendaciones marcadas por las autoridades sanitarias y educativas, no se establecen 

limitaciones específicas para el acceso de las familias a los centros educativos, por lo que estas podrán 
acceder a los centros educativos sin necesidad de cita previa. No obstante, no estará permitido el acceso de 
las familias durante el recreo, por encontrarse el alumnado en el patio durante ese momento. Por tanto, en 
ningún caso, el horario de entrevistas con las familias se concertará coincidiendo con el horario del recreo, 
ni inmediatamente antes ni después, para así no coincidir con el alumnado que se encuentra en el patio 
durante el periodo de recreo, a no ser que sea estrictamente necesario. 

En el caso de que alguna familia deba acceder al centro, accederá al recinto escolar por el acceso B, 
entrará al aulario a través de la puerta B1, en ningún caso dicha entrada se producirá a la hora del recreo ni 
coincidiendo con un cambio de clase. Una vez que la familia o los tutores se encuentren dentro del aulario, 
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se dirigirán a los conserjes indicándoles el motivo de su visita al centro e indicando con quién se van a 
entrevistar. 

Una vez que los ordenanzas localicen al profesor/a con los que tenían la entrevista, dirigirán a la 
familia hacia la estancia donde se producirá dicha reunión. Una vez concluida dicha reunión, el 
profesorado acompañará a las familias a la puerta B1, para que así salgan del aulario y abandonen el centro 
por el acceso B. 

Las medidas específicas que deben de cumplir las familias o los tutores legales a la hora de acceder 
al centro son las siguientes: 

• Cuando las familias o los tutores legales accedan al centro, se higienizarán las manos haciendo 
uso del gel hidroalcohólico que se encuentra junto a la puerta de entrada B1.  

• En todo momento las familias seguirán las indicaciones marcadas por los ordenanzas del centro 
y/o el personal del centro con el que va a mantener la entrevista. En caso de que se nieguen a 
cumplir las instrucciones recibidas, las familias serán invitadas a abandonar el centro. 

• Bajo ningún concepto las familias mantendrán contacto con ningún alumno/a que se pudiera 
encontrar por el pasillo, aún cuando lo conozcan o sea un familiar suyo. 

• Si algunos de los miembros de la familia traen bolsos o ropa en las manos, en ningún caso estás 
se dejarán en el suelo, sino que las mantendrán en las piernas o las colgarán en las sillas. 

• Una vez que concluya la reunión o la gestión que la familia tenía prevista, la familia saldrá del 
centro por la puerta B2, evitando demorarse en dicha salida, y bajo ningún concepto 
deambulará por el aulario del centro. Una vez en el patio B, saldrá del centro por el acceso B. 

31.6.2 Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean 
proveedoras del centro 

No se contempla la posibilidad de entrada al centro de ninguna persona que no pertenezca a la 
comunidad educativa del IES Trafalgar, ni se le permitirá la entrada, salvo que haya concertado una cita 
previa o que se trate de alguna persona trabajadora de las distintas empresas proveedoras que prestan 
servicio en el centro. Todas estas personas deberán seguir las siguientes medidas: 

• Ninguna persona podrá acceder al centro durante el periodo de recreo, para no tener así la 
posibilidad de coincidir con el alumnado en este periodo. 

• La secretaría del Centro informará a todas las empresas proveedoras de que no pueden 
suministrar material ni acudir al centro en dicho horario. 

• Estas personas accederán al centro por el acceso B, dirigiéndose a la puerta B1 para poder 
acceder al aulario.  

• Una vez dentro del aulario, procederá a identificarse ante los ordenanzas, indicando la empresa 
a la que pertenece y el tipo de gestión o servicio que viene a prestar. 

• Los ordenanzas contactarán con algún miembro del equipo directivo para informarles de dicho 
hecho, y para que ellos decidan la conveniencia o no de la prestación de dicho servicio en el 
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momento actual, valorando si para la prestación del servicio es necesario entrar en aulas o no, o 
mantener algún tipo de contacto con el alumnado o el personal. En caso de que no se estime 
oportuno, se le instará a que acuda al centro en otro horario para así minimizar la posibilidad de 
contacto con las personas que se encuentren en el centro. En el caso de que sea autorizado a la 
prestación del servicio, el miembro del equipo directivo dará instrucciones al ordenanza de la 
manera de proceder con esa persona en concreto. 

• En el caso de que tenga que acceder a alguna dependencia del centro, este personal irá 
acompañado en todo momento por uno de los ordenanzas o algún miembro del equipo 
directivo, que le indicará el camino más corto al lugar donde deba depositar el material que 
viene a entregar o donde deba realizar la reparación o instalación pertinente.  

• Una vez realizada la entrega de material o la instalación/reparación este personal abandonará el 
centro haciendo uso de la puerta B1 y posteriormente del acceso B. 

• En el caso de las empresas que provisionan a la cafetería del centro, se les informará por parte 
del responsable de la empresa que presta dicho servicio, que no podrán acceder al mismo 
durante el horario del recreo. El personal de estas empresas accederá al recinto escolar por el 
acceso B, y entrará a la cafetería por la puerta que ésta tiene habilitada en el Patio B, no 
teniendo por tanto que acceder al aulario del centro. Una vez terminada su tarea, este personal 
saldrá del recinto escolar por el acceso B.  
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31.7 Normas de uso las aulas y en los espacios comunes 
 

En la Figura 2, se muestra un esquema de la planta baja de nuestro centro. Como se puede observar, 
el centro está compuesto de dos grandes módulos, los cuales están unidos entre sí por dos partes. En una de 
ellas, los módulos se unen por la zona administrativa del centro en la parte baja, y por el aula específica de 
plástica en la parte superior. Por el otro lado, se unen en la parte superior por una pasarela que une ambos 
módulos, mientras que en la parte inferior los dos módulos no se unen, sino que acceden directamente al 
patio. 

 
Considerando la estructura que tiene nuestro Centro, la disposición del alumnado en el mismo se 

realizará de la manera siguiente, considerando cada uno de los turnos de enseñanza que se imparten. 
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31.7.1. Medidas para otros grupos clase (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, 
aforo de espacios del aula...) 

En aquellos grupos del centro que no cumplen las condiciones establecidas para constituirse como 
grupo de convivencia escolar, se establecerán las siguientes condiciones en lo que respecta a la disposición 
del aula: 

• En cada aula habrá tantos puestos, como número máximo de alumnos/as deba acoger dicha 
aula en un momento determinado de la jornada escolar. 

• El alumnado ocupará a lo largo de toda la jornada escolar el mismo puesto, 
independientemente de que haya otros puestos libres en algunas clases. Este puesto será 
fijado por el tutor/a del grupo, quién ira rotando los puestos según su criterio. Una copia de 
este planning se mantendrá en la mesa del profesor/a de dicha aula. 

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 
mesas no utilizadas...), con la finalidad de aumentar la superficie útil de la clase. 

• Las mesas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso podría suponer el 
eliminar el distanciamiento establecido en el aula. 

• Con carácter general, el alumnado no se podrá levantar de su pupitre a lo largo del 
desarrollo de la clase, salvo por motivo justificado y con autorización del profesor/a.  

 

 31.7.2. Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 
 

Aún cuando no existen limitaciones de aforo, ni de contacto tanto en interiores como en exteriores, esta 

dirección cree necesario establecer una serie de recomendaciones para el profesorado y el alumnado al respecto del 

uso de algunas de las dependencias del centro. 

 
• Sala de profesorado 

 La sala de profesorado es el punto de encuentro de los docentes, donde los maestros/as y 
profesores/as descansan entre clase y clase, y donde tienen lugar algunas reuniones de áreas o 
departamentos, planean actividades académicas, socializan con otros compañeros, etc.... Por lo que hay 
determinados momentos en el día en los que suele tener una alta densidad de ocupación, por lo que es un 
lugar donde hay que extremar también las medidas de seguridad. 

 La dotación higiénica mínima que tendrá la sala de profesorado es: 

• Dispensador de gel hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 
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• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de 
residuos que se generan en esta dependencia. 

Las principales medidas que se proponen para el uso de esta dependencia serán las siguientes: 

• La sala de profesorado estará permanentemente ventilada, para lo que se mantendrán abiertas 
cuantas ventanas sea posible, en todo momento las puertas de dicha estancia permanecerán abiertas 
también, tanto la que da acceso al patio A, como la que da acceso a las aulas. Estas ventanas sólo se 
cerrarán parcialmente en el caso de que las condiciones climatológicas así lo requieran. En este 
caso, se aconseja el uso de los splits de aire acondicionado, manteniendo en todo momento la 
función de entrada del aire del exterior. 

• Cuando un docente vaya a ocupar un determinado espacio en la sala de profesorado, procederá a la 
higienización de dicho puesto antes de sentarse, de la misma manera procederá una vez que deje de 
utilizar dicho puesto. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, 
procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

• Igual procedimiento se debe llevar a cabo cuando se vaya a utilizar ratón y/o teclado de los 
ordenadores de la sala. 

• La prioridad de permanencia en dicha sala la debe tener el profesorado de guardia que es quien está 
realizando una función docente activa en ese momento, o cualquier otro docente que realice en ese 
instante una función escolar determinada. Aquel profesorado que no esté realizando ninguna tarea 
que necesite de su permanencia expresa en la sala de profesorado, podrá utilizar alguno de los 
departamentos didácticos de los que dispone el centro, debiendo proceder a la limpieza y 
desinfección del puesto que utilice, de la misma manera que se explicó anteriormente. 

• El profesorado evitará compartir material entre ellos. En caso de tener que compartirlo, éste será 
posteriormente desinfectado. 

• Los bolsos, maletines o mochilas deberán estar colgados en las perchas, o depositadas en los 
correspondientes casilleros del profesorado, se evitará dejarlos en el suelo o sobre la mesa, pues 
pueden ser superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• No se depositarán sobre la mesa de la sala del profesorado ningún libro, apuntes o cuadernos sean 
de los profesores/as o del alumnado. 

• Bajo ningún concepto, el alumnado podrá entrar a la sala de profesorado. 

• El profesorado procederá a la desinfección de las manos antes y después de utilizar la 
fotocopiadora, el teclado y/o el ratón del ordenador, etc. 

• El profesorado deberá desinfectarse las manos antes de entrar y salir de la sala de profesorado. 

• Al final de las clases diarias las mesas de la sala del profesorado deben quedar totalmente libres de 
libros y materiales para proceder a una correcta desinfección por parte del personal de limpieza. 

• Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en 
contacto con las personas. 
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• Despachos 
 

 Dentro de esta denominación vamos a incluir los despachos del equipo directivo, orientadora, 
departamentos... En general, en estos espacios se realizan un conjunto de tareas que van desde el trabajo 
personal relacionado con la actividad docente o administrativa que se realiza, hasta la atención de personas 
como pueden ser alumnado, padres/madres o incluso la interacción con compañeros/as del centro escolar. 

 En dichas dependencias, siempre que sea posible, se establecerá una zona limpia para la realización 
del trabajo personal, y otra zona donde se pueda atender la interacción con otros miembros de la 
comunidad educativa. 

 La dotación higiénica mínima que va a tener cada despacho es: 

o Dispensador de gel hidroalcohólico. 

o Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

o Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

o Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

Las principales medidas de seguridad e higiene que deben poner en práctica en los despachos son: 

• No se debería exceder el aforo marcado para dicha estancia, y que se muestra con un cartel a la 
entrada del mismo. 

• Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 
mesas no utilizadas...), con la finalidad de aumentar la superficie útil de dicha estancia. 

• Siempre que sea posible, y sobre todo mientras que esté ocupada, dicha dependencia deberá estar 
correctamente ventilada, para lo que se abrirán tanto las ventanas como la puerta de la misma. En el 
caso de que, por cuestiones meteorológicas, sea necesario utilizar los splits de aire acondicionado 
de forma extraordinaria, éstos deberán tener la opción de entrada de aire en todo momento, y los 
splits dirigidos hacia el techo. 

• Tras la visita de una persona al despacho, se procederá a la desinfección de las superficies ocupadas 
mediante el uso del limpiador desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. Tras la 
limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente a 
la desinfección de manos. 

• El uso del teléfono (en caso de existir en el despacho), será de uso exclusivo de la persona que 
ocupa el espacio.  

• A la entrada al despacho se procederá siempre a la desinfección de manos, tanto por parte de las 
personas que comparten el espacio, como por parte de las personas que acudan a él. 

• En el caso de despachos compartidos o cuando entren personas en ellos, se evitará compartir 
material. En caso de tener que compartirlo, éste será desinfectado después de su uso. 
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• Tanto los bolsos, como los maletines o mochilas se colgarán en perchas (dejando espacio de 
separación de al menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• Al final de la jornada laboral, las mesas de los despachos deben quedar totalmente libres de papeles 
y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

• Se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en contacto con 
las personas. 

 
• Aulas de uso común 

Todas aquellas aulas que este curso se van a emplear como de uso común cuenta con la siguiente 
dotación higiénica: 

• Dispensador de gel hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola o spray de alcohol al 70% (para su uso por parte 
del profesorado). 

• Papeleras con bolsas protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de 
residuos que se generan en esta aula. 

Con carácter general, en el uso de las aulas de uso común se seguirán las siguientes pautas: 

• En el horario general del centro se intentará establecer una hora de descanso en el uso de un aula 
específica o de uso común, de tal manera que se intentará evitar que haya dos horas de clase 
consecutivas en las mismas. 

• En la hora de descanso en la cual el aula no se utiliza, entrará el personal de limpieza a dicha 
dependencia a limpiarla e higienizarla por completo si es posible. 

• Como no podemos asegurar a priori que todas las aulas de uso común hayan sido limpiadas e 
higinizadas por el personal de limpieza tras cada uso, dado que a veces son muchas las aulas que 
se utilizan a la vez o hay ocasiones en las que no se puede respetar la hora de descanso del aula, 
cada vez que un grupo de alumnos/as entren en un aula de uso común, el alumnado higienizara 
el puesto (silla y mesa) que vaya a utilizar tanto al comienzo como al término de la clase, 
asegurándonos así de que los pupitres estén siempre convenientemente higienizados. 

• Aula de Plástica 

La educación plástica es una materia fundamental en el ámbito escolar para el desarrollo de habilidades 
motrices del alumnado y como medio de expresión del alumnado. Esta se suele impartir en su aula, la cual 
presenta una serie de particularidades como el hecho de contar con mesas de dibujo (más grandes de los 
normal), pileta de agua y desagüe. Las actividades que en esta materia se desarrollan, favorecen el trabajo 
cooperativo, jugando un papel muy importante el trabajo en pequeños grupos, lo que supone una 
disminución bastante importante de la distancia de seguridad entre el alumnado. Además, el uso del aula 
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de dibujo también supone un desplazamiento continuo tanto del alumnado que sale de clase como del que 
se incorpora a ella (además del correspondiente movimiento a través de los pasillos y cruces continuos con 
otro alumnado). Por otro lado, el uso continuo de esta aula también supone que las sillas y mesas están 
ocupadas en cada momento por alumnado distinto, lo que provocaría la necesidad de limpieza y 
desinfección del aula cada hora. 

A continuación, se establecen una serie de medidas específicas que se deberán adoptar en este aula para 
trabajar la parte práctica de la asignatura: 

o El alumnado se traerá sus propios instrumentos de dibujo o materiales de su casa, debiendo éstos 
limpiarse y desinfectarse al final de la clase.  

o Se realizarán actividades individuales, y se deberán evitar las actividades colectivas. 

o No se permitirá el préstamo de ningún instrumento de dibujo, ni material entre el alumnado. 

o Al final de la clase los instrumentos y materiales de dibujo utilizados se guardarán en la mochila, 
no debiendo quedar abandonados sobre la mesa. 

o Al principio y al final de una clase práctica el alumnado procederá a desinfectarse las manos. 

La dotación higiénica mínima de este aula específica será la siguiente: 

• Jabón de manos (es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). 

• Dispensador de gel hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola o spray de alcohol al 70% (para su uso por parte 
del profesorado). 

• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de 
residuos que se generan en esta aula. 

Las medidas que se deberían adoptar en el aula de plástica deberían ser las siguientes: 

 

 En el apartado distribución de espacios del aula: 

 Como norma general la distribución de las mesas y sillas del alumnado en el aula de plástica, debe 
ser tal, que permita cierto distanciamiento entre el alumnado.  Y en la misma, habrá un número de 
mesas y sillas igual al número máximo de alumnado que puede coincidir al mismo tiempo en el 
aula, tomando como referencia la clase que más alumnos/as tiene. Para la distribución de los 
pupitres, estos se colocarán de forma que la distancia entre ellos sea máxima. La mesa del 
profesorado también debe entrar en dicha distribución.  

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o mesas no 
utilizadas...), con la finalidad de aumentar la superficie útil de la clase. 

• Las mesas no deberán moverse del sitio que tienen marcado en el suelo durante todo el día, ya que 
eso supone eliminar el máximo distanciamiento posible entre pupitres. 
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• Tanto las puertas como las ventanas del aula permanecerán abiertas para favorecer la ventilación 
natural, así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas.  

o Se establecerá una zona limpia de trabajo para el profesorado. Dicha zona será la propia mesa de 
trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de posibles infecciones indirectas. En caso 
necesario, se podría habilitar como zona limpia, el despacho que se encuentra en dicha 
dependencia. 

 En relación a la actividad diaria: 

o El alumnado higienizará su puesto (silla y mesa) al comienzo y a la finalización de la clase, para 
reforzar así la higienización de las posibles superficies de contacto. 

o El alumnado se higienizará las manos tanto al comienzo como a la finalización de las clases, para 
ello, una vez que el alumnado se encuentre sentado en el aula el profesor pasará y aplicará una 
cierta cantidad de gel hidroalcohólico en las manos a cada alumno/a. Al término de la clase, una 
vez que el alumnado esté de pie, el profesor/a aplicará de nuevo una pequeña cantidad de gel 
hidroalcohólico sobre las manos del alumnado. 

o En caso de tener que utilizar algún instrumento de uso común, éste no podrá estar pasando de mano 
en mano sin control alguno. Al final del uso de un instrumento, éste deberá ser desinfectado antes 
de ser utilizado por otro alumno/a. 

o El proceso de desinfección de los instrumentos va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el 
tipo de material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

o El grifo de agua que se encuentra en el aula se utilizará de manera exclusiva sólo por el profesor/a, 
en ningún caso lo tocará el alumnado, con vistas a reducir las posibilidades de contagio. 

o Al final de las clases diarias, las mesas del alumnado y la del profesorado deben quedar totalmente 
libres de libros, materiales e instrumentos de dibujo para proceder a una correcta desinfección del 
aula. 

o Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo especial 
cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alumnado y 
profesorado. A este respecto, en el horario del uso del aula se intentará evitar que sea utilizada dos 
clases seguidas, para así poder realizar una limpieza de la misma al término de cada clase.  

 
• Aula de Tecnología 

La asignatura de Tecnología es una materia que cuenta con una parte importante de trabajo práctico, 
bien de manera individual o en grupo, que obliga al uso del taller de una manera frecuente. Nuestro taller 
de Tecnología es un espacio más amplio que las clases ordinarias, en el que hay, además de unas grandes 
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mesas para trabajo del alumnado, almacén de materiales y herramientas, zonas de mecanizado, etc.  

Aún cuando es un espacio grande, se hace difícil en ocasiones mantener una adecuada distancia de 
seguridad, puesto que en la misma, existe cierta inercia del alumnado a juntarse cuando se realiza el trabajo 
grupal en el taller, entre otros motivos porque el nivel de ruido en dicho espacio es bastante mayor por la 
propia tarea realizada. A esto habría que sumar que tanto el material como una gran variedad de 
herramientas y máquinas-herramientas van a estar pasando de mano en mano de manera continua, teniendo 
también que compartir guantes de seguridad y gafas de protección con otras clases distintas. Todo ello 
implica un más que difícil control higiénico del trabajo cotidiano realizado en el taller.  

 Por dicho motivo, se hace necesario establecer una serie de medidas, quizás más restrictivas que en 
otras dependencias, a la hora del trabajo en dicha aula: 

 Para valorar la parte práctica de la asignatura se puede promover la realización de pequeños 
trabajos individuales en casa por parte del alumnado. 

o En la parte de la asignatura en la que se trabaje el dibujo técnico, cada profesor/a tendrá sus propios 
instrumentos de dibujo. Una vez utilizados y al final de la clase deben ser desinfectados. 

o En el apartado de dibujo, el alumnado deberá traer sus propios materiales (lápices, gomas...), e 
instrumentos de dibujo (regla, compás, escuadra, cartabón...), no debiendo ser prestados entre el 
alumnado. Una vez finalizado su uso, se deberá desinfectar el material utilizado y guardar en la 
mochila, evitando que el material y los instrumentos de dibujo queden por encima de cualquier 
superficie de la clase. 

o Se priorizará la realización de tareas individuales, sobre aquellas que se realizan en grupo. 

o Al principio y al final de una clase práctica (resolución de problemas con calculadora, uso de 
instrumentos de dibujo...), el alumnado procederá a desinfectarse las manos. 

En dicha aula taller, la dotación higiénica mínima del aula será: 

o Dispensador de gel hidroalcohólico. 

o Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

o Limpiador desinfectante multiusos de pistola o Spray de alcohol al 70% para su uso por 
parte del profesorado. 

o Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran 
cantidad de residuos que se generan en esta aula. 

Las medidas específicas que se deben adoptar en la asignatura de Tecnología si se trabajara en el 
aula-taller serán las siguientes: 

 En lo que respecta distribución de espacios del aula-taller: 

• Cuando se estén utilizando herramientas o instrumentos de uso común, el alumnado deberá 
higienizarse las manos varias veces durante la clase, evitando en todo momento llevarse las 
manos a la cara y tocarse la boca o la nariz. 
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• Las mesas y las sillas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone 
eliminar el distanciamiento establecido entre los puestos del alumnado. 

• El aula-taller debe estar correctamente ventilada durante todo el tiempo que esté siendo 
utilizada. Siempre que las condiciones ambientales lo permitan, la puerta y ventanas deben estar 
abiertas para facilitar una ventilación natural. Con esta medida también se evita la manipulación 
de mecanismos de apertura y cierre de puertas. 

• El profesorado deberá establecer una zona limpia de trabajo en el taller, la cual podrá ser la 
propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de posibles infecciones 
indirectas.  

 En relación a la actividad diaria: 

• Como se ha comentado en varias ocasiones en este protocolo, será el profesorado el que recoja 
al grupo de alumnos y alumnas en la clase y los acompañe al taller. A la hora de finalizar la 
clase, será también el profesorado el que acompañe al alumnado a su clase por los mismos 
motivos.  

• El alumnado sólo llevará al taller lo estrictamente necesario, debiendo dejar mochila, libros y 
resto de material en la clase. Una vez en el taller, no se podrá volver a clase a recoger material 
olvidado. 

• El alumnado higienizará su puesto (silla y mesa) al comienzo y a la finalización de la clase, 
para reforzar así la higienización de las posibles superficies de contacto. 

• El alumnado se higienizará las manos tanto al comienzo como a la finalización de las clases, 
para ello, una vez que el alumnado se encuentre sentado en el aula el profesor/a pasará y 
aplicará una cierta cantidad de gel hidroalcohólico a cada alumno/a. Al término de la clase, una 
vez que el alumnado esté de pie, el profesor/a aplicará de nuevo una pequeña cantidad de gel 
hidroalcohólico sobre las manos del alumnado. 

• Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de material y herramientas, este 
proceso será realizado por el profesor/a 

• Las herramientas deben estar controladas en todo momento, no pudiendo estar en un sitio 
donde el alumnado tenga acceso directo a ellas. 

• Las herramientas no pueden pasar de mano en mano sin control alguno. Al final del uso de una 
herramienta, ésta deberá ser desinfectada por el alumno/a o el profesor/a antes de ser utilizada 
por otro alumno. Asimismo, en caso de que sea un alumno/a el que realice esta acción, 
procederá a continuación a higienizarse las manos. 

• El proceso de desinfección del material, siempre que las especificaciones técnicas del mismo, 
no lo desaconsejen, se realizará empleando un spray de alcohol de 70º. 

• El grifo del taller se utilizará de manera exclusiva para la práctica a realizar y para la higiene de 
manos, quedando terminantemente prohibido utilizarlos para beber agua, ni para llenar botellas. 
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• Cuando se proceda a la limpieza de los residuos generados en el taller durante el trabajo 
realizado por cada grupo (debería haber tantas escobas y recogedores como grupos y mesas hay 
en el taller), será un miembro de cada grupo quien la realice, y una vez finalizada se procederá 
a desinfectar los utensilios de limpieza utilizados.  

• Al final de la hora, las mesas utilizadas por el alumnado deben quedar totalmente libres para 
proceder a una correcta desinfección posterior. 

• Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo 
especial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el 
alumnado y el profesorado. 

• Al final de la jornada escolar, se extremará la limpieza de esta dependencia, especialmente en 
aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las personas. 

 
• Clase de Educación Física 

 La asignatura de Educación Física juega un papel fundamental para el alumnado, ya que le permite 
salir del aula y vencer la sensación de enclaustramiento que produce tantas horas dentro del aula sin la 
posibilidad de salir a los pasillos.  

Las clases de Educación Física suelen tener dos componentes, una teórica que se imparte en el aula 
de referencia de igual manera que el resto de materias y en la que por tanto no vamos a incidir de nuevo en 
las medidas a aplicar en ellas, y otra práctica, que es en la que vamos a centrarnos en este apartado. En esta 
parte práctica, que suele impartirse en el patio o bien en el pabellón, se deberán seguir las medidas 
recogidas a continuación: 

 

 En cuanto a las actividades a realizar:  

• En las actividades físicas que se realicen, se intentará minimizar el contacto físico entre los 
participantes.  

• En caso de que coincidan varios profesores/as a la misma hora en la pista deportiva, lo que se 
intentará que ocurra el menor número de veces posibles, cada uno de ellos deberá trabajar en un 
espacio distinto. Para ello se podrá hacer uso tanto de la pista de hormigón, como la pista de 
zahorra de la parte superior del patio. Dicho reparto de espacios se realizará de manera previa a la 
clase para evitar la aglomeración de alumnado. 

• Tanto al principio, como al final de la actividad deportiva el alumnado deberá desinfectarse las 
manos. Para ello, una vez que el alumnado acceda a la pista deportiva, el profesor/a aplicara sobre 
sus manos una pequeña cantidad de gel hidroalcohólico para que éste se desinfecte. De la misma 
manera se procederá a la conclusión de la clase, antes de entrar de nuevo en el aulario del centro, 
momento en el cual el profesor/a aplicará de nuevo una pequeña cantidad de gel hidroalcohólico 
sobre las manos del alumnado. 

 En cuanto al tipo de material a utilizar: 
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• Se deberán planificar adecuadamente la realización de las actividades teniendo en cuenta los 
tiempos de preparación de las mismas y los tiempos de desinfección posteriores del material. 

• ElEl material que se vaya a utilizar debe estar controlado en todo momento, no pudiendo estar en 
un sitio donde el alumnado tenga acceso directo a él.  

• Por cuestiones higiénicas, están desaconsejadas las actividades que comiencen con el alumnado 
repartiendo los materiales. Por tanto, será el profesor o profesora será quien entregue siempre el 
material en cada clase, debiendo evitar las aglomeraciones durante dicho proceso. 

• El material de educación física no puede estar pasando de mano en mano sin control alguno a lo 
largo de la jornada escolar, por lo que al final de la clase, se destinará un tiempo para su 
desinfección (el material no debe volver al almacén sin estar desinfectado ya que es fundamental 
mantenerlo como zona limpia). 

• En la práctica deportiva se priorizará el uso de materiales que sean sencillos de desinfectar. 

• El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de material del 
que está hecho, pero por lo general se pueden emplear estos dos procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 En cuanto a los espacios a utilizar: 

• Las clases de Educación Física se desarrollarán preferentemente en las pistas deportivas del 
centro, en caso de utilizarse el pabellón del centro, se deberán abrir las puertas laterales, para 
asegurar así una adecuada ventilación del recinto. 

• Puesto que las dimensiones del pabellón deportivo son grandes, y al estra realizando el 
alumnado una actividad en la cual su nivel de exhalación es muy superior ala que tiene 
normalmente cuando está en reposo, se intentará mantener un cierto distanciamiento entre el 
alumnado dentro del mismo. 

• Tanto los vestuarios como las duchas del pabellón deportivo permanecerán cerrados, por lo que 
el alumnado vendrá con la ropa de deporte desde casa. 

• El alumnado vendrá con una botella de agua propia, claramente identificada y se prohibirá que 
pueda beber agua de la botella de otro/a compañero/a. 

• Sería conveniente parcelar espacios para que el alumnado pueda dejar sus mochilas, chaquetas, 
etc, evitando que éstas entren en contacto unas con otras. El proceso de dejar y recoger 
pertenencias se debe realizar de manera ordenada evitando aglomeraciones. 

• Al final de la hora (y antes de que venga el grupo siguiente), el profesorado comprobará que no 
queda ropa del alumnado en el espacio parcelado destinado para ello. 
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• Biblioteca 

La biblioteca es otra zona importante del centro donde se debe extremar la vigilancia debido a que 
es una zona donde normalmente se suelen producir aglomeraciones de alumnado y se comparte material 
(normalmente libros), entre personas distintas. Suele ser usada a la hora del recreo por una parte del 
alumnado que accede a la misma para leer y/o solicitar el préstamo de algún libro. 

 Dicha dependencia contará con la siguiente dotación higiénica mínima: 

• Dispensador de gel hidroalcohólico a la entrada. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola o spray de alcohol del 70%. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionadas por pedal. 

A continuación, se van a establecer una serie de recomendaciones de uso de la biblioteca, así como 
de la manera de proceder a la hora de llevar a cabo el préstamo de libros. 

 Forma de proceder a la hora del préstamo de libros: 

• El centro abrirá una cuenta de correo electrónico específico para la gestión de la biblioteca, el 
cual se dará a conocer al alumnado. 

• Si el alumnado desconoce si el libro que busca se encuentra en el catálogo del centro, o si dicho 
libro ya está en préstamo, solicitará dicha información a través del correo electrónico. 

• Una vez se le confirme al alumnado que el título sí se encuentra disponible, el responsable de la 
biblioteca concertará una cita con el alumno/a para la recogida de dicho libro.  

• Cuando el alumnado quiera ampliar el plazo de préstamo, también lo solicitará a través del 
correo electrónico. En la situación actual, y si el libro en cuestión no está demasiado 
demandado, se recomienda aumentar el plazo de tiempo de la primera devolución del libro. 

Las medidas generales de seguridad que habría que adoptar en la biblioteca como estancia serán las 
siguientes: 

• Las ventanas y las puertas de la biblioteca permanecerán abiertas en todo momento, para 
favorecer la ventilación, así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura y 
cierre de puertas. 

• Se debe garantizar la ventilación natural de la biblioteca mientras esté siendo utilizada con el 
fin de favorecer la renovación del aire en su interior, evitando el uso de aire acondicionado 
siempre que sea posible. En caso de tener que utilizarse de manera extraordinaria, se deberá 
tener activada la función de entrada del aire, nunca la de recirculación, y los splits de los 
aparatos estarán siempre dirigidos hacia arriba. 

• No es aconsejable utilizar productos desinfectantes con los libros ya que se pueden dañar. 
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• Al final del día se debe extremar la limpieza y desinfección de este espacio al ser un lugar 
donde se produce intercambio de material, debiendo prestar especial cuidado en la desinfección 
de pomos, manivelas, mesas, teclados, ratones, mostradores, etc. 

 Los equipos de protección individual que debe utilizar el personal que colabora en la biblioteca será 
el siguiente: 

 Mascarilla de protección. 

• Guantes, considerando que se deben de manipular los libros. 

• Bata, de manera opcional, la cual deberá ser lavada diariamente a una temperatura de 60º para 
asegurar su desinfección. 

 Uso de la biblioteca en el tiempo de recreo 

Para garantizar la seguridad del alumnado que acuda a la biblioteca a la hora del recreo se establecen 
las siguientes medidas de obligado cumplimiento: 

• Las dos puertas de la biblioteca permanecerán abiertas en todo momento, al igual que las 
ventanas. 

• El alumnado sólo podrá acceder a la biblioteca de manera individual nunca en grupo ni en 
parejas.  

• En ningún momento se superará el aforo máximo permitido de la biblioteca. 

• Una vez que el alumnado entre en la biblioteca se sentará en los pupitres que se encuentran en 
dicho recinto y no moverá la silla del lugar que tiene dispuesto bajo ningún concepto. 

• El alumnado no podrá comer ni beber dentro de la biblioteca. 

• Tanto a la entrada como a la salida de la biblioteca, el alumnado se deberá higienizar las manos 
con gel hidroalcohólico. 

• Salón de usos múltiples 

Al no existir limitaciones de contacto entre los diferentes grupo-clase en interiores, no se establecen 
medidas distintas al uso de este aula a las ya establecidas previamente en un aula ordinaria, salvo las ya 
conocidas del mantenimiento de cierto distanciamiento entre el alumnado y la exigencia de tener siempre 
abiertas tanto las ventanas como las puertas de dicha dependencia. 

• Aulas de informática y uso de equipos informáticos 

En este apartado vamos a hablar de todas aquellas aulas donde existen equipos informáticos de 
manera permanente y del uso de los mismos. Asimismo, las medidas que se establecen en este apartado 
serán aplicables en aquellos casos en los que se hace uso de material informático en aulas ordinarias, 
empleando los carros de ordenadores portátiles. 

Para el desarrollo de las clases de informática, independientemente del espacio físico donde se 
imparta, se considera que la dotación higiénica mínima que debe disponer dicha aula debe ser la siguiente: 
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• Dispensador de gel hidroalcohólico a la entrada. 

• Caja con toallitas higienizantes. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola o spray de alcohol del 70%. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionadas por pedal. 

En este caso, la dotación de este material higiénico deber ser mucho mayor que la que se encuentra 
disponible en un aula ordinaria. 

 Medidas para el desarrollo de las clases prácticas. 

o Para el desarrollo de estas clases cada alumno/a deberá contar con un equipo informático 
individual, que no compartirá bajo ningún concepto con ninguno de sus compañeros durante el 
desarrollo de la clase. 

o En la medida de lo posible, se intentará que el alumno/a siempre utilice el mismo equipo a lo 
largo del año, llevando el profesor/a de la materia constancia documental del equipo que utiliza 
cada alumno. 

o En un principio se va a intentar que el desarrollo de estas clases se realice en el aula de 
referencia del grupo, para evitar así los desplazamientos del alumnado. En caso de que 
organizativamente no sea posible, se podría utilizar un aula de desdoble. 

o Se intentará que, para el desarrollo de las clases en el aula de referencia del grupo, el profesor/a 
pueda contar a su disposición con dos carros de ordenadores portátiles perfectamente 
operativos. 

o Tanto al comienzo como a la finalización de las clases, los equipos informáticos deberán ser 
higienizados.  

o El profesorado de esta materia deberá tener en cuenta que debe reservar una parte de su clase, 
tanto al principio como al final de la misma, para que el alumnado proceda a la desinfección de 
los equipos. 

o Del mantenimiento de estos carros de ordenadores portátiles se encargará el profesorado que 
imparte dicha materia, contando con la colaboración para ello del coordinador TIC y otro 
profesorado del departamento de informática. 

 Medidas para el correcto uso de los equipos. 

o El alumnado se higienizará las manos tanto al comienzo como la finalización de las clases. 

o Teniendo en cuenta que esta asignatura se imparte sobre todo en Bachillerato, Ciclos 
Formativos, y en 4º de ESO, alumnado ya de cierta edad, consideramos que éste puede 
contribuir en las medidas de limpieza e higienización de los equipos, por ello, una vez que el 
alumnado reciba el equipo informático procederá a su desinfección de la manera que se explica 
en el apartado siguiente. De la misma manera procederá una vez finalizada la clase. 

o Bajo ningún concepto el alumnado utilizará un equipo de otro compañero, y si esto ocurre de 
manera accidental, se procederá de nuevo a la desinfección de los equipos. 
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o En caso de que el alumnado detecte alguna anomalía o defecto en el funcionamiento del equipo 
lo comunicará de inmediato al profesor/a de la asignatura, para que este pueda proporcionarle 
un equipo de sustitución para concluir dicha clase, equipo que deberá volver a desinfectar antes 
y después de su uso. 

o El profesor/a de la materia supervisará que el alumnado realiza los procesos de limpieza e 
higienización de los equipos informáticos. 

 Medidas para la correcta higienización de los equipos informáticos. 

o Mientras que dure el proceso de limpieza e higienización de los equipos el profesor/a de la 
materia, supervisará las tareas de higienización que realiza el alumnado. 

o La higienización de los equipos se realizará al comienzo y al término de cada clase, antes de 
entregar el equipo informático al profesor para que éste lo deposite en el carro correspondiente. 

o Una vez que se proceda a la desinfección de los equipos, el alumnado se higienizará las manos 
con gel hidroalcohólico  

o Para higienizar y desinfectar los equipos informáticos se podrán utilizar toallitas desinfectantes 
o bien alcohol desinfectante diluido al 70 %. 

o Para proceder a la desinfección de los equipos informáticos se procederá de la siguiente 
manera: 

 El dispositivo deberá estar apagado y desconectado de la alimentación.  

 Para desinfectar el equipo se humedecerá un trozo de papel con la solución de alcohol al 
70%, o bien se empleará una toallita higienizante. En caso de utilizar papel, es 
importante que se rocíe el alcohol en el papel y que nunca se haga directamente 
sobre el equipo, ya que de lo contrario podría dañarse. 

 Se limpiará con suavidad las superficies del portátil o del equipo de sobremesa: pantalla, 
teclado, tapa superior y tapa inferior. 

 Para la pantalla, se pasará el paño en una sola dirección, moviéndolo arriba y abajo.  

 Hay que tener cuidado y evitar que entre humedad en los puertos y otras aberturas.  

 Una vez limpiado el equipo, humedecerá de nuevo el paño, o cogerá una nueva toallita 
desinfectante, y procederá a higienizar la superficie donde va a trabajar. 

 Cuando se termine la desinfección, el alumnado procederá a higienizarse las manos con 
una pequeña cantidad de gel hidroalcohólico.  

• Clases de música 

La actividad musical es fundamental en el ámbito escolar para el desarrollo personal del alumnado 
ya que tiene efectos positivos en el desarrollo cognitivo, creativo, intelectual y psicológico de los niños, 
aumentando su capacidad de memoria, atención y concentración, pero es una actividad que habitualmente 
puede generar la proyección de gotículas al aire (uso de instrumentos de viento, canto...), y en el caso del 
baile se produce el contacto y la eliminación de la distancia de seguridad, lo que provoca que pueda ser 
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una potencial fuente de contagio. El aula de música de manera específica también supone un 
desplazamiento continuo tanto del alumnado que sale de clase como del que se incorpora a ella (además 
del correspondiente movimiento a través de los pasillos y cruces continuos con otro alumnado). Además, 
supone que las sillas y mesas están ocupadas cada hora por alumnado diferente, lo que provocaría la 
necesidad de limpieza y desinfección del aula cada hora. 

 Las clases de música se desarrollarán en el Aula de Dibujo, por lo que las medidas a aplicar en ella 
serán las ya establecidas anteriormente. A continuación se establecen una serie de medidas en cuanto al 
desarrollo específico de dicha asignatura: 

• Está totalmente prohibido el uso de instrumentos de viento, por la dispersión de gotículas que éstos 
pueden producir por el aula, salvo que esta actividad se desarrolle al aire libre. 

• En caso de que el alumnado vaya a utilizar cualquier instrumento, deberá desinfectarse las manos 
antes y después de su uso. Así como, desinfectar adecuadamente el instrumento que utilice. 

• Aunque lo deseable sería que, si el alumnado debe utilizar algún tipo de instrumento durante el 
desarrollo de las clases, lo traiga desde casa, y que no lo comparta con ningún compañero. 

• Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de instrumentos. 

• Los instrumentos deben estar controlados en todo momento por el profesorado, no pudiendo estar 
en un sitio donde el alumnado tenga acceso directo a ellos. 

• Los instrumentos no pueden estar pasando de mano en mano sin control alguno. Al final del uso del 
instrumento, éste deberá ser desinfectado antes de ser utilizado por otro alumno/a. 

• El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de material del 
que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

• En el caso de uso de instrumentos, se dejará un tiempo mínimo de 10 minutos al final de la clase 
para proceder a su limpieza. 

• En el caso de que se realicen actividades de canto que también provoquen la emisión de gotículas 
suspendidas en el aire, al igual que en el caso de los instrumentos de viento, se deberían extremar 
las condiciones ambientales del aula con máxima ventilación, incremento de la distancia de 
seguridad, y en todo caso siempre se procederá a la distribución del alumnado de forma que se 
intente que ningún alumno/a pueda proyectar gotículas sobre otro/a. Una posible opción en este 
caso sería realizar este tipo de actividades en el patio del centro, pudiendo así aumentar de manera 
notable la distancia de seguridad entre el alumnado. 

• Aulas de Laboratorio 

 En nuestro centro contamos con dos aulas de laboratorio, uno de Química y otro de Biología, los 
cuales se encuentran en la zona B del Centro. Estas aulas de laboratorio hasta la fecha han sido utilizadas 
con un propósito doble, por un lado, para impartir clases teóricas, y por otro, de manera esporádica, para 
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realizar alguna práctica con el alumnado. Para este curso 2020/21, en un principio sólo se contempla que 
sean utilizadas para impartir clases teóricas de manera excepcional, en el caso de no poder disponer de 
ninguna otra aula disponible. Es decir, dichas estancias serían usadas como aulas de uso común, por lo que 
le serían de aplicación las medidas generales recogidas para dichas aulas.  

  Estas aulas no serán utilizadas en ningún caso como laboratorios, principalmente por los siguientes 
motivos: 

• Son espacios pequeños, y que no permiten que exista una mínima distancia de seguridad entre el 
alumnado. 

• La escasez de material de laboratorio lleva a que para la realización de cualquier práctica se deban 
compartir instrumentos de medida, hecho totalmente desaconsejado en las presentes circunstancias. 

• Existe una enorme cantidad de material audiovisual en la red, en los que se realiza un gran número 
de prácticas tanto de física, química o biología, que puede ser utilizado con el mismo propósito que 
la práctica experimental.  

No obstante, en caso de que algún profesor/a por el desarrollo de su asignatura vea esencial la 
realización de alguna práctica experimental se podrá realizar una modificación al presente protocolo para 
recoger las medidas específicas de aplicación en el laboratorio. Para ello se deberá hacer llegar 
previamente a la dirección del centro dicha petición, justificando adecuadamente las razones por las que 
solicita el uso del laboratorio para una práctica experimental. Una vez autorizado dicho uso, y como paso 
previo a la realización de la práctica, el coordinador COVID junto con el jefe de Departamento elaborarán 
un documento que recoja las medidas específicas de aplicación en dichos laboratorios. 
 

•  Aulas específicas de los Ciclos Formativos de SMR, ASIR y DAW. 

Las medidas a aplicar en estas aulas específicas serán las mismas que las establecidas en las aulas 
de informática. 

 

• Aula específica del Ciclo Formativo de APSD 
 

Las aulas en las que se imparte la parte teórica del ciclo formativo de Atención a Personas en Situación 
de Dependencia, son normales, es decir no cuentan con una dotación material distinta a la del resto. Sin 
embargo, algunos de los módulos profesionales del mismo, sí se desarrollan en algún aula específica, 
concretamente la denominada como “casita del conserje” y la A17. 

En ambos casos, se hace necesario especificar una serie de normas de uso de dichas aulas específicas, 
con el fin de garantizar la seguridad tanto del alumnado como del profesorado. 

Dicha aula específica cuenta con la siguiente la dotación higiénica mínima: 

• Dispensador de gel hidroalcohólico a la entrada. 

• Jabón líquido para las manos. 

• Paquete de toallitas desinfectantes. 
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• Limpiador desinfectante multiusos de pistola o spray de alcohol del 70%. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionadas por pedal. 

Al ser esta una enseñanza de la rama sanitaria, en la cual se tratan temas como la asistencia sanitaria o 
salud e higiene, ya se emplea en la misma protocolos de desinfección y tratamiento de los instrumentos 
que se utilizan más restrictivos de los que debe recoger este documento. No obstante, se recuerdan algunas 
de las medidas más importantes a tener en cuenta por el alumnado y profesorado que imparte clase en el 
grupo. 

 Medidas en cuanto al aula específica: 

o Cuando se vaya a utilizar dicha aula, se abrirán todas las puertas y ventanas de dicha 
dependencia, con el objeto de que esté correctamente ventilada. 

o En todo momento, la distancia entre los puestos que ocupa el alumnado será el máximo posible. 

 Medidas en cuanto al desarrollo de las clases prácticas del alumnado: 

o Cada vez que el alumnado haga uso de algún material de uso común de dicho módulo, deberá 
desinfectarlo, para a continuación desinfectarse el mismo las manos. 

o Una vez que se termine una clase práctica, el alumnado colaborará junto con el profesor/a de la 
materia, en la desinfección de los instrumentos o utensilios utilizados. 

o El alumnado seguirá en todo momento las indicaciones realizadas por el profesorado que 
imparte dicho módulo práctico. 

  

31.8. Desplazamientos del alumnado y del personal durante la jornada lectiva 
 

No se establece con carácter general una circulación determinada ni del alumnado ni del 
profesorado dentro del recinto escolar, pues a tenor de las recomendaciones establecidas por las 
autoridades sanitarias no se estima necesario. No obstante, si a lo largo del curso se observan que en 
determinados momentos se crean situaciones de aglomeración a la hora de acceder a alguna dependencia 
del centro, se establecerán las medidas necesarias para que éstas no se produzcan. 

No obstante, en la organización y diseño de los horarios del centro se intentará que los 
desplazamientos del alumnado dentro del recinto escolar sean mínimos, evitando así las aglomeraciones en 
ellos durante los cambios de clase. 
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31.9. Medidas organizativas para el alumnado y el profesorado especialmente vulnerable 
En primer lugar, hay que recordar cuando una persona es considerada especialmente vulnerable frente 

al coronavirus. Según la Organización Mundial de la Salud, son personas especialmente vulnerables, 
aquellas que presentan las siguientes patologías previas: 

• enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión 

• enfermedad pulmonar crónica 

• diabetes 

• insuficiencia renal crónica 

• inmunodepresión 

• cáncer en fase de tratamiento activo 

• enfermedad hepática crónica severa 

• obesidad mórbida (IMC>40) 

• embarazo 

• mayores de 60 años. 

En el caso de personas con vulnerabilidad a COVID 19, se seguirán las mismas recomendaciones que 
indique para el resto de entornos, el profesional sanitario de referencia (médico de cabecera, pediatra o 
especialista). Se recomienda que puedan acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada 
y lo permita, salvo indicación médica de no asistir. 

A continuación, se recogen una serie de medidas que se podrían adoptar para preservar la seguridad y 
salud del colectivo especialmente vulnerable que se encuentra en los centros, ya sea alumnado, 
profesorado o PAS. Estas medidas se encuentran desglosadas según el tipo de colectivo al que pertenezca 
cada persona. 

• Medidas a aplicar con el alumnado especialmente vulnerable 
Por el amplio rango de edades que presenta el alumnado, las enfermedades que estos pueden 

presentar son muy variadas, pudiendo sus patologías incluso que aconsejen o no el uso de las mascarillas, 
que por otro lado son obligatorias para todo el alumnado.  

� Limitación de contactos  

 En el caso de contar en nuestro centro con alumnado especialmente vulnerable, las medidas a 
adoptar con el mismo serían las siguientes: 

• Entrada y salida del centro en horario diferente al del resto del alumnado, para así no coincidir 
con ellos. A este tipo de alumnado podría entrar al centro 5 minutos antes que el resto de 
compañeros y salir 5 minutos después que ellos.  
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• Disposición en el aula en lugar diferente al del resto de compañeros, aumentando la distancia de 
seguridad con ellos todo lo posible.  

• En el caso de que el alumno/a asista a un aula específica donde deba utilizar algún tipo de 
material de uso común para hacer una actividad, se intentará en primer lugar que realice algún 
otro tipo de actividad alternativa para la que no necesite utilizar material del centro de uso 
común. En caso de que no sea posible, se intentará que el alumnado tenga un material asignado, 
que no sea usado por ningún otro tipo de alumnado del centro. En caso de que esta opción 
tampoco sea posible, y deba hacer la actividad de manera obligatoria, se extremará las labores 
de limpieza e higienización de dicho material.  

• Al alumno/a se le asignará un aseo diferente al de sus compañeros, de uso individual para 
limitar así el número de contactos, y que será uno de los adaptados para minusválidos de los 
que hay en el centro, pues normalmente no se utilizan todos. 

� Medidas de prevención personal  

 Para el alumnado especialmente vulnerable frente al COVID-19 tiene especialmente importancia 
las medidas de prevención personal, por lo que se proponen las siguientes medidas en este apartado: 

 Podría ser aconsejable que utilizara siempre mascarillas protectoras que estén homologadas por el 
ministerio de sanidad y que cuenten con los máximos niveles de protección frente al Covid 19. 

 Se recomienda que el alumnado vulnerable disponga un kit personalizado de limpieza que podría 
estar compuesto por: Kit higienizante, compuesto de un frasco de gel hidroalcohólico y un paquete 
de papel o toallitas higienizantes. 

 Además del protocolo general establecido para el alumnado, estos alumnos intensificarán las 
medidas de limpieza e higienización durante su estancia en clase. Así, procederá a limpiar e 
higienizar su mesa al término de cada clase y el material que ha utilizado en ella. Cada vez que el 
alumno realice esta actuación, se procederá a limpiarse e higienizarse las manos. 

 Si el alumno se desplaza a un aula de uso común, prestará especial cuidado en limpiar e higienizar 
la mesa al inicio y a la finalización de dicha clase, así como el material que ha utilizado. 

 Cada vez que el alumno deba salir de clase por algún motivo justificado, procederá a higienizarse 
las manos tanto a la entrada como a la salida del aula. 

� Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 

Considerando que este alumnado puede estar afectado por una patología que le impida el uso de las 
mascarillas de protección, se recomiendan para el mismo las siguientes medidas: 

• Este alumnado, se podría colocar en el aula siempre junto a una ventana, la cual estará permanente 
abierta para favorecer el flujo de aire y la ventilación en dicha estancia, además, de esta manera nos 
aseguramos que el aire que llegue al alumno proceda directamente del exterior. 

• El alumnado, se colocará en el aula al final de la misma, para que de esta manera las exhalaciones 
de sus compañeros no incidan directamente sobre él. 
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• Este alumnado ocupará siempre el mismo puesto de aprendizaje, el cual se distinguirá por el uso de 
una pegatina roja, que servirá para indicar al personal de limpieza que deben extremar las labores 
de limpieza de dicho puesto. 

• Medidas a aplicar con el profesorado especialmente vulnerable  
 En el caso de contar con profesorado especialmente vulnerable, resulta difícil tomar medidas que 
no choquen con el normal desempeño de su puesto de trabajo, sobre todo en lo que respecta a la 
impartición de clases. Es más, hasta el momento las autoridades sanitarias no incluyen a los centros y 
servicios educativos como ámbitos vulnerables y, en consecuencia, tampoco se incluye al personal docente 
o no docente como personas relacionadas con ámbitos vulnerables. No obstante a continuación se recogen 
una serie de medidas susceptibles de aplicar por el profesorado vulnerable para evitar un eventual contagio 
por COVID 19. 

�  En cuanto a la limitación de contactos: 

• Siempre que sea posible por razones organizativas del centro, este profesorado realizará el mínimo 
posible de guardias de suplencia del profesorado, siendo sus horas de horario no lectivo sustituidas 
por otras de las recogidas en la Orden del 20 de Agosto del 2010. 

• Siempre que sea posible por razones organizativas del centro, este profesorado realizará el mínimo 
posible de guardias de recreo, y de guardias antes del comienzo de las clases, siendo sus horas de 
horario no lectivo sustituidas por otras de las recogidas en la Orden del 20 de Agosto del 2010. 

� En cuanto a las medidas de higiene personal: 

• Aunque no es obligatorio, podría ser recomendable para este profesorado el uso de mascarillas 
higiénicas de protección. 

• El profesorado especialmente vulnerable, extremará las medidas de limpieza e higiene generales en 
el transcurso de su jornada laboral. 

• Cuando se encuentre en el aula, este profesor/a mantendrá la ventana que se encuentra junto a su 
mesa permanente abierta, para que así reciba un flujo de circulación de aire renovado en todo 
momento. 

• Medidas a aplicar con el Personal de Administración y Servicios especialmente vulnerables 
El personal de Administración y Servicios que presta sus servicios en el centro, que pertenece al 

colectivo especialmente vulnerable, solicitó en su día la adaptación del puesto de trabajo por tratarse de 
personal sensible al COVID 19. En todos los casos, el área de Vigilancia de la Salud, del Gabinete de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación de Cádiz, dictó resoluciones en las cuales no se 
estimaba oportuno ni el cambio en el puesto de trabajo, ni la adaptación del mismo, por lo que dicho 
personal puede seguir desarrollando su actividad laboral de manera habitual. 

No obstante, y siempre que sea posible por razones de trabajo y por las actividades que desarrolla 
cada uno en su puesto específico, que se tomen las siguientes medidas en cuanto a la higiene personal: 
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o Aunque no es obligatorio, podría ser recomendable para este profesorado el uso de 
mascarillas higiénicas de protección. 

o El personal de administración y servicios especialmente vulnerable, extremará las medidas 
de limpieza e higiene generales en el transcurso de su jornada laboral. 

o Cuando su trabajo se desarrolle en una estancia cerrada, este empleado mantendrá la 
ventana que se encuentra junto a su puesto permanente abierta, para que así haya un flujo de 
circulación de aire renovado en todo momento. 

 

31.10. Medidas específicas para el desarrollo de los servicios complementarios de transporte 
escolar, aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares 

 

• Transporte escolar, en su caso  
 
  El servicio de transporte escolar del centro se atendrá en todo momento a lo recogido en la 
normativa vigente al respecto del transporte de pasajeros. No obstante, además de las medidas recogidas en 
dicha normativa, se establecen como medidas adicionales, en nuestro caso las siguientes: 

• Todo el alumnado usuario del transporte deberá usar en todo momento la mascarilla de protección, 
y no quitársela en ningún momento, salvo en personas con algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla. 

• Tras cada trayecto, el interior del autobús deberá ser limpiado e higienizado, haciendo especial 
hincapié en aquellas zonas comunes susceptibles de ser tocadas por el alumnado, tales como 
cinturón de seguridad, apoyabrazos, etc. 

• Los monitores de transporte escolar que realizan sus funciones en cada uno de los dos autobuses 
que prestan servicio en nuestro centro velarán para que el alumnado lleve puesto en todo momento 
dentro del autobús la mascarilla de protección.  

 

• Actividades extraescolares 
Actualmente no existen limitaciones al respecto de la realización de actividades complementarias o 
extraescolares. En el caso de actividades extraescolares fuera del centro se respetarán las normas 
relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, exposiciones, etc.), así 
como las del transporte cuando sea necesario. No obstante, se priorizará la realización de 
actividades al aire libre frente a aquellas en espacios cerrados.  

Asimismo, se recomienda que las celebraciones o eventos deportivos que tengan lugar en el centro 
educativo se realicen siempre que se pueda al aire libre y acorde a las mismas condiciones que sus 
homólogos en el ámbito comunitario. 
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31.11. Medidas de higiene, limpieza y desinfección de las instalaciones y de protección del 
personal 

Uno de los aspectos más importantes de este plan específico de Actuación frente al Covid-19 es el 
de las medidas de higiene, limpieza y desinfección de las instalaciones. Y mucho más en nuestro caso, 
considerado el elevado número de alumnado que atendemos, y el hecho de contar con dos turnos de 
enseñanza, el de mañana y el de tarde. 

Por todo ello es esencial una buena planificación y organización de los recursos, así como realizar 
una adecuada gestión de los mismos, que permita asegurar que el alumnado recibe las clases en un 
ambiente limpio, seguro e higienizado. 

• Pautas a seguir para una correcta limpieza y desinfección de las instalaciones: 
En primer lugar, vamos a distinguir entre dos conceptos totalmente diferentes y que son muy 

importantes en las presentes circunstancias: 

• Limpieza se refiere a la eliminación de suciedad de las superficies, incluyendo los gérmenes 
mediante el uso de detergentes. La limpieza sola no mata o desactiva los gérmenes, pero reduce 
su número y por tanto disminuye el riesgo de transmisión de la infección. 

• La desinfección emplea productos químicos como son los virucidas que matan o desactivan los 
gérmenes de las superficies. Este procedimiento no elimina necesariamente la suciedad, pero sí 
mata los organismos nocivos que quedan en una superficie.  

  Tras la limpieza, la desinfección reduce el riesgo de transmisión de la infección. Junto con la 
limpieza y la desinfección, la ventilación también es importante porque consigue mantener una buena 
calidad del aire interior, fundamental cuando se va a pasar mucho tiempo en ambientes cerrados. 

• Las pautas para realizar una adecuada limpieza y desinfección de un espacio escolar son las siguientes: 

• En la situación actual a la que nos enfrentamos, se realizarán las labores de limpieza y 
desinfección con mucha mayor frecuencia de lo habitual, extremándose las medidas de 
higiene y reforzando la desinfección de los puntos críticos establecidos por el centro educativo. 

• Se prestará especial atención a las superficies y equipamientos de mayor contacto: manillas de 
puertas, interruptores, mesas, sillas, suelos, escaleras, ventanas, marcos de las puertas, material 
de trabajo, servicios higiénicos, taquillas, pasamanos de las escaleras, teléfonos, forros de 
plástico de los posibles libros que queden en el aula, perchas, ascensor …  

• También se prestará especial interés a los accesos al centro y patios de recreo. 

• Para la desinfección se utilizarán los productos que se recogen en el apartado siguiente, en caso 
de que en caso extraordinario nos quedáramos sin existencias, se podrá emplear lejía de uso 
doméstico diluida al 0,1% en agua a temperatura ambiente, preparada el mismo día de ser 
utilizada. En superficies en las que no se puede utilizar lejía, podrá emplearse etanol al 70%.   
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• Los recipientes con material desechable, distribuidos por todo el centro (papeleras con bolsas 
protegidas con tapa y accionadas por pedal), se vaciarán al final de cada turno y se mantendrán 
siempre limpios. 

• Para la limpieza y desinfección se recomienda el uso de paños desechables, procediéndose a 
efectuar la limpieza desde las zonas potencialmente más limpias a las más sucias y cambiando 
de paño de manera frecuente. 

• De manera diaria se vigilará el funcionamiento y limpieza de sanitarios y grifos de aseos. 

• Además del proceso de limpieza y desinfección, es necesario ventilar las instalaciones 
asegurando una renovación del aire por lo que al final de la jornada escolar, las puertas y 
ventanas de las aulas quedarán abiertas hasta que se proceda al proceso de limpieza y 
desinfección por parte del personal de limpieza. 

• En determinadas épocas, y debido a las condiciones meteorológicas es posible que sea 
necesario utilizar los aparatos de aire acondicionado, estando su uso solamente permitido bajo 
la autorización únicamente de un miembro del equipo directivo. En las épocas que el uso sea 
autorizado, las limpiadoras limpiarán diariamente los splits de dichos equipos. Al finalizar la 
semana, los filtros de estos equipos serán extraídos y sumergidos en una disolución 
higienizante, para posteriormente ser de nuevo colocados. Será la secretaria del centro, la que 
tras reunirse con el coordinador COVID, comunicará a las limpiadoras al principio de semana, 
si durante el transcurso de la misma se van a utilizar los splits de aire acondicionado o no, para 
que procedan a su limpieza. 

• En las zonas comunes y aulas, las limpiadoras revisarán diariamente, el funcionamiento de los 
dispensadores de jabón, gel desinfectante, papel desechable, etc.… procediendo a reparar o 
sustituir aquellos equipos que se encuentren averiados, y a rellenar los que se encuentren 
parcialmente vacíos. 

• El resto de las puertas del centro (sala de profesorado, despachos, secretaría, aulas específicas 
utilizadas ese día...), se cerrarán una vez limpiadas y desinfectadas. 

• El alumnado y el profesorado colaborarán con la limpieza y desinfección del centro dejando lo 
más despejadas posible las superficies de trabajo (aulas, sala de profesorado, departamentos...), 
quedando en dichas superficies sólo lo estrictamente necesario. 

 Pautas de limpieza a realizar por el alumnado en determinadas condiciones: 

Es muy importante concienciar al alumnado de que mantengan las medidas de higiene generales 
recogidas en el presente documento. Pero no es menos importante también el que aprendan a mantener 
limpios e higienizados el material que éste utilice, por ello, el alumnado del centro, colaborará en algunas 
medidas de desinfección para garantizar su propia seguridad, siempre bajo la supervisión del profesor/a de 
la materia. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediendo 
posteriormente el alumnado a desinfectarse las manos. Las labores de higienización y limpieza que puede 
realizar el alumnado serán las siguientes: 
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• El alumnado participará en la limpieza y desinfección de los materiales de Educación Física, 
una vez realizada la actividad que supone el uso por su parte del material del departamento. 

• El alumnado participará en la limpieza y desinfección de los ordenadores personales que 
vaya a utilizar durante las clases de informática, o en aquellas en las que se haga uso de 
estos dispositivos. 

• El alumnado higienizará su puesto, una vez que acuda del recreo, para lo cual el profesor 
rociará la mesa del alumno, libre de material, con liquido desinfectante, procediendo el 
alumno a limpiarla posteriormente, e higienizarse las manos a continuación. 

• Esta acción podría ser realizada en varias ocasiones a lo largo de la jornada escolar, sobre 
todo después de aquellas clases en las que el alumno haya tenido que salir del aula de 
referencia. 

• En el caso de que el alumnado no pueda salir al recreo, por alguna inclemencia 
meteorológica, llevará a cabo la limpieza de su propia mesa antes y después de realizar el 
desayuno en su aula de grupo, mediante el procedimiento descrito anteriormente. 

• Productos a utilizar en los procesos de limpieza e higienización: 
Para la limpieza e higienización de las superficies, así como paras las manos de todas las personas 

que conviven en el centro se utilizarán los siguientes productos: 

• En el caso de la higienización de las manos se empleará, ASEPTIC LOTION ANTISEPTICO DE 
PIEL SANA, que es una solución de Etanol al 70% y de Cloruro de didecildimetilamonio 0,35%. 

• Para la higienización de las superficies que utiliza el alumnado y el personal del centro se empleará 
DESCOL, que es una solución de Etanol: 71% y de Fenoxietanol. 

• Para la higienización de las superficies de contacto se empleará CLORSAN Desinfectante de 
Superficies, que es una disolución de hipoclorito sódico al 5 %. 

Todos estos productos se encuentran entre aquellos que aparecen en la lista de virucidas autorizados en 
España por el Ministerio de Sanidad. 

• Para la limpieza y desinfección del resto de superficies se empleará WASHPRO CLOROGEL. 
Poderoso limpiador con gran capacidad tensoactiva e higienizante a la vez, que se emplea para la 
limpieza e higienización de suelos de hospitales, geriátricos, restaurantes y superficies donde se 
requiere una buena potencia de limpieza. Cumple con la norma UNE-EN 13697 para bactericidas y 
fungicidas en superficies. 

• Para la limpieza y desinfección del resto de superficies se empleará también disoluciones de lejía 
común (hipoclorito sódico) en agua, en una concentración de hipoclorito superior al 0.1%. 

• Periodicidad en la limpieza de las diferentes instalaciones 
Como se ha comentado anteriormente, uno de los aspectos más importantes de este protocolo de 

limpieza es la de establecer una adecuada periodicidad a la hora de la limpieza e higienización de las 
instalaciones, sobre todo en un centro como el nuestro en el que se desarrollan clases tanto en el turno de 
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mañana como en el de tarde. 

En este curso escolar, la Consejería de Educación y Ciencia, a diferencia del curso pasado, sólo ha 
dispuesto una limpiadora de refuerzo para la limpieza de las instalaciones del centro, a pesar del elevado 
número de alumnos/as con los que contamos y la amplitud de nuestras instalaciones, lo que resulta a todas 
luces insuficiente para una adecuada limpieza de las mismas acorde con la situación de pandemia que 
atravesamos. 

El hecho de que los recursos de limpieza con los que cuenta el centro trabajan en el turno de tarde, nos 
llevan a que esta limpiadora de refuerzo COVID, esté asignada sólo en el turno de mañana, encargándose 
el resto de limpiadoras del centro de limpiar las instalaciones en horario de mañana. A continuación, se 
describen las actuaciones adicionales que como consecuencia de la situación de pandemia que atravesamos 
va a llevar el personal de limpieza en este curso escolar. 

� Turno de mañana. 

Los espacios que deberá de limpiar la limpiadora de refuerzo COVID serán los siguientes: 

o Justo cuando se incorpore procederá a limpiar los aseos de la planta baja de la zona A, los 
cuales no fueron limpiados después de su uso en el turno de tarde. 

o A continuación, procederá a limpiar los aseos de las otras zonas del centro. Asimismo, limpiará 
aquellos elementos comunes que hayan sido susceptibles de ser contaminados por el alumnado 
en su acceso a las aulas, como, por ejemplo, pomos, pasamanos, etc. 

o Además, 5 minutos antes del término de cada clase y hasta 5 minutos después del comienzo de 
la siguiente, procederá a limpiar cada uno de los aseos del alumnado. Este procedimiento se 
seguirá en cada cambio de clase. 

� Turno de tarde. 

Los espacios que deberán limpiar las limpiadoras que acudan al servicio de limpieza serán los 
siguientes: 

o En primer lugar, y antes de que comience el turno de tarde se procederá a la limpieza y 
desinfección de aquellas aulas que van a ser utilizadas en el tramo horario de la tarde (al 
personal de limpieza se le proporcionará un cuadrante detallando qué aulas que se van a usar a 
cada hora en el turno de tarde). Asimismo, se realizará la limpieza y desinfección de las zonas 
comunes de la zona A, así como los servicios de la misma, conserjería, sala de profesores y el 
Despacho de Jefatura de Estudios y Vicedirección. Todo ello, antes del comienzo de las clases. 

o Una vez que comiencen las clases, se procederá a la limpieza de aquellas aulas de la zona A, 
que serán utilizadas a partir del 2º tramo de clases y según las pautas marcadas por la secretaria 
se procederá a la limpieza de todas las aulas y servicios de la zona B del Centro, así como de las 
zonas comunes de la misma.  

o Como la ocupación de las aulas en el tramo de tarde es diferente según el día o el tramo horario 
del que se trate, la secretaria del centro proporcionará al personal de limpieza un plan mucho 
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más pormenorizado del que aquí aparece, explicando diariamente las aulas que se debe 
proceder a limpiar a cada hora. 

o Coincidiendo con el tercer tramo horario de clases del tramo de tarde, se realizará una limpieza 
de las zonas comunes de la zona A, tales como pasamanos, pomos, etc. Y se limpiará de nuevo 
los servicios del alumnado. 

o Una vez que termine el cuarto tramo horario, y concluyan las clases de las enseñanzas 
semipresenciales de bachillerato y Educación Secundaria de Adultos, se procederá a limpiar las 
aulas que éstos han ocupado, para prepararlas para el día siguiente. 

o Una vez limpiadas estas aulas se procederá a la limpieza de los pasillos de la planta alta de la 
zona A y del resto de aulas que queden sin limpiar. 

o Coincidiendo con la quinta hora de clase del turno de tarde, se procederá a la limpieza de los 
aseos de la zona A. Asimismo, se procederá a la limpieza de la conserjería, aunque para ello la 
ordenanza deba salir de ella en la última parte de este tramo. Por último, se procederá a la 
limpieza de la Jefatura de Estudios, sala de profesores y los aseos del profesorado de la zona B, 
así como de las zonas comunes de la zona A. Asimismo, se procederá a limpiar las aulas que 
han ocupado los dos grupos del Ciclo Formativo de APSD, para que así éstas puedan ser 
utilizadas desde primera hora de la mañana por sus grupos de referencia. 

o Realizadas todas las labores de limpieza del turno de tarde, sólo quedarían por limpiar las dos 
aulas en las que se han desarrollado las clases de los ciclos formativos de APSD y EPA. Éstas 
se limpiarán en el primer tramo horario de la mañana del día siguiente, como se ha comentado 
anteriormente. 

o Este plan de limpieza puede verse alterado, una vez que comiencen a desarrollarse las clases del 
Programa PROA, para lo cual habrá que reorganizar la limpieza del turno de tarde, pues 
entonces el número de aulas que hay que tener limpias antes del comienzo de las clases es 
mayor. Y había que incluir, además una segunda limpieza de estas aulas y los servicios de la 
zona B, una vez concluidas estas clases. 

• Ventilación 
 Ya se ha comentado anteriormente que, a lo largo de la jornada escolar, las ventanas y puertas de 
las aulas permanecerán abiertas cuando el alumnado reciba clases para favorecer así la ventilación natural 
de las mismas. 

Una vez que las aulas sean limpiadas, se cerrarán para evitar que sean utilizadas de nuevo sin 
autorización. Una vez que llegue el último tramo horario de la tarde, la ordenanza procederá a la apertura 
de las puertas de todas las clases, para favorecer así la ventilación de las aulas durante la noche. 

• Residuos 
 Las bolsas que se encuentran en las papeleras que están dispuestas en las aulas y en las demás 
dependencias del centro, deberán ser retiradas a la finalización de la jornada escolar, aunque no estén 
completamente llenas y ser sustituidas por otras bolsas nuevas. El personal de limpieza será 
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extremadamente cuidadoso en la retirada de estas bolsas, introduciéndolas una vez retiradas, en otras 
bolsas de mayor tamaño, que serán las que se tiren en sus correspondientes contenedores. 

 

31.12. Uso de los servicios y aseos 
 Los aseos de los centros educativos son una de las zonas más concurridas y visitadas por los 
miembros de la comunidad educativa (la práctica totalidad del alumnado, profesorado y resto de personal 
del centro pasa al menos una vez al día por dicha dependencia), y por lo tanto son espacios potencialmente 
peligrosos.  

  Actualmente no existen limitaciones al respecto del uso de los aseos, pudiéndose utilizar éstos al 
cien por cien de su capacidad. La dotación higiénica mínima con la que contará cada aseo será: 

• Dispensador de jabón de manos (es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

Aún cuando no se establecen medidas adicionales para el uso de los aseos, en el IES Trafalgar vamos 
asignar cada aseo a un grupo determinados de alumnos/as, con el objeto de que el número de usuarios de 
los mismos sea parecido, evitando así que unos aseos sean mucho más utilizados que otros, lo que podría 
incrementar las posibilidades de contagio de unos alumnos frente a otros. 

 Asimismo, a continuación se recogen una serie de recomendaciones que buscan minimizar las 
posibilidades de contagio frente al COVID 19 del alumnado.   

• Las recomendaciones que deben seguir los usuarios de los aseos para minimizar el riesgo de 
contagio por coronavirus son: 

o El alumnado sólo utilizará el aseo que tiene asignado por grupo y nivel. No podrá utilizar 
ningún otro de los aseos, aunque se encuentre más cerca de su aula. 

o En la puerta de cada aseo se indicará el aforo máximo permitido, el cual no se podrá exceder 
bajo ningún concepto.  

o En el caso de que en un momento determinado el aforo del aseo esté completo, el alumnado 
esperará en el exterior del mismo, hasta que pueda acceder a él. 

o Los aseos del centro permanecerán abiertos durante el periodo de clases, incluido el recreo. 
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o El alumnado sólo podrá hacer uso de los aseos durante las horas de clase y el recreo, bajo 
ningún concepto se utilizarán en los cambios de clase. Para poder ir al servicio, el alumnado 
solicitará permiso al profesor/a, quien autorizará al alumno/a a acudir al mismo en el momento 
de la clase que estime oportuno. 

o Si durante el periodo de recreo, el alumnado debe hacer uso de un aseo de manera perentoria, 
deberá solicitárselo al profesor/a de guardia, que valorará la situación y que en caso de 
estimarlo oportuno, acompañará al alumno/a al servicio. 

o Cuando el alumno/a entre en el aseo, se lavará las manos tanto a la entrada como a la salida del 
mismo. 

o Cuando el alumnado vaya a tirar de la cadena, lo deberá hacer con la tapa cerrada para evitar 
que se expandan diminutas gotas a través del aire. 

o Los grifos se utilizarán sólo y exclusivamente para la higiene de manos, quedando 
terminantemente prohibido utilizarlos para beber agua o llenar las botellas. 

o El alumnado evitará tocar directamente con las manos aquellas superficies donde hay un mayor 
riesgo de contagio, como los pomos, cerraduras, cisternas, cadena del váter, etc., por lo que se 
aconseja siempre hacerlo usando un papel, del que se encuentra a disposición del alumnado 
para su uso, para tocar dichas superficies. 

o Una vez que el alumnado se haya lavado las manos, cerrará el grifo haciendo uso del papel, a la 
hora de abrirlo no es necesario, pues después se lava las manos. 

• Servicios y aseos 
 
� Ventilación 

Tanto la puerta como las ventanas de los aseos estarán permanentemente abiertas, para asegurar así la 
correcta ventilación de los mismos. Es más, aquellas ventanas de los pasillos que se encuentran cerca de la 
puerta de entrada de los aseos, estarán también abiertas, aumentando así la ventilación de dicha estancia. 

� Limpieza y desinfección 

Debido a la alta frecuencia de uso que pueden llegar a tener los aseos del centro, estas instalaciones 
serán limpiadas e higienizadas varias veces a lo largo de la jornada escolar, tanto en el turno de mañana 
como en el de tarde. La periodicidad con la que se va a proceder a esta limpieza se recoge a continuación: 

• Durante el turno de mañana, y considerando que los aseos están limpios al comienzo de la 
jornada escolar, serán limpiados 5 minutos antes del término de cada hora y durante 10 
minutos, por lo que éstos podrán ser usados de nuevo 5 minutos después del comienzo de la 
clase.  

• Durante el turno de tarde, y considerando que los aseos están limpios al comienzo del turno de 
tarde, serán limpiados 5 minutos antes del término de cada hora y durante 10 minutos, por lo 
que éstos podrán ser usados de nuevo, 5 minutos después del comienzo de la clase.  
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� Asignación y sectorización 

En nuestro centro contamos con 3 aseos para cada sexo del alumnado, de ellos, dos se encuentran 
en la zona B y el otro en la zona A, tal y como se observa en las figuras. Estos aseos van a ser 
asignados a una parte del alumnado de cada zona, para lo que se ha tenido en cuenta el número de 
alumnos/as que se va a encontrar recibiendo clase en cada una de ellas. Aunque pudiera dar la 
impresión de que algunos aseos soportan a una mayor cantidad de alumnos/as, esto no es así, pues 
aquellos que tienen asignadas un mayor número de aulas, éstas corresponden a las que tienen un menor 
número de alumnos/as. La asignación de grupos de clase se va a realizar de la siguiente manera: 

 Turno de mañana: 

• Aseos de la Planta Baja de la zona B, en él van a ser asignados el alumnado cuya aula de 
referencia se encuentre en la zona B. Por tanto, el alumnado que en una hora determinada 
esté recibiendo clase en un aula específica que no pertenezca a su zona de origen, no podrá 
acudir al servicio de dicha zona, por lo que tendrá que acudir al aseo que tiene asignado su 
aula de referencia. Por tanto, a este aseo acudirán los grupos cuya aula de referencia se 
encuentre en las aulas B4, B5, B7, B11, B12, B13, B14, B16, B17, B17 y B19. Se muestran 
en las figuras con un círculo Azul. 

• Aseos de la Planta Alta de la zona B, en él van a ser asignados el alumnado cuya aula de 
referencia se encuentre en la Planta Alta de la zona A. Es decir, aquellos que tiene su aula 
de referencia en las aulas A11, A12, A13, A14, A15, A18 y Salón de Actos. Se muestran en 
las figuras con un círculo Rojo 

• Aseos de la Planta Baja de la Zona A, en él van a ser asignados el alumnado cuya aula de 
referencia se encuentre en la Planta Baja de la zona A. Es decir, aquellos que tienen su aula 
de referencia en las aulas A1, A2, A3, A5 y A6. Se muestran en las figuras con un círculo 
Verde. 

 Turno de tarde: 

• El alumnado que acude al turno de tarde, y que por tanto da clases en la Planta Baja de la 
zona A, se le asignará los aseos situados en la Planta Baja de la zona A. Se muestran en las 
figuras con un círculo Verde.   



IES Trafalgar. Reglamento de Organización y Funcionamiento 

I.E.S. Trafalgar | Plan de Centro 160 /
 

 

 

 

En el caso del alumnado especialmente vulnerable, tendrá asignado un servicio en cada una de las 
zonas, tanto en la A como en la B, independientemente del sexo que éste tenga. El alumnado de este 
colectivo cuya aula de referencia se encuentre en la zona B, acudirá al servicio situado en planta Baja de la 
Zona B (marcado con un círculo fucsia en la figura), mientras que, si su aula de referencia pertenece a la 
zona A, acudirá al servicio situado en la planta Baja de dicha zona (marcado con un círculo fucsia en la 
figura). El aforo máximo permitido en cada caso es de 1 persona. Para poder hacer uso del mismo, el 
alumno/a deberá solicitar su llave en consejería.  

En el caso del profesorado, se contará con un aseo para profesores y otro para profesoras, los cuales 
se encuentran situados en la Planta Alta de la zona B, que aparecen marcados en las figuras con un 
cuadrado naranja. El aforo de ambos servicios es de 1 persona. 
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31.13. Difusión de las medidas y reuniones informativas a las familias 
Un aspecto muy importante de este Plan de Actuación específico frente al Covid 19 es que sea 

conocido por todos los miembros de la comunidad educativa: personal del centro, alumnado y familias. Por 
ello, en este apartado se van a establecer una serie de medidas y de reuniones para que la difusión de este 
plan entre la comunidad educativa se realice de manera adecuada. 

• Reuniones antes del comienzo del régimen ordinario de clases 
El calendario de reuniones y de actuaciones que se va seguir antes del comienzo del periodo lectivo 

con cada uno de los agentes implicados, para dar a conocer el contenido del Protocolo Covid 19 será el 
siguiente: 

o Con el Personal de Administración y Servicios: 

o Día 6 de septiembre, se le proporcionará el plan de actuación definitivo y se explicarán las 
medidas más importantes recogidas en el mismo. 

o Con el profesorado del centro: 

o Día 7 de septiembre, claustro ordinario para analizar el contenido de dicho plan y resolver las 
posibles dudas que pudieran surgir. 

o Con los representantes del AMPA del centro y los representantes de las familias en el Consejo Escolar: 
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o Día 9 de septiembre, se le proporcionará una copia de dicho plan y se mantendrá una reunión 
con los mismos para aclarar las posibles dudas que pudiera presentar este documento. 

o Con los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del Centro 

o Día 9 de septiembre, se le proporcionará una copia de dicho plan y se mantendrá una reunión 
con los mismos para aclarar las posibles dudas que pudiera presentar este documento. 

Por otro lado, y con el objetivo de trasladar directamente el contenido del presente documento a las 
familias, se le enviara antes del comienzo de las clases un dosier informativo donde se recojan las medidas 
más importantes que aparecen en este plan. 

El contenido de este Plan de Actuación, y las medidas en él recogidas, se darán a conocer al 
alumnado en la reunión que se mantenga con ellos el primer día de clase, el día 15 de septiembre del 2022. 

• Reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de noviembre 
con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo 

Coincidiendo con las reuniones a celebrar con las familias, una vez realizada la evaluación inicial 
del alumnado, se repasarán los aspectos más importantes de este Plan de Actuación, y se analizarán las 
posibles aportaciones que realicen las familias después de un mes de aplicación del mismo. 

� Reuniones periódicas informativas 

En las reuniones informativas periódicas que se mantengan con las familias del alumnado, después 
de las evaluaciones parciales, o de la evaluación al final de cada trimestre, se incluirá en el orden del día, la 
revisión del funcionamiento del presente plan. 

�  Otras vías y gestión de la información 

Este Plan de Actuación se alojará íntegramente en la página WEB del centro, incluyendo además 
las medidas específicas recogidas en este documento y que van dirigidas al alumnado y a las familias. 

Por otro lado, se prepararán infografías y presentaciones virtuales, dando a conocer los aspectos 
más importantes recogidos en el presente Plan de Actuación. 
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CAPÍTULO VII: LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

La evaluación del centro presenta dos vertientes: la evaluación externa que podrá realizar el 

Servicio de Inspección de la Delegación de Educación y la evaluación interna, o autoevaluación, que 

el centro realizará con carácter anual de su propio funcionamiento, de los programas que desarrolla, 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las 

medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje. 

32. LA AUTOEVALUACIÓN 

Se realizará a través de un proceso de autoevaluación que partirá de unos indicadores, que 

serán de dos tipos: 

● Los diseñados por el Centro sobre aspectos particulares. Será el departamento de Formación, 

Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos. 

● Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos de realizar 

una evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma (indicadores 

homologados). 

La medición de todos los indicadores corresponde al departamento de Formación, Evaluación e 

Innovación. 

Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una memoria de autoevaluación, que 

necesariamente incluirá: 

● Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas. 

● Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

La memoria de autoevaluación será aprobada por el Director del centro, a la finalización del 

curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado y el 

Consejo Escolar. 

33. EL EQUIPO DE EVALUACIÓN 

Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos obtenidos 

de la medición de los indicadores establecidos. 
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La composición del equipo de evaluación será la siguiente: 

a) El equipo directivo al completo. 

b) La Jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación. 

c) Un representante del sector padres y madres en el Consejo Escolar. 

d) Un representante del sector alumnado en el Consejo Escolar. 

e) El representante del sector PAS en el Consejo Escolar. 

f) Los coordinadores de los planes y proyectos que el centro desarrolla. 

Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán elegidos a lo largo del 

mes de noviembre, a fin de que junto al resto de miembros puedan realizar su labor con la antelación 

debida. 

Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán renovados cada año y 

serán elegidos en una sesión de dicho órgano colegiado. Si en el centro existe una Asociación de 

Padres y Madres y una Asociación de Estudiantes, su representante en el Consejo Escolar formará 

parte del equipo de evaluación. 

De no ser así, y siempre para la representación en el equipo de evaluación, la elección se 

realizará entre sus miembros, mediante votación secreta y no delegable, en la primera sesión del 

Consejo Escolar del curso correspondiente. 
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ANEXO I. Autorización de toma de imágenes del alumnado menor de edad y su uso.  

 
AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN  DE IMÁGENES DE MENORES POR 

EL I.E.S. TRAFALGAR 
Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las publicaciones digitales que puede realizar el IES 

TRAFALGAR y la posibilidad de que en éstas puedan aparecer imágenes de sus hijos/as durante la realización de 

las actividades que se realizan en nuestro centro o fuera de él, pero siempre relacionadas con la actividad educativa 

del mismo, tales como: actividades complementarias y extraescolares, charlas, etc. Y dado que el derecho a la propia 

imagen está reconocido en el artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
El IES TRAFALGAR pide el consentimiento a los padres o tutores legales para poder publicar las 

imágenes que con carácter meramente divulgativo se puedan realizar a los alumnos y alumnas de nuestro 

centro, individualmente o en grupo, en el transcurso de las diferentes actividades educativas realizadas en 

nuestras instalaciones o fuera de las mismas. 

 
Don/Doña ___________________________________________________ con DNI ____________ padre, 

madre o tutor/a legal del alumno________________________________________________ con 

DNI_________________, matriculado en el curso ________________ grupo ____________: 

(Marcar lo que proceda) 

� Autorizo 

� No Autorizo 
 

Al IES Trafalgar a la toma y difusión de las imágenes que se puedan realizar a mi hijo/a durante su 

participación en las diferentes actividades educativas organizadas por el centro, a través de los siguientes 

medios: 

• La página WEB del centro, situada en la dirección: http//:www.iestrafalgar.org 

• Las páginas de Facebook del IES Trafalgar y del Cuaderno del Trafalgar. 

En Barbate, a ____ de ______________ de 20______ 

 
 

Firmado:______________________________________________ 
En cualquier momento, las familias pueden revocar esta autorización, dirigiéndose para ello a la secretaría 
del IES Trafalgar en horario de 10:00 a 13:30 horas. 
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ANEXO II.  Certificado de entrega de libros del PGLT del alumnado que cambia de Centro  
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Anexo III. Comunicación de enfermedades crónicas del alumnado. 
IMPRESO PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS RELEVANTES DEL ALUMNADO 

 
Alumno/a:___________________________________________________Curso: ____________ 
 
Indicar y especificar, aportando informe médico, las enfermedades crónicas que padece el alumno/a y que 
pueden dar lugar a situaciones de emergencia/urgencia en el Centro Escolar: 

� Alergia alimentaria a: _____________________________________________________________ 
� Asma. 
� Cardiopatía: _____________________________________________________________________ 
� Diabetes. 
� Epilepsia. Tipo: __________________________________________________________________ 
� Otra enfermedad que requiere de actuaciones preventivas especiales: 

 _______________________________________________________________________________ 
 

¿Requiere administrar medicación regularmente en horario escolar? 
� NO 
� SI. Especificar: 

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 

Secuenciación de actuaciones en el Centro Educativo en caso de emergencia/urgencia médica: 
(Se precisa informe médico y aportar medicación, así como instrucciones de uso, en el caso de estar 
indicada) 
 

Síntomas que puede presentar Actuación del personal del Centro Educativo 
1. 1. 

 
2. 2. 

 
3. 3. 

 
4. 4. 

 
 

Otro tipo de actuaciones preventivas, relacionadas con la patología del alumno/a, para evitar cualquier 
posible situación de riesgo:  
_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

En Barbate, a ____ de ______________ de 20______ 

Firmado:______________________________________________ 
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Anexo IV. Autorización para que el alumnado de enseñanzas postobligatorias pueda entrar a 2ª o 3ª hora 
en caso de no tener clase a 1ª o 2ª. 

 

D/Dª. ________________________________________________, D.N.I. _________________, 
 
Como    � Padre   � Madre   � Tutor/a legal,          (Señálese lo que proceda) 
 
 
Del alumno/a, _________________________________________, D.N.I. _________________, 
 
Matriculado/-a durante el presente año académico en el curso: ______________, grupo ______ 
 
 
Autorizo a mi hijo/a, arriba indicado, a entrar en el IES a 2ª hora o a 3ª hora, en el presente curso escolar, 
siempre que se tenga constancia de que el profesorado con el que tiene clase a 1ª y 2ª hora va a estar 
ausente a dicha horas. 
 
Para ello, firmo la presente autorización en el IES Trafalgar. 
 
 

En Barbate, a  _____  de  _______________________  de  20__ 
 
 
 
 
 

Firmado: _____________________________ 
 

 
 
Persona del Equipo Directivo o Tutor/a delante de quien firma: 
 
 
 
 
Firmado: _________________________________________ 
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Anexo V. Autorización para que el alumnado de Postobligatoria pueda salir a 5ª hora en caso de no 
tener clase. 

 
• Don/Doña ______________________________________con DNI:___________ 

• Don/Doña ______________________________________con DNI:___________ 

Tutores legales del alumno/a ______________________________________ matriculado 

en el nivel de ______________________________________, grupo ____________ 

durante el curso escolar 2019/2020.  

 

Autorizamos a nuestro hijo/a, a salir del Centro a 5ª hora en el presente curso escolar, 

siempre que se tenga constancia de que el profesor/a que le imparte clases a 6ª hora está 

ausente.  Asimismo, nos hacemos responsables de lo que al alumno/a le pueda ocurrir fuera 

del centro en el transcurso de tiempo que va desde su salida y hasta las 14:45 horas. Y 

asumiendo, por otro lado, que en el caso de que el alumno/a salga del centro cualquier otro 

día en el que no se den las circunstancias antes indicadas (ausencia del profesor de 6ª hora) 

y sin la supervisión del profesorado de guardia, podrá ser sancionado, tal y como marca el 

ROF del centro. Y para que conste, firmo el presente documento, en 

Barbate, a ______ de _______________ del 2019 

Firma del primer tutor   Firma del segundo tutor 

 

Fdo:____________________                   Fdo:____________________ 

 

A/A: SR. DIRECTOR DEL I.E.S. TRAFALGAR (BARBATE)
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Anexo VI. Autorización para que alumnado de enseñanzas postobligatorias pueda para salir del Centro a la 

hora del recreo. 

 
 

• Don/Doña ______________________________________con DNI:___________ 

• Don/Doña ______________________________________con DNI:___________ 

Tutores legales del alumno/a ______________________________________ matriculado 

en el nivel de ______________________________________ durante el curso escolar 

20__/20__. Autorizamos, a nuestro hijo/a a salir del centro durante el recreo, de 11:15 a 

11:45 horas haciéndonos responsables de lo que al alumno/a le pueda ocurrir fuera del 

centro en el transcurso de dicho periodo de tiempo. Y asumiendo, por otro lado, que en el 

caso de que el alumno/a no regrese al centro a las 11:45 horas, podrá ser sancionado, tal y 

como marca el ROF del centro. Y para que conste, firmo el presente documento, en 

 

Barbate, a ______ de _______________ del 2019 

 

 

Firma del primer tutor   Firma del segundo tutor 

 

Fdo:____________________                   Fdo:_____________________ 

 
A/A: SR. DIRECTOR DEL I.E.S. TRAFALGAR (BARBATE) 
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Anexo VII. Comunicación de casos de padres separados o divorciados. 
 

IMPRESO PARA CASOS DE PADRES SEPARADOS O DIVORCIADOS 
 
Alumno/a:_______________________________________________________Curso: _______________ 
 

Sentencia judicial: 
 
�   Separación     �   Divorcio    �  Nulidad 
 
La guardia y custodia legal corresponde a: (*) 
 
�   Padre    �   Madre    �  Compartida 
 
Nombre y Apellidos: _____________________________________________DNI: ________________ 
 
La patria potestad corresponde a: (*) 
 
�   Padre    �   Madre    �  Ambos 
 
(*) Es necesario adjuntar copia de sentencia judicial. 
 
   Si no se acredita lo contrario, el Centro entiende que la patria potestad es compartida y el progenitor no 
custodio tiene derecho a recibir información académica del alumno/a, si bien no podrá recoger ni visitar al 
alumno sin el consentimiento, escrito y contrastado, del progenitor custodio. 
 
Al respecto de lo anterior, el progenitor que tiene la custodia hace constar o alega, lo siguiente: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 
 Y para acreditarlo adjunta la siguiente documentación:  
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
 
  Este Centro Educativo entiende que las condiciones anteriores se mantienen inalteradas mientras no sea 
comunicado y acreditado documentalmente cualquier cambio producido en las mismas, por parte de 
alguno de los progenitores. 

En Barbate, a ________ de _________________________ de ____________ 

 

Firmado: __________________________________ 
(Progenitor custodio) 
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Anexo VIII. Autorización de recogida de alumnos/as por personas diferentes a los padres o tutores 
legales 

Don/Doña ______________________________________________________ con DNI:_______________ 

padre, madre o tutor/a del alumno/a __________________________________________________ 

matriculado durante el curso escolar 2019/2020 en el nivel de ___________________ de 

_________________ grupo _____, autorizo a las siguientes personas a recoger a mi hijo/a del centro en 

caso de que a mí me sea imposible hacerlo: 

 

D/Dª: ____________________________________________________ teléfono________________ 

D/Dª: ____________________________________________________ teléfono________________ 

D/Dª: ____________________________________________________ teléfono________________ 

 

Y para que conste, firmo la presente autorización, en 

Barbate, a ______ de ___________ de 20__ 

 

 

 

Fdo:______________________ 

 



174 /
 

 
 

 
 

Anexo IX. Acta de votación de convocatoria de huelga por parte del alumnado. 
 

ACTA DE VOTACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE HUELGA 
 

GRUPO: __________________________________ 

 

MOTIVOS DE LA HUELGA: 

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

ACCIONES DE PROTESTA QUE SE PROPONEN: 

_____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________ 

 

FECHA Y HORA DE LA VOTACIÓN: _____________________________________________ 

Nº DE ASISTENTES: ______________ 

Nº DE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTADE HUELGA: _____________ 

Nº DE VOTOS EN CONTRA DE LA PROPUESTA DE  HUELGA: ___________ 

Nº DE ABSTENCIONES: ___________ 

 

Firma del Delegado del Grupo    Firma del Subdelegado del Grupo 

 

 

En Barbate a ________ de ___________________ del 20__ 
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Anexo X. Notificación de las familias de que su hijo/ no va a asistir al centro por la huelga. 
 
 
D/Dª. ____________________________________________, D.N.I. _________________, 

 
Como    � Padre   � Madre   � Tutor/a legal,         (Señálese lo que proceda) 

 
Del alumno/a, _____________________________________, D.N.I. _________________, 

 
Matriculado/a durante el 20___/___ en el curso: ____________________, grupo ______. 

 
 
Pongo en conocimiento del tutor/a de mi hijo/a, que éste no va a acudir a clase el día 

_______ de _____________de 20___, por adherirse a la huelga del alumnado convocada 

para ese día y autorizada por la Dirección del IES Trafalgar. 

 

Y para que conste, firmo la presente notificación. 

 
 

En Barbate, a  _____  de  _______________________  de  20.. 
 
 
 
 
 

Firmado: _____________________________ 
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Anexo XI. Citación de reunión del tutor con las familias en caso de absentismo 
 

CITACIÓN DEL TUTOR/A A LAS FAMILIAS ANTE POSIBLES CASOS DE ABSENTISMO 

 

Estimado Sr/a: 

 

Como madre/padre/tutor-a legal de_____________________________________, matriculado en el curso 

_____________________________________ grupo ________de este Centro, y dadas sus ausencias no 

justificadas a clase, en los días: 

_______________________________________________________________________ se le/s convoca a 

una reunión con el/la Tutor/a de su hijo/a, con el objeto de compartir información e intentar solucionar la 

situación de absentismo de su hijo/a. 

 

Esta entrevista se celebrará en este Centro en el despacho de orientación, el día _____ de 

_________________ a las __________ horas. 

 

 Se le recuerda que la asistencia al centro educativo es obligatoria por Ley y que su deber es velar 

por el cumplimiento de dicha asistencia (Ley 1/1998 de 20 de abril de los derechos y atención al menor, 

donde considera la ausencia de escolarización habitual como uno de los supuestos de desamparo en su 

artículo 23.1.b y la Ley 2/2006 de Educación, que determina que la edad obligatoria de escolarización 

hasta los 16 años)  de no cumplir con ello se pueden derivar responsabilidades legales. 

  

En el caso de no asistir a la mencionada cita, su expediente de absentismo será remitido al 

departamento de orientación del centro, dirección del centro, Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, 

Comisión Provincial de Absentismo y Fiscalía de Menores, para que actúen en consecuencia. 

 

En Barbate, a ________  de _______ de 20___ 

El Tutor/a 

 

 

Fdo: _______________________________ 
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Anexo XII. Acta de la reunión del tutor/a con las familias ante posibles casos de absentismo 
 

ACTA DE LA REUNION DEL TUTOR/A CON LAS FAMILIAS ANTE POSIBLES CASOS DE 

ABSENTISMO 

D. /Dña._________________________________________, con DNI:____________ en calidad de padre, 

madre o tutor legal del alumno/a ___________________________________________ matriculado en el 

IES Trafalgar en el curso____________________, grupo _______  habiendo sido citado/a por el/la tutor/a 

del Centro a una entrevista con la finalidad de resolver el problema que suponen las numerosas faltas de 

asistencia injustificadas de su hijo/a para su formación e integración social, mediante la presente 

COMPARECE Y DECLARA 

PRIMERO.- Que las frecuentes faltas de asistencia se deben a 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

Para acreditarlo aportan la siguiente documentación: 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO.-Como posible solución a este problema se compromete a  

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

TERCERO.-La/El compareciente reconoce ser informado/a acerca de las obligaciones que la Ley impone 
a los padres respecto a la educación de sus hijos y de los recursos que el centro educativo les ofrece para 
solucionar el problema del absentismo planteado. Del mismo modo le comunicamos que, en el caso de que 
persistieran las faltas de asistencia, este Centro, de acuerdo con la Ley 1/1998 de 20 de abril, de los 
derechos y atención al menor, donde considera la ausencia de escolarización habitual como uno de los 
supuestos de desamparo en su artículo 23.1b y la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, que determina la 
edad obligatoria de escolarización hasta los 16 años, siguiendo el protocolo de absentismo de la Comisión 
Provincial, su expediente será remitido al Departamento de Orientación, la Dirección del Centro, al ETAE-
Moreras, Comisión Provincial y Fiscalía de Menores donde por incumplimiento de su deber se pueden 
derivar responsabilidades legales.  

En Barbate, a __________ de _____________ de 20___ 

                    TUTOR/A      MADRE/PADRE 
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Anexo XIII. Informe de derivación a la dirección del centro de posible caso de absentismo 
 

INFORME DE DERIVACIÓN A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 

D/ Dña. ______________________________________________________, tutor/a del grupo _________, 

comunica que, de acuerdo con las Órdenes de 19 de Septiembre de 2005 y 19 de Diciembre de 2005, 

donde se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral de Absentismo, tras comprobar que el/la 

alumno/a _______________________________________________, ha faltado a clase de forma 

injustificada _____________ días/horas (táchese lo que no proceda) del/los mes/es 

_____________________ y que habiendo realizado las siguientes actuaciones (rellenar lo que proceda): 

• Entrevista con  alumno/a: (Anotar día, hora, temas tratados y acuerdos alcanzados) 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

• Llamada telefónica: (Anotar día, hora, persona con quien se ha hablado, temas tratados y acuerdos 

alcanzados) 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

• Carta  a la familia con citación para entrevista: (Anotar fecha, personas/s con quien se ha hablado y 

acuerdos alcanzados). 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

Tras todo lo cual no se ha podido obtener una respuesta positiva debido a que (marcar lo que proceda): 

Ha sido imposible contactar con  alumno/a o  familia. 

     No ha habido compromiso de asistencia regular al centro. 

     Aunque hubo compromiso, éste no se ha cumplido. 

Como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento del protocolo de intervención para el seguimiento 

y control del absentismo, se deriva el caso a la Dirección del Centro Educativo solicitando su intervención, 

Barbate  _____de______________ de 20___ 

El/la  tutor/a 

Fdo:____________________________________ 
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Anexo XIV. Comunicación del Director a las familias en caso de absentismo escolar. 
 

COMUNICACIÓN DEL DIRECTOR A LAS FAMILIAS EN CASO DE ABSENTISMO 
ESCOLAR. 

 

Estimado/a Sr/a 

 

Como madre/padre/tutor-a legal de D.________________________________________________ con 

DNI _____________, alumno/a de este Centro, y dadas sus ausencias no justificadas a clase, se le/s 

convoca a una reunión con la Dirección del Centro con el objeto de compartir información e intentar 

solucionar la situación de absentismo de sus hijos. 

 

La entrevista se celebrará en este Centro en el despacho de Dirección, el día ___ de _________________ a 

las _________  horas. 

 

Se les recuerdas que la asistencia al centro educativo es obligatoria por Ley y que su deber es velar por el 

cumplimiento de dicha asistencia ( Ley 1/1998 de 20 de abril de los derechos y atención al menor, donde 

considera la ausencia de escolarización habitual como uno de los supuestos de desamparo en su artículo 

23.1.b y la Ley 2/2006 de Educación, que determina que la edad obligatoria de escolarización es hasta los 

16 años) de no cumplir con ello se pueden derivar responsabilidades legales. 

  

En el caso de no asistir a la mencionada cita, su expediente de absentismo será remitido a los 

Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, Comisión Provincial y Fiscalía de Menores. 

 

                                       En Barbate, a _______ de _____________ de 20___ 

 

El/La director/a. 

 

 

 

Fdo: ______________________________ 
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Anexo XV. Derivación de caso de absentismo escolar al Equipo Técnico de Absentismo. 
 

DERIVACIÓN DE CASO DE ABSENTISMO ESCOLAR AL EQUIPO TÉCNICO 
 

D. ________________________________________, con DNI ________________ director del IES Trafalgar de 

Barbate (Cádiz), expone que una vez llevadas a cabo las actuaciones previas establecidas en el Proyecto 

Educativo del centro para tratar los casos de absentismo escolar, sin obtener respuesta positiva, deriva al Equipo 

Técnico de Absentismo de Barbate el caso del/de la alumno/a 

_________________________________________, nacido el _______________ con DNI ______________, que 

presenta un absentismo escolar con las siguientes características: 

1. TIPO: 

1. Abandono escolar 

2. Absentismo intermitente variable  

3. Absentismo intermitente periódico 

2. CAUSAS: 

1. Desinterés – desmotivación 

2. Socio - familiares 

3. Étnico – culturales 

4. Por profesiones temporeras o itinerantes 

5. Por frecuente cambio de domicilio familiar sin previo aviso al Centro 

6. Problemas graves de conducta. 

7. Tareas pre-laborales. 

8. Otras(especificar):___________________________________________________ 

3. Otras cuestiones relevantes relacionadas con el caso: 

__________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

Barbate, a _________ de ______________ de 20__ 

El/La  director/a 

 

 

Fdo:__________________________ 
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Anexo XVI. Programación de actividad extraescolar a realizar. 
 

BARBATE 
 
 
 

 
  

 
FICHA REGISTRO ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA O EXTRAESCOLAR 
 
 

 

Anexo nº 16 
(R.O.F.) 

 
 

 
Esta hoja debe ser expuesta 3 días antes de la realización de la actividad, como mínimo, en 

el tablón del DACE de la Sala de Profesores. 
 
ACTIVIDAD:          
                                                             
¿Está recogida en la Programación del Departamento (Plan Anual de Centro)?  SÍ 

FECHA:                                HORA SALIDA:                     HORA LLEGADA: 

GRUPOS: (Se adjunta listado de alumnos/as participantes autorizados y de alumnos/as que 
no participan, que deben asistir a clase) 

 
4. ____________Nº participantes del grupo: ____ 

5. ____________Nº participantes del grupo: ____ 

6. ____________Nº participantes del grupo: ___ 

7. ____________Nº participantes del grupo: ____ 

 

PROFESORES RESPONSABLES: 

1.  _____________________________________ 

2.  _____________________________________ 

 
 
Al finalizar la actividad se presentará una memoria que recoja el itinerario, las incidencias y la 
valoración de la actividad realizada. 

 
 
Fecha: ___________                        Firma: ______________________________ 
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Anexo XVII. Autorización para participar en actividades Complementarias y Extraescolares en el 
recinto escolar. 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES EN EL RECINTO ESCOLAR 

 
D/Dª ______________________________________________________ con DNI ___________________  

padre, madre, tutor/a legal del alumno/a_____________________________________________________ 

matriculado en el curso _______________________________________, después de conocer las 

NORMAS que regulan las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el Centro que se 

recogen en el reverso de este documento. 

 
AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la siguiente actividad:  

  
_____________________________________________________________________________________ 

LUGAR: ____________________________ DÍA: ___________ MES: ____________ HORA: Desde las 

_____________ hasta las ___________ aproximadamente. PROFESOR/A 

RESPONSABLE:___________________________________________  

  

Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi parte de las NORMAS que regulan este 

tipo de actividades (VER REVERSO DE ESTE DOCUMENTO) 

  

Barbate, a _____de _________ de 201___ 

 

EL PADRE, MADRE O TUTOR/A LEGAL 

 

 

Fdo: __________________________ 

  

Observaciones del Padre, Madre, Tutor/a:  

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________  
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO DE LOS/LAS ALUMNOS/AS 
 
1. La asistencia a las actividades  complementarias (que son las que tiene lugar durante el  horario lectivo)  

es obligatoria para el alumnado al que vaya dirigida siempre que no suponga un  desembolso 
económico para el mismo, salvo excepciones debidamente justificadas.  

2. La  asistencia  a   actividades  extraescolares, dado que  se  realizan fuera del horario lectivo, es de 
carácter voluntario para el alumnado. 

3. A  criterio de los responsables, la participación en actividades complementarias o extraescolares que se 
realicen fuera del recinto del Centro, podrá estar condicionada  a la no existencia anterior de conductas 
contrarias a las normas de convivencia.  

4. Ningún alumno/a  participará en actividades complementarias  o extraescolares que se desarrollen  
fuera del recinto escolar sin la previa presentación de la  correspondiente autorización  de su 
padre/madre/tutor legal, en la que, necesariamente, asumirá, en su caso,  la responsabilidad  derivada 
del  comportamiento o actuación  irregular de su hijo/a durante el transcurso de esta actividad al no 
seguir las indicaciones de los  profesores  y/o personas responsables-acompañantes. 

5. Los/as alumnos/as que no participen en un viaje  o cualquier otra actividad extraescolar o 
complementaria tendrán garantizada su normal escolarización durante todo el tiempo que dura  dicho 
viaje o actividad. Por tanto, su asistencia a clase es, como de ordinario, obligatoria, siendo su 
inasistencia reseñada en el parte de faltas a clase. Los profesores de cada asignatura adoptaran las 
medidas necesarias  para  no perjudicar académicamente  a los alumnos que participan en el viaje  o 
actividad correspondiente (repaso de materia, resolución de dudas, realización de prácticas, 
comentarios de texto, etc.).  

6. Los/as alumnos/as deberán obedecer las instrucciones de los/as profesores/as responsables 
acompañantes de la actividad, cooperar con ellos para la buena marcha de la actividad y comportarse 
con la corrección debida en todo momento. 

7. Los/as alumnos/as NO podrán ausentarse del grupo sin la autorización expresa de los/as profesores/as 
responsables acompañantes.  

8. Los/as alumnos/as NO podrán desplazarse a lugares distintos a los programados.  
9. El comportamiento de los alumnos deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia  

y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños  personales o materiales.  
 

Los/as  profesores/as responsables acompañantes de la actividad, puestos en comunicación con los  
Padres, madres, tutores/as legales y con el Equipo Directivo, podrán acordar suspender la actividad, 
individual o colectivamente antes de su finalización. Además de las correcciones previstas, el/la 
alumno/a quedará excluido temporalmente o durante el curso escolar de participar en futuras 
actividades.  
 
Me comprometo a respetar las presentes NORMAS durante el desarrollo de la actividad.  

EL/LA  ALUMNO/A 

 
Fdo: __________________________
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Anexo XVIII. Autorización de las familias para la participación del alumnado en actividades 
complementarias y extraescolares fuera del recinto escolar. 

 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES FUERA DEL RECINTO ESCOLAR 
  
D/Dª ________________________________________________________ DNI ____________________  

padre, madre, tutor/a legal del alumno/a_________________________________________ matriculado en 

el curso _________________________________________, después de conocer las NORMAS que 

regulan las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el Centro fuera del recinto 

escolar (visitas, viajes, excursiones, asistencias a espectáculos teatrales o musicales, exposiciones, etc.) que 

se recogen en el reverso de este documento. 

AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad , a participar en la siguiente actividad:  

_____________________________________________________________________________________ 

LUGAR: ____________________________ DÍA: ___________ MES: _________________ HORA: 

Desde las _____________ hasta las ___________ aproximadamente. PROFESOR/A 

RESPONSABLE:___________________________________________  

Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi parte de las NORMAS que regulan este 

tipo de actividades (VER REVERSO DE ESTE DOCUMENTO), tanto de las medidas sancionadoras 

como de la reparación de daños ocasionados por mi hijo/a.  

Barbate, a _____de ____________de 20__ 

  

EL PADRE, MADRE O TUTOR/A LEGAL 

 

 

 

Fdo: __________________________ 

  
  
Observaciones del Padre, Madre, Tutor/a:  
 
_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________  
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO DE LOS/LAS ALUMNOS/AS 
1. La asistencia a las actividades  complementarias (que son las que tiene lugar durante el  horario lectivo)  

es obligatoria para el alumnado al que vaya dirigida siempre que no suponga un  desembolso 
económico para el mismo, salvo excepciones debidamente justificadas. 

2. La  asistencia  a   actividades  extraescolares, dado que  se  realizan fuera del horario lectivo, es de 
carácter voluntario para el alumnado. 

3. A  criterio de los responsables, la participación en actividades complementarias o extraescolares que se 
realicen fuera del recinto del Centro, podrá estar condicionada  a la no existencia anterior de conductas 
contrarias a las normas de convivencia. 

4. Ningún alumno/a participará en actividades complementarias  o extraescolares que se desarrollen  fuera 
del recinto escolar sin la previa presentación de la  correspondiente autorización  de su 
padre/madre/tutor legal, en la que, necesariamente, asumirá, en su caso,  la responsabilidad  derivada 
del  comportamiento o actuación  irregular de su hijo/a durante el transcurso de esta actividad al no 
seguir las indicaciones de los  profesores  y/o personas responsables-acompañantes. 

5. Los/as alumnos/as que no participen en un viaje o cualquier otra actividad extraescolar o 
complementaria tendrán garantizada su normal escolarización durante todo el tiempo que dura  dicho 
viaje o actividad. Por tanto, su asistencia a clase es, como de ordinario, obligatoria, siendo su 
inasistencia reseñada en el parte de faltas a clase. Los profesores de cada asignatura adoptaran las 
medidas necesarias  para  no perjudicar académicamente  a los alumnos que participan en el viaje  o 
actividad correspondiente (repaso de materia, resolución de dudas, realización de prácticas, 
comentarios de texto, etc.). 

6. Los/as alumnos/as deberán obedecer las instrucciones de los/as profesores/as responsables 
acompañantes de la actividad, cooperar con ellos para la buena marcha de la actividad y comportarse 
con la corrección debida en todo momento.  

7. Los/as alumnos/as NO podrán ausentarse del grupo sin la autorización expresa de los/as profesores/as 
responsables acompañantes. 

8. Los/as alumnos/as NO podrán desplazarse a lugares distintos a los programados. 
9. El comportamiento de los alumnos deberá ser  correcto, respetando las normas básicas de convivencia  

y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños  personales o materiales.  
 

Los/as  profesores/as responsables acompañantes de la actividad, puestos en comunicación con los  
Padres, madres, tutore/as legales y con el Equipo Educativo, podrán acordar suspender la actividad, 
individual o colectivamente antes de su finalización.  Además de las correcciones previstas, el/la 
alumno/a quedará excluido temporalmente o durante el curso escolar de participar en futuras 
actividades.  
 

Me comprometo a respetar las presentes NORMAS durante el desarrollo de la actividad.  
 

EL/LA  ALUMNO/A 
 

Fdo: __________________________ 
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Anexo nº 19 
(R.O.F.) 

 
MEMORIA DE LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA O EXTRAESCOLAR 
 

ACTIVIDAD 
 
 
 

DEPARTAMENTOS 
IMPLICADOS 

 
 
 

PROFESOR 
RESPONSABLE 

 
 

PROFESORES 
ACOMPAÑANTES 

 
 

FECHA 
 

CURSOS 
PARTICIPANTES 

 

Nº TOTAL 
ALUMNOS/AS 

 

MEDIO DE 
TRANSPORTE 

 

DESCRIPCIÓN 
ACTIVIDAD 

 
 

INCIDENCIA EN EL 
CURRÍCULO 

 

VALORACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

 

DATOS 
ECONÓMICOS 

 

 
 

Fecha: ____________          Firma: _______________________
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